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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 14 DE JUNY DE
2023

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 13 hores del dia 14 de juny de 2023,
s'obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència de huit
dels nou membres de la Junta de Govern Local, la senyora  primera tinenta d'alcalde i
vicealcaldessa Sandra Gómez López i les senyores tinentes i els senyors tinents d'alcalde Pere
Sixte Fuset i Tortosa,  Borja Jesús Sanjuán Roca,  Isabel Lozano Lázaro, Mª. Luisa Notario
Villanueva, Elisa Valía Cotanda i Giuseppe Grezzi; actua com a secretari el senyor segon tinent
d'alcalde i vicealcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'Alcaldia, la senyora regidora Lucía Beamud
Villanueva i el senyor regidor Javier Ismael Mateo García, i el secretari general de
l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Excusa la seua assistència el senyor tinent d'alcalde Aarón Cano Montaner.
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1 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-08001-2022-000059-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA. Proposa aprovar la
concessió dels premis de la I Edició dels Premis Falles Neutres i Sostenibles.

"HECHOS 

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2022,
se aprobó la convocatoria de la I Edición de Premios a las Fallas Neutras y Sostenibles 2023, y la
cuantía total máxima de los premios convocados, que se eleva a 18.000,00 €, a cargo de la
aplicación presupuestaria FV910-17220-48100, conceptuada como 'Transferencias Premios,
Becas, Pensión, Estudio, Investigación' del Presupuesto municipal del 2023. Se ha introducido la
convocatoria en el sistema informático PEGUIS con n.º de convocatoria 2022/3785. Se crea en
SEDA el expediente contable Ref. GASTOS/2022/112318, en fase A, en la aplicación FV910
17220 48100 Transferencias Premios, Becas, Pensiones de Estudio e Investigación para el año
2023 por importe de 18.000,00 €.

SEGUNDO. A los efectos de la concesión de los premios el 23 de enero de 2023 se
publicó en el BOP la convocatoria e inicio del plazo para presentar las solicitudes y el 22 de
febrero de 2023 se designó en fecha por Resolución núm. RA-85, el jurado calificador.

TERCERO. Constan en el expediente las actas elevadas al efecto en fechas 15 y 16 de
marzo de 2023 por el citado jurado que acreditan las comisiones falleras ganadoras de los
mencionados premios.

CUARTO. Consta en el expediente informe de fecha 26 de mayo de 2023 sobre el
cumplimiento de requisitos para ser beneficiarios, de conformidad con la convocatoria de la
subvención, y sobre la existencia de deudas tributarias con el Ayuntamiento de València y
certificados emitidos por la AEAT y la TGSS; así como que no tienen pendientes justificaciones
en relación a las subvenciones otorgadas por el Servicio de Emergencia Climática y Transición
Energética ni por el resto de Servicios del Ayuntamiento de València y no son deudoras por
resolución de procedencia de reintegro en relación a las subvenciones otorgadas por los Servicios
de esta corporación e informe Hago Constar, de 2 de marzo de 2023, de conformidad con el
artículo 88.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

QUINTO. Esta subvención está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones
2023-2025, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de diciembre de
2022.

SEXTO. Se crea en SEDA el LOTE 2023/402 donde se incluyen los expedientes contables
ref. GASTOS/2023/119618, 119552, 119553, 119554, 119555, 119652, 119692 y 119726, en
fase DO, en la aplicación FV910 17220 48100 Transferencias Premios, Becas, Pensiones de
Estudio e Investigación para el año 2023 por importe total de 18.000,00 €.
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SÉPTIMO. Se incorpora al expediente informe justificativo de por qué los premios
otorgados a las comisiones falleras no están sujetos a retención fiscal.

OCTAVO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de mayo de 2023,
se ha aprobado la conformidad para tramitar la concesión de los premios de la I Edición Premios
Fallas Neutras y Sostenibles 2023, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, artículo 124.4 y
124.5, en relación a la Resolución de Alcaldía núm. 9, de 20 de junio de 2019, y en la Base 29 de
las de Ejecución del Presupuesto, delega en la Junta de Gobierno Local las atribuciones para
otorgar los premios.

II. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el RD 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley y la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

III. La Base 29 de las de Ejecución del Presupuesto, Subvenciones municipales.

IV. Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025 aprobado por la Junta de Gobierno Local
de 12 de diciembre de 2022.

V. Reglamento Fallero aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el 22 de febrero de 2002;
Orden EHA/451/2008, de 20 de febrero, por la que se regula la composición del número de
identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica; Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades; Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Ratificar las actas de los jurados de fecha 15 de marzo de 2023 y 16 de marzo de
2023 sobre los premios otorgados a las Fallas Infantiles y Fallas Grandes respectivamente.

Segundo.  Conceder los premios de la I Edición de Premios a las Fallas Neutras y
Sostenibles 2023 por su carácter de sostenibilidad a las Fallas Grandes e Infantiles, de acuerdo
con las actas del jurado de fechas 15 y 16 de marzo de 2023, en favor de las siguientes
comisiones falleras:
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PREMIOS FALLAS GRANDES
 

1 PREMIO 21 Falla Borrull-Socors_Grande G46746319

2 PREMIO 80 Falla Ripalda-Beneficiencia-San Ramón G96439286

3 PREMIO 302 Falla Chiva-Fco. de Llano G46830337

4 PREMIO 7 Falla Borrull-Turia G46800389

5 PREMIO 338 Falla Embarcadero Historiador Beti G46778858

PREMIOS FALLAS INFANTILES
 

1 PREMIO 21 Falla Borrull-Socors_Grande G46746319

2 PREMIO 183 Falla Islas Canarias-Dama de Elche G46785465

3 PREMIO 384 Falla Sta. Genoveva Torres-Arquitecto Tolsa V97766802

4 PREMIO 52 Falla Micer Rabasa Poeta Maragall G46790515

5 PREMIO 338 Falla Embarcadero Historiador Beti G46778858

Tercero. Disponer y reconocer la obligación de pago por un importe de 18.000,00 € del
LOTE 2023/402 donde se incluyen los expedientes contables ref. GASTOS/2023/119618,
119552, 119553, 119554, 119555, 119652, 119692 y 119726, en favor de las comisiones falleras
siguientes y cuyo premio tiene dotación económica de conformidad con el apartado 2 de la
Convocatoria de la I Edición de los Premios a las Fallas Neutras y Sostenibles 2023, aprobada
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2022:

PREMIOS NOMBRE FALLA CIF PREMIOS
€ DO'S

1 PREMIO, FALLA GRANDE
1 PREMIO, FALLA INFANTIL Falla Borrull-Socors_Grande G46746319 8.700,00 € 119618/2023

2 PREMIO, FALLA GRANDE Falla Ripalda-Beneficiencia-San Ramón G96439286 3.000,00 € 119552/2023

3 PREMIO, FALLA GRANDE Falla Chiva-Fco. de Llano G46830337 1.500,00 € 119553/2023

4 PREMIO, FALLA GRANDE Falla Borrull-Turia G46800389 1.000,00 € 119554/2023

5 PREMIO, FALLA GRANDE
5 PREMIO, FALLA INFANTIL Falla Embarcadero-Historiador Beti G46778858 900,00 € 119555/2023

2 PREMIO, FALLA INFANTIL Falla Islas Canarias-Dama de Elche G46785465 1.600,00 € 119652/2023

3 PREMIO, FALLA INFANTIL Falla Sta.   Genoveva Torres-Arquitecto Tolsa V97766802 800,00 € 119692/2023

4 PREMIO, FALLA INFANTIL Falla Micer Rabasa-Poeta Maragall G46790515 500,00 € 119726/2023

           

LOTE 402/2023 18.000,00 €
   



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

a9
y 

m
n
u
O

 4
sN

f 
6
d
T
I 

O
ri
S
 K

p
C
H

 S
q
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 15/06/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA DE 14 DE JUNY DE 2023 5

Cuarto. El presente acuerdo será comunicado a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones, y será objeto de publicación en el 'Tablón de Edictos Electrónico Municipal' y en
la página web del Ayuntamiento de València.

Quinto. Dar por justificado los premios, ya que no se exige justificación ulterior (artículo
30.7 LGS) y desestimar las no premiadas de conformidad con el punto 3.6 de la convocatoria.

Sexto.  Del presente acuerdo se dará traslado al Servicio Fiscal Gastos, al Servicio de
Contabilidad y a la Oficina de Subvenciones."

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2022-000514-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la celebració del Sopar de la Punxà i de la Batalla de Flors.

"De las actuaciones, documentación y demás trámites, se derivan los siguientes:

Hechos

1º. Por moción del concejal delegado de Cultura Festiva, se dispone que por el Servicio de
Cultura Festiva se inicien actuaciones administrativas en orden a tramitar el reconocimiento de la
obligación de conformidad con lo dispuesto en la Base 17.1.a) de Bases de Ejecución del
Presupuesto municipal de 2023, de la factura presentada por el contratista y conformada por la
jefa de Servicio de Cultura Festiva, relativa a los servicios sanitarios, de vigilancia y de atención
al público, para las actividades a desarrollar en la celebración del sopar de la punxà y la batalla
de flores, del 29 al 31 de julio de 2022 con motivo de las Fiestas de la Gran Feria de Julio 2022,
que a continuación se detalla:

- Factura n.º 402 de fecha 19 de octubre de 2022, correspondiente a los servicios
sanitarios, de vigilancia y de atención al público para la celebración del sopar de la punxà y
la batalla de flores, con motivo de las Fiestas de la Gran Feria de Julio, realizados del 29 al
31 de julio de 2022, expedida por la empresa KRONOX SERVICIOS DE VIGILANCIA Y
PROTECCIÓN, SL, con CIF B44505170, que trae causa del contrato, por un importe total
de 11.621,25 € (IVA incluido).

2º. En aplicación de la Base 17.1.a) de Bases de Ejecución del Presupuesto municipal de
2023, corresponde a la Junta de Gobierno Local:

El reconocimiento de las obligaciones derivadas de gastos debidamente autorizados y
dispuestos en un ejercicio anterior, cuando no se haya incorporado, total o parcialmente, el
remanente de crédito que los ampara al Presupuesto corriente.

A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido cuando quede
acreditado en el expediente:

1. El acto administrativo adoptado por el órgano competente que vincula frente a terceros.
En este sentido por el concejal de Cultura Festiva, se aprobó la Resolución PN1 GO-3771, de
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fecha 29 de julio de 2022, en cuya virtud se adjudicó por contrato menor a la mercantil
KRONOX SERVICIOS DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN, SL, con CIF B44505170, la
realización de los servicios sanitarios, de vigilancia y de atención al público para las
actividades a desarrollar en la celebración del sopar de la punxà y la batalla de flores del 29
al 31 de julio de 2022 con motivo de las Fiestas de la Gran Feria de Julio del 2022.

2. El documento contable que acredite la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
ejercicio de procedencia. En el presente caso, se corresponde con el documento contable 3
000004971 del expediente contable GASTOS/2022/0000180407 (E 01904202200051400,
GASTOS/2023/0000022672 -KRONOX SERVICIOS DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN,

.SL)

3º. La factura que nos ocupa se ha tramitado a través del respectivo expediente contable de
gastos: .GASTOS/2023/0000201522

4º. La competencia orgánica para aprobar el reconocimiento de la obligación corresponde a
la Junta de Gobierno Local, en aplicación de la Base 17.1.a) de Bases de Ejecución del
Presupuesto municipal de 2023.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación por importe total de 11.621,25  euros (IVA incluido),
correspondiente a los servicios sanitarios, de vigilancia y de atención al público para la
celebración del sopar de la punxà y la batalla de flores, realizados en 2022 con motivo de las
Fiestas de la Gran Feria de Julio del 2022, a favor del proveedor, por el concepto e importe, que a
continuación se indica:

- KRONOX SERVICIOS DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN,  SL, con CIF
B44505170, según factura n.º  402 de fecha 19 de octubre de 2022, correspondiente a los
servicios sanitarios, de vigilancia y de atención al público para la celebración del sopar de la
punxà y la batalla de flores, con motivo de las Fiestas de la Gran Feria de Julio, realizados
del 29 al 31 de julio del 2022, por importe de 11.621,25 € (IVA incluido), que habrá de
atenderse con cargo al expediente contable GASTOS/2023/0000201522, documento contable
6000051060, en la aplicación presupuestaria MF5800000 G33800/22701 conceptuada como

."'seguridad' del Presupuesto municipal de 2023
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##ANEXO-1939869##

         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

GASTOS/2023/0000022672AD

Op.Fase AnteriorFase ant.

CONTRATOS MENORESGASTOS/2023/0000201522

CONTRATACIÓNE01904202200051400

6000051060INFR. BATALLA FLORES 2022

Ejercicio/Exercici

2023

Clase de documento / Classe de document:

Obligación s/D

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

Acuerdo/Acord
Órgano / Òrgan
Fecha / Data

Tramitación / Tramitació Fecha / Data

08.06.2023Propuesta / Proposta
Fiscalización / Fiscalització
Aprobación / Aprovació
Contabilización/Comptabilització

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000034241 2023 MF5800000 33800 22701 8.621,25

Descripción/Descripció: SERVICIO SEGURIDAD  DIAS 29-30 Y 31 JULIO 2022

6000034242 2023 MF5800000 33800 22701 3.000,00

Descripción/Descripció: SERVICIO AMBULANCIA DIAS 30 Y 31 DE JULIO 2022

TOTAL 11.621,25

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
B44505170 KRONOX SERV.  VIGILANCIA Y PROTEC.

S. L.
2000014889

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA

DEDUÏBLE

INV. SITO.

PASIVO

INV. SITE.

PASSIU

IMPORTE

IMPORT

HRE0602023

002666

08.02.2023 46 08.02.2023 7.125,00 1.496,25 0,00 0,00 8.621,25

HRE0602023

002666

08.02.2023 46 08.02.2023 3.000,00 0,00 0,00 0,00 3.000,00
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         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

Descripción del gasto / Descripció de la despesa:

POR EL SERVICIO SANITARIO, VIGILANCIA Y DE ATENCIÓN AL PÚBLICO PARA LA CELEBRACIÓN
DEL SOPAR DE LA PUNXÀ EL 30 DE JULIO DE 2022 Y LA BATALLA DE FLORES DEL 31 DE JULIO
DE 2022, POR LA MERCANTIL KRONOX SERVICIOS DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN, S.L. POR
IMPORTE TOTAL DE 11.621,25€(IVA INCLUIDO)
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3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2023-000831-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació en concepte de treballs de vídeo i fotografia.

"Del análisis del expediente, se deducen los siguientes:

Hechos

PRIMERO. Visto el informe-memoria justificativa de la jefa del Servicio de Patrimonio
Histórico y Artístico regulada en la Base 17.1.b) de las de Ejecución del vigente Presupuesto
relativo a la presentación al cobro de las facturas emitidas por Francisco Alcántara Benavent, con
NIF ****** y detalladas a continuación, por un importe total de dos mil setecientos sesenta y dos
euros y noventa y dos céntimos (2.762,92 €), IVA incluido, correspondiendo efectivamente, en
un servicio prestado por el citado profesional.

- Factura núm. 23 de fecha 10 de mayo de 2023, en concepto de video para la Casa Museo
Benlliure, importe del cual asciende a la cantidad de cuatrocientos veintisiete euros y veintiocho
céntimos (427,28 €) IVA incluido. 

- Factura núm. 24 de fecha 10 de mayo de 2023, en concepto de Fotografías.
Reproducciones fotografías antiguas y documentos. Museo del Mar, importe del cual asciende a
la cantidad de quinientos noventa y ocho euros y quince céntimos (598,15 €) IVA incluido.

- Factura núm. 28 de fecha 10 de mayo de 2023, en concepto fotografías. Exposición de
Antonio Abellán en Museo de la Ciudad, importe del cual asciende a la cantidad de mil
setecientos treinta y siete euros y cuarenta y nueve céntimos (1.737,49 €) IVA incluido.

SEGUNDO. Moción de la concejal delegada de Patrimonio y Recursos Culturales
impulsando la tramitación del presente 'Reconocimiento de la Obligación'.

TERCERO. El Servicio municipal de Patrimonio Histórico y Artístico formula expediente
contable.

CUARTO. Propuesta de acuerdo de la Junta de Gobierno Local elaborada por el Servicio
de Patrimonio Histórico y Artístico.

A los hechos anteriores, les son aplicable los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. La doctrina jurisprudencial del 'enriquecimiento injusto' tiene como requisitos: aumento
del patrimonio del enriquecido; correlativo empobrecimiento de la parte actora;  falta de causa
que lo justifique;  e inexistencia de precepto legal que excluya la aplicación del principio
(Sentencias del Tribunal Supremo de 17 de abril de 1991, 3 de mayo de 1991, 17 de diciembre de
1997 y 19 de enero de 1998, entre otros).
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2. La Base 17.1.b) de las de Ejecución del vigente Presupuesto señala que corresponde a la
Junta de Gobierno Local el 'Reconocimiento de la Obligación' derivada de un gasto realizado en
el propio ejercicio,  con crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin previa
autorización y, en su caso, disposición.

La propuesta de acuerdo de Junta de Gobierno Local ha sido informada por la Intervención
General, Servicio Fiscal Gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de abonar las facturas detalladas a
continuación, según expediente contable 2023/171353, con cargo a la aplicación presupuestaria
MP250 33400 22609 del Presupuesto de gasto 2023, todo ello, en virtud de lo que dispone la
Base 17.1.b) de las de Ejecución del Presupuesto:

Factura núm. 23 de fecha 10 de mayo de 2023, en concepto de video para la Casa Museo
Benlliure, importe del cual asciende a la cantidad de cuatrocientos veintisiete euros y veintiocho
céntimos (427,28 €) IVA incluido.

Factura núm. 24 de fecha 10 de mayo de 2023, en concepto de Fotografías.
Reproducciones fotografías antiguas y documentos. Museo del Mar, importe del cual asciende a
la cantidad de quinientos noventa y ocho euros y quince céntimos (598,15 €) IVA incluido.

Factura núm. 28 de fecha 10 de mayo de 2023, en concepto fotografías. Exposición de
Antonio Abellán en Museo de la Ciudad, importe del cual asciende a la cantidad de mil
setecientos treinta y siete euros y cuarenta y nueve céntimos (1.737,49 €) IVA incluido."

4 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01911-2023-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMPRENEDORIA I INNOVACIÓ ECONÒMICA. Proposa aprovar un conveni
de col·laboració amb la Universitat Politècnica de València per a la creació de l'Aula Startupv
València Emprén.

"HECHOS

Primero. Por moción del concejal de Emprendimiento e Innovación Económica, se inicia el
expediente manifestando que el Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de
Emprendimiento e Innovación Económica, viene desarrollando actuaciones y prestando servicios
en relación con el emprendimiento, promoviendo iniciativas que incrementen la actividad
emprendedora en nuestra ciudad, para coadyuvar, junto con el resto de agentes económicos, a
promover y canalizar actuaciones que contribuyan a la promoción de la creación y sostenimiento
del empleo y al fomento de las iniciativas empresariales. Despliega una importante labor para
crear en València un nuevo modelo económico inteligente que posicione la ciudad como un
referente en la creación de conocimiento, talento y empleo de calidad, así como en el desarrollo
de tecnología e innovación.
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La Universitat Politècnica de València, NIF Q4618002B, es una entidad de derecho
público con personalidad jurídica propia, que desarrolla actividades de docencia, investigación y
desarrollo científico y tecnológico, interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos
para asegurar el mejor cumplimiento de sus fines, entre los cuales se encuentran la formación
integral de los estudiantes con una decidida orientación a la consecución de un empleo de
acuerdo con su nivel de estudios.

Por todo ello, existiendo en la aplicación presupuestaria IC1K0/49500/45390 del vigente
Presupuesto municipal, una subvención nominativa por importe de 15.000 € a favor de la
Universitat Politècnica de València, propone que se realicen los trámites administrativos
oportunos para la firma de un convenio que establezca el marco de colaboración entre la UPV y
el Ayuntamiento de València, cuyo objeto sea la creación del Aula Emprende Startupv València.
La finalidad de esta aula será la promoción y ejecución de iniciativas innovadoras de apoyo y
mejora de las capacidades emprendedoras de la ciudadanía, y su participación en la creación y
desarrollo de nuevas iniciativas empresariales.

Segundo. Esta subvención figura en el Plan Estratégico Municipal de Subvenciones
2023-2025 del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de
fecha 12 de diciembre 2022. Figura en el área de gasto: actuaciones de carácter económico,
política de gasto: otras actuaciones de carácter económico, y en el grupo de programas:
promoción económica y empresarial.

Tercero. Se ha comprobado que la entidad reúne los requisitos establecidos en la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y demás normativa
aplicable, para obtener la condición de beneficiario, constando los mismos en el expediente.

Cuarto. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza dicho gasto de conformidad.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Art. 25.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en su redacción
dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local, que regula la competencia en materia de promoción turística.

II. El artículo 111 del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, dispone que:
'Las Entidades Locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por
conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al Ordenamiento Jurídico o a los
principios de buena administración y deberán cumplirlos a tenor de los mismos'.

III. Artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

IV. Artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.
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V. Las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal de 2023.

VI. El Plan Estratégico Municipal de Subvenciones 2023-2025 del Ayuntamiento de
València, aprobado por la Junta de Gobierno Local en fecha 12 de diciembre de 2022.

VII. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (OGS) aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, y publicada en el BOP
el 2 de noviembre de 2016.

VIII. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por Real decreto 887/2006, de 21 de julio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el texto del convenio a celebrar entre el Ayuntamiento de València y la
Universitat Politècnica de València, con el contenido anexo a este acuerdo.

Segundo. Autorizar al concejal de Emprendimiento e Innovación Económica a suscribir el
convenio entre el Ayuntamiento de València y la Universitat Politècnica de València.

Tercero. Autorizar y disponer el gasto en concepto de subvención nominativa por parte del
Ayuntamiento de València a la Universitat Politècnica de València, NIF Q4618002B, para el
desarrollo del convenio, y que asciende a la cantidad de 15.000,00 € (quince mil euros) con cargo
a la Aplicación Presupuestaria IC1K0/49500/45390 del vigente Presupuesto municipal,
expediente contable GASTOS/2023/0000002506. El 100 % del importe previsto de la
subvención se abonará contra la presentación de los justificantes de la actividad subvencionada."
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##ANEXO-1938770##

     

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA Y 

EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA PARA LA CREACIÓN DEL  “AULA STARTUPV 

VALENCIA EMPRENDE”  

 
REUNIDOS 

 

De una parte, la Universitat Politècnica de València, en adelante UPV, con CIF 

Q4618002B, creada con rango de universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo 

(BOE de 26 de marzo de 1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de València (Reino de 

España), y en su nombre y representación el Sr. José Esteban Capilla Romá, como rector, 

nombrado por el Decreto 74/2021, de 28 de mayo, del Consell de la Generalitat, y en virtud de las 

atribuciones que le vienen conferidas por el artículo 53-d de los Estatutos de la UPV, aprobados 

por el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, del Consell. 

Y de otra parte, el Ayuntamiento de València, con N.I.F. P-4625200C y domicilio en la plaza de 

l’Ajuntament, nº 1, en nombre y representación del cual actúa el Sr. Borja J. Sanjuán Roca, 

concejal de Emprendimiento e Innovación Económica, facultado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha XXXXXXX DE 2023, asistido por el vicesecretario general del 

Ayuntamiento de València, Sr. José Antonio Martínez Beltrán. 

 

Las dos partes se reconocen mutuamente la capacidad y las competencias necesarias para 

suscribir este convenio, aprobado mediante el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

XXXXXXX de 2023, y a este efecto 

 

MANIFIESTAN 

 

1. El Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Emprendimiento e Innovación 

Económica, viene desarrollando actuaciones y prestando servicios en relación con el 

emprendimiento, promoviendo iniciativas que incrementen la actividad emprendedora en nuestra 

ciudad, para coadyuvar, junto con el resto de agentes económicos, a promover y canalizar 

actuaciones que contribuyan a la promoción de la creación y sostenimiento del empleo y al 

fomento de las iniciativas empresariales. 

Desarrolla una importante labor para crear en València un nuevo modelo económico inteligente 

que posicione la ciudad como un referente en la creación de conocimiento, talento y empleo de 

calidad, así como en el desarrollo de tecnología e innovación. 

2. La Universitat Politècnica de València es una entidad de derecho público con personalidad 

jurídica propia, que desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y 

tecnológico, interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar el mejor 

cumplimiento de sus fines, entre los cuales se encuentran la formación integral de los y las 
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estudiantes a través de la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica, del 

arte y de la cultura, con una decidida orientación a la consecución de un empleo de acuerdo con 

su nivel de estudios; el estudio, la investigación científica, el desarrollo tecnológico y artístico, así 

como la participación en los procesos de innovación; asegurar una formación en contacto directo 

con los problemas reales y proporcionar formación superior de calidad durante toda la vida 

profesional de sus egresados y egresadas. 

3. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades modificada por la Ley Orgánica 

4/2007, de 12 de abril, la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 

fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y el Decreto 182/2011, de 25 de 

noviembre, por el que se aprobaron los Estatutos de la UPV, constituyen el marco legal para 

promover la colaboración con la Universidad en actividades de interés general.  

4.- Que tanto el Ayuntamiento de València como la UPV están de acuerdo en establecer una 

colaboración amplia que contribuya al mejor cumplimiento de los objetivos de ambas. 

Las partes subscriben este convenio de acuerdo con las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 

El objeto de este convenio es la creación del Aula STARTUPV VALENCIA EMPRENDE, que será 

el marco de colaboración entre la UPV y el Ayuntamiento de València para la realización de 

actividades de interés general. 

La finalidad del Aula será la promoción y ejecución de iniciativas innovadoras de apoyo y mejora 

de las capacidades emprendedoras de la ciudadanía, y de su participación en la creación y 

desarrollo de nuevas iniciativas empresariales, todo ello en el marco del objeto y finalidades 

específicas de la Universitat. 

El desarrollo de dichas actividades será llevado a cabo a través del Área de Emprendimiento 

IDEAS UPV, dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento. Asimismo, en 

función de los proyectos concretos realizados por el Aula, podrán colaborar en éstos, otros 

centros, departamentos e institutos. 

SEGUNDA. ACTIVIDADES DEL AULA  

Con el fin de dar cumplimiento a los objetivos definidos en la cláusula anterior, el Aula desarrollará, 

entre otras, algunas de las siguientes actividades: 

1- Mentorización de nuevas iniciativas tecnológicas. En este programa se fomentará la creación 

y/o el desarrollo de siete nuevas iniciativas empresariales tecnológicas, que estén basadas en la 

innovación y que tengan un impacto positivo para la ciudadanía. Los equipos deberán estar 

formados al menos por una persona miembro de la UPV (estudiante, egresado o personal). 

El servicio consistirá en dar mínimo de 70 horas de mentorización (10 horas de mentoring para 

cada una de las 7 startups) en los siguientes aspectos empresariales: 

 Establecer un modelo de negocios. 

 Definición de una estrategia de mercado. 

 Definición de la propuesta de valor. 
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 Establecer el modelo de operaciones. 

 Estudiar el potencial de protección intelectual e industrial. 

 Establecer un plan de validación de suposiciones. 

 Entender la importancia del pacto de socio y 

 Entender los principales mecanismos de inversión. 

La mentorización será realizada por parte de mentores/as externos con experiencia emprendedora 

y conocimientos en aspectos jurídicos, financieros y de protección industrial e intelectual. 

Además, los proyectos podrán acceder a los beneficios o perks del programa StartUPV (Amazon 

Web Services, Stripe, etc) y tendrán la posibilidad de aplicar en el programa de incubación en la 

misma Universitat y/u otros espacios estratégicos del Ayuntamiento. 

 2-Jornada de visibilización y dinamización mujeres emprendedoras. Lanzamiento de un ciclo de 

charlas inspiracionales y formativas combinadas con dinámicas grupales, en las que se persigue 

dar visibilidad a mujeres emprendedoras y directivas de grandes empresas, preferiblemente 

procedentes de titulaciones STEAM, orientadas a estudiantes con inquietudes emprendedoras. El 

objetivo es mostrar referentes para las estudiantes y en paralelo trabajar en sesiones prácticas 

para trabajar en la integración y desarrollo de las habilidades transversales para emprender con 

éxito. 

3-Ideas UPV Challenge. Organización de un Challenge para la identificación y resolución de retos 

en el ámbito planteado. Se propone como uno de los retos la transformación digital en las 

administraciones públicas. 

El objetivo global de la convocatoria es apoyar la atracción y el desarrollo del talento emprendedor 

de la Universitat, a través de la promoción y consolidación del ecosistema emprendedor, para 

ayudar a que nazcan nuevas soluciones a retos de sectores emergentes del mercado.  

Se premiarán las soluciones óptimas a los retos planteados, para de este modo impulsar el talento 

emprendedor de los estudiantes y sus capacidades técnicas y habilidades para resolver retos. Se 

fomentará el emprendimiento femenino, la creación de startups y spin-offs, y la participación de la 

ciudadanía. 

Los participantes podrán proponer soluciones que, mediante el uso de nuevas tecnologías, 

faciliten la transformación digital y electrónica de procesos, productos y servicios en cualquier 

sector, y especialmente, en el sector público.  

Los criterios para otorgar los premios serán la viabilidad empresarial, la escalabilidad, la 

innovación, el triple impacto, el equipo y las habilidades de comunicación. El comité de selección 

valorará la presentación oral de los equipos y una memoria escrita final para evaluar a los 

participantes. 

4-Fomento y empuje al emprendimiento femenino y en general del ecosistema emprendedor 

valenciano mediante los medios de comunicación, foros y jornadas. 

Generación de un podcast para medios de comunicación el 8 de marzo en el que se ensalce el 

emprendimiento femenino mediante la participación de mujeres emprendedoras de éxito que 

puedan motivar a las estudiantes a emprender y que empoderen y ensalcen la figura de la mujer 

para liderar proyectos emprendedores u ocupar puestos de mando en las corporaciones. 

Participación en Jornadas o eventos de visibilización del ecosistema emprendedor valenciano con 

el fin de dar difusión a las startups y spin-offs creadas por la comunidad universitaria UPV. 
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Y cualquier otra actividad que la Comisión de Seguimiento del Aula considere de interés y 

acuerde, dentro de las disponibilidades económicas del Aula y de los fines que constituyen el 

objeto de este convenio. 

Las actividades que se desarrollen al amparo del Aula quedarán sujetas a la normativa de la UPV. 

TERCERA. DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

La UPV difundirá por cualquier medio la participación y la colaboración del Ayuntamiento de 

València en las actividades que realice el AULA STARTUPV VALENCIA EMPRENDE. 

En las publicaciones que se puedan derivar de las actividades desarrolladas al amparo de este 

convenio, se respetará siempre la mención a los autores del trabajo. 

La UPV editará una memoria anual donde quedarán reflejadas las actividades realizadas. 

La UPV ofrecerá al Ayuntamiento de València la posibilidad de participar en cuantas actividades 

que, a entender de la Universitat, sean de interés en el ámbito de los fines propios del Aula. 

CUARTA. ÓRGANOS DE GESTIÓN DEL AULA 

Con el fin de dirigir e impulsar el desarrollo de este convenio, así como de elaborar el programa de 

actividades del Aula, las partes acuerdan establecer la siguiente estructura: 

Comisión de Seguimiento: 

 La persona que ocupe el Vicerrectorado de Empleo y Formación Permanente de 

la UPV, o persona en quien delegue. 

 La persona que ocupe el Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento de la 

UPV, entidad universitaria a la que está adscrita el Aula, o persona en quien 

delegue. 

 La persona directora del Aula, nombrada por el rector. 

 Tres representantes del Ayuntamiento de València. 

La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, dos veces al año, y tendrá, entre otras, las 

siguientes funciones:  

 Aprobar los programas de actuación del Aula, con detalle de las actividades a 

realizar y la correspondiente asignación presupuestaria. 

 Seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas. 

 Aprobación de la liquidación del presupuesto y del destino de los remanentes. 

 Aprobación de la memoria anual de actividades.  

 Adoptar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de los fines y objetivos del 

Aula, de acuerdo con la normativa de la UPV y este convenio. 

 

Las reuniones de la Comisión de Seguimiento las convocará la dirección del Aula con una 

antelación mínima de 15 días y los acuerdos se comunicarán al Vicerrectorado de Empleo y 

Formación Permanente. 
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Se podrá invitar a asesores y colaboradores a participar, con voz y sin voto, en las reuniones de la 

Comisión de Seguimiento. 

La Comisión de Seguimiento se regirá por las cláusulas contenidas en este convenio, y podrá 

dictar normas de funcionamiento interno respetando los límites mencionados. 

Dirección del Aula 

La dirección del Aula la ostentará un/a profesor/a de la UPV con perfil de prestigio profesional, 

reconocido en el ámbito del Aula. El rector de la Universitat Politècnica de València nombrará a la 

dirección del Aula a propuesta del Vicerrectorado de Empleo y Formación Permanente de la UPV. 

La dirección del Aula propondrá, a la Comisión de Seguimiento, las actividades a desarrollar y el 

calendario de ejecución de las mismas. 

La dirección del Aula será responsable de la gestión económica de la misma. 

QUINTA. APORTACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIACIÓN 

El Ayuntamiento de València se compromete a aportar la cantidad de 15.000 euros para financiar 

gasto corriente de las actividades del Aula STARTUPV VALENCIA EMPRENDE. Se considerarán 

gastos susceptibles de ser financiados por esta subvención aquellos gastos corrientes, de 

funcionamiento y de personal asociados a la realización de las actividades incluidas en el objeto 

del aula.  

 El 100 % del importe previsto de la subvención se abonará contra la presentación de los 

justificantes de la actividad subvencionada. 

Esta cantidad se hará efectiva en la C/C nº 2910543530, abierta en el Banco de Santander, 

(codificación completa ES69 0049 1827 85 2910543530) a nombre de la UPV. 

Los gastos subvencionables deben responder a la naturaleza de la actividad subvencionada en 

este convenio y deberán corresponder a gastos corrientes realizados en el período de vigencia del 

convenio y, en su caso, sus sucesivas prórrogas, y que estén relacionados con las actividades 

contenidas en la cláusula segunda. En todo caso, dichos gastos deberán cumplir los requisitos 

establecidos en el art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en el 

artículo 27 de la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de València. 

El periodo de elegibilidad de los gastos subvencionables con cargo al presente convenio se 

iniciará el 1 de enero de 2023 y finaliza el 31 de octubre 2023. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el contrato 

menor en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público, se deberá solicitar 

como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contratación de la 

prestación del servicio, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 

suficiente número de entidades que los presten o que el gasto se hubiere hecho con anterioridad a 

la subvención. La elección entre las ofertas presentadas deberá incorporarse a la justificación de 

la aportación municipal que se realizará conforme al contenido establecido en la cláusula cuarta 

del convenio.  

Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad procedentes de cualquiera administración o ente público o privado nacional, de la 

Unión Europea o de organismos internacionales.  
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SEXTA. JUSTIFICACIÓN 

 La justificación de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza general de 

subvenciones del Ayuntamiento de València y sus organismos autónomos, se llevará a cabo 

mediante la cuenta justificativa simplificada, con la aportación por parte de la UPV de la siguiente 

documentación: 

 

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 

realizadas y de los resultados obtenidos. 

En su caso, se justificará la elección entre las tres ofertas presentadas cuando el 

importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público para el contrato menor. 

- Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 

acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y de pago. 

- Documentación gráfica o impresa del material utilizado (carteles, trípticos, página 

web, etc.) en las actividades realizadas en el que conste la colaboración del 

Ayuntamiento.  

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como 

los intereses derivados de los mismos. 

La UPV deberá presentar hasta el 1 de noviembre 2023 la justificación de la aportación 

económica concedida por el Ayuntamiento de València, a través de la sede electrónica del 

Ayuntamiento. 

SÉPTIMA. UBICACIÓN Y SEDE 

El Aula STARTUPV VALENCIA EMPRENDE tendrá su sede principal en el Vicerrectorado de 

Estudiantes y Emprendimiento de la UPV. 

OCTAVA. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 

Este convenio entrará en vigor en el momento de su firma y su vigencia será hasta el 31 de 

diciembre 2023. 

NOVENA. NATURALEZA DEL CONVENIO 

Este convenio tiene naturaleza administrativa y está excluido del ámbito de aplicación de la 

legislación en materia de contratos del sector público. 

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS  

Las partes se obligan expresamente a cumplir los principios, disposiciones y medidas de 

seguridad previstos en el Reglamento general de protección de datos UE 2016/679 y la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos, en todas las actuaciones que se realicen en ejecución de este convenio.  
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Y, en especial, las partes velarán por el cumplimiento de las previsiones contenidas en el Real 

Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.  

DÉCIMOPRIMERA. MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN 

Las partes podrán modificar o resolver este documento en cualquier momento por acuerdo mutuo. 

Cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el convenio, comunicándolo por escrito a la 

otra parte con 2 meses de antelación a la fecha en que vaya a darlo por terminado. 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este convenio, por cualquiera de las partes, 

dará lugar a la rescisión del mismo. El incumplimiento por parte de la UPV de las obligaciones 

establecidas en este convenio, dará lugar, en los términos que señala la norma, a las 

consecuencias que contemplan los capítulos VI y VII de la Ordenanza General de Subvenciones 

del Ayuntamiento de València, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y su Reglamento de desarrollo. 

En el supuesto de que se procediese a la resolución de este convenio por parte del Ayuntamiento 

de València, y en aquel momento existiesen programas y/o proyectos que se encontraran 

dependientes para su finalización, en todo o en parte, de la dotación económica derivada de este 

convenio, el Ayuntamiento de València se compromete a entregar la dotación económica 

necesaria, hasta el máximo de la anualidad correspondiente. 

DÉCIMOSEGUNDA. JURISDICCIÓN 

El Ayuntamiento de València y la UPV se comprometen a resolver, de manera amistosa, en la 

Comisión de Seguimiento, cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de este 

convenio. En caso de conflicto acuerdan el sometimiento a los Tribunales de València, con 

renuncia a su propio fuero. 

Y para que conste a los efectos que correspondan y en prueba de conformidad con todo lo 

establecido, las personas que comparecen firman este documento por duplicado, en el lugar y la 

fecha abajo indicados.   

 

Por la Universitat Politécnica de València  Por el Ayuntamiento de València 

 

Sr. José Esteban Capilla Romá    Sr. Borja J. Sanjuán Roca 

Rector  Concejal de Emprendimiento e Innovación 

Económica 

 

 

Sr. José Antonio Martínez Beltrán 

Vicesecretario general del Ayuntamiento de València 

 

 

València, XXXXX de 2023 
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##ANEXO-1938772##

                             

 

 

 

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA I 

L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA PER A LA CREACIÓ DE L’“AULA STARTUPV VALÈNCIA 

EMPRÉN” 

ES REUNIXEN 

 

D'una banda, la Universitat Politècnica de València, d'ara en avant UPV, amb CIF 

Q4618002B, creada amb rang d'universitat en virtut del Decret 495/1971, d'11 de març (BOE 

de 26 de març de 1971), amb seu en el Camí de Vera, s/n, de València (Regne d'Espanya), i 

en el seu nom i representació el Sr. José Esteban Capilla Romá, com a rector, nomenat pel 

Decret 74/2021, de 28 de maig, del Consell de la Generalitat, i en virtut de les atribucions que li 

venen conferides per l'article 53-d dels Estatuts de la UPV, aprovats pel Decret 182/2011, de 25 

de novembre, del Consell. 

I d’una altra banda, l’Ajuntament de València, amb NIF P-4625200C i domicili en la 

plaça de l’Ajuntament, núm. 1, en nom i representació del qual actua el Sr. Borja J. Sanjuán 

Roca, regidor d’Emprenedoria i Innovació Econòmica, facultat per acord de la  Junta de Govern 

Local de data XXXXXX de 2023, assistit pel vicesecretari general de l’Ajuntament de València, 

Sr. José Antonio Martínez Beltrán.  

Les dos parts es reconeixen mútuament la capacitat i les competències necessàries per a 

subscriure este conveni, aprovat mitjançant l’acord de la Junta de Govern Local de XXXXX de 

2023, i a este efecte 

 

MANIFESTEN 

 

1. L'Ajuntament de València, a través de la Regidoria d'Emprenedoria i Innovació Econòmica, 

desenvolupa actuacions i presta serveis en relació amb l'emprenedoria, per a promoure 

iniciatives que incrementen l'activitat emprenedora a la nostra ciutat, per a coadjuvar, juntament 

amb la resta d'agents econòmics, a promoure i canalitzar actuacions que contribuïsquen a la 

promoció de la creació i sosteniment de l'ocupació i al foment de les iniciatives empresarials. 

Desenvolupa una important labor per a crear a València un nou model econòmic intel·ligent que 

posicione la ciutat com un referent en la creació de coneixement, talent i ocupació de qualitat, 

així com en el desenvolupament de tecnologia i innovació. 

2. La Universitat Politècnica de València és una entitat de dret públic amb personalitat jurídica 

pròpia, que desenvolupa activitats de docència, recerca i desenvolupament científic i 

tecnològic, interessada a col·laborar amb els sectors socioeconòmics per a assegurar el millor 

compliment dels seus fins, entre els quals es troben la formació integral dels i de les  estudiants 

a través de la creació, desenvolupament, transmissió i crítica de la ciència, de la tècnica, de 
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l'art i de la cultura, amb una decidida orientació a la consecució d'una ocupació d'acord amb el 

seu nivell d'estudis; l'estudi, la investigació científica, el desenvolupament tecnològic i artístic, 

així com la participació en els processos d'innovació; assegurar una formació en contacte 

directe amb els problemes reals i proporcionar formació superior de qualitat durant tota la vida 

professional dels seus diplomats i diplomades. 

3. La Llei orgànica 6/2001, de 21 de desembre, d'universitats modificada per la Llei orgànica 

4/2007, de 12 d'abril, la Llei 49/2002, de 23 de desembre, de règim fiscal de les entitats sense 

fins lucratius i dels incentius fiscals al mecenatge i el Decret 182/2011, de 25 de novembre, pel 

qual es van aprovar els Estatuts de la UPV, constitueixen el marc legal per a promoure la 

col·laboració amb la universitat en activitats d'interés general.  

4. Que tant l'Ajuntament de València com la UPV estan d'acord a establir una col·laboració 

àmplia que contribuïsca al millor compliment dels objectius d'ambdos. 

Les parts subscriuen este conveni d’acord amb estes 

 

CLÀUSULES 

 

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI 

L'objecte d'este conveni és la creació de l'Aula STARTUPV VALÈNCIA EMPRÉN, que serà el 

marc de col·laboració entre la UPV i l'Ajuntament de València per a la realització d'activitats 

d'interés general. 

La finalitat de l'Aula serà la promoció i execució d'iniciatives innovadores de suport i millora de 

les capacitats emprenedores de la ciutadania, i de la seua participació en la creació i 

desenvolupament de noves iniciatives empresarials, tot això en el marc de l'objecte i finalitats 

específiques de la Universitat. 

El desenvolupament d'estes activitats serà dut a terme a través de l'Àrea d'Emprenedoria 

IDEES UPV, dependent del Vicerectorat d'Estudiants i Emprenedoria. Així mateix, en funció 

dels projectes concrets realitzats per l'Aula, podran col·laborar en aquests, altres centres, 

departaments i instituts. 

SEGONA. ACTIVITATS DE L'AULA  

Amb la finalitat de donar compliment als objectius definits en la clàusula anterior, l’Aula ha de 

desenvolupar, entre d’altres, algunes de les activitats següents: 

1. Mentorització de noves iniciatives tecnològiques. En este programa es fomentarà la creació 

i/o el desenvolupament de set noves iniciatives empresarials tecnològiques basades en la 

innovació i que tinguen un impacte positiu per a la ciutadania. Els equips hauran d’estar formats 

almenys per una persona membre de la UPV (estudiant, diplomat o personal). 

El servici consistix a donar un mínim de 70 hores de mentorització (10 hores de mentoria per a 

cadascuna de les 7 empreses emergents) en els aspectes empresarials següents: 

 Establir un model de negocis. 

 Definició d’una estratègia de mercat. 

 Definició de la proposta de valor. 

 Establir el model d’operacions. 
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 Estudiar el potencial de protecció intel·lectual i industrial. 

 Establir un pla de validació de suposicions. 

 Entendre la importància del pacte de soci. 

 Entendre els principals mecanismes d’inversió. 

La mentorització l’han de realitzar mentors/ores externs amb experiència emprenedora i 

coneixements en aspectes jurídics, financers i de protecció industrial i intel·lectual. 

A més, els projectes podran accedir als beneficis (perks) del programa StartUPV (Amazon Web 

Services, Stripe, etc.) i tindran la possibilitat de ser aplicats en el programa d’incubació en la 

mateixa Universitat i/o altres espais estratègics de l’Ajuntament. 

 2. Jornada de visibilització i dinamització de dones emprenedores. Llançament d’un cicle de 

xarrades inspiracionals i formatives combinades amb dinàmiques grupals, en les quals es 

perseguix donar visibilitat a dones emprenedores i directives de grans empreses, 

preferiblement procedents de titulacions STEAM, orientades a estudiants amb inquietuds 

emprenedores. L’objectiu és mostrar referents per a les estudiants i, en paral·lel, actuar amb 

sessions pràctiques per a treballar en la integració i desenvolupament de les habilitats 

transversals per a emprendre amb èxit. 

3. Idees UPV Challenge. Organització d’un challenge per a la identificació i resolució de reptes 

en l’àmbit plantejat. Es proposa com un dels reptes la transformació digital en les 

administracions públiques. 

L’objectiu global de la convocatòria és donar suport a l’atracció i el desenvolupament del talent 

emprenedor de la Universitat a través de la promoció i consolidació de l’ecosistema 

emprenedor, per a ajudar que nasquen noves solucions a reptes de sectors emergents del 

mercat.  

Es premiaran les solucions òptimes als reptes plantejats, per a impulsar, d’esta manera, el 

talent emprenedor dels estudiants i les seues capacitats tècniques i habilitats per a resoldre 

reptes. Es fomentarà l’emprenedoria femenina, la creació d’acceleradores (startups), empreses 

derivades (spin-offs) i la participació de la ciutadania. 

Els equips participants podran proposar solucions que, mitjançant l’ús de noves tecnologies, 

faciliten la transformació digital i electrònica de processos, productes i servicis en qualsevol 

sector i, especialment, en el sector públic.  

Els criteris per a atorgar els premis són la viabilitat empresarial, l’escalabilitat, la innovació, el 

triple impacte, l’equip i les habilitats de comunicació. El comité de selecció ha de valorar la 

presentació oral dels equips i una memòria escrita final per a avaluar els participants. 

4. Foment i impuls a l’emprenedoria femenina i, en general, de l’ecosistema emprenedor 

valencià mitjançant els mitjans de comunicació, fòrums i jornades. 

Generació d’un pòdcast per a mitjans de comunicació el 8 de març, en el qual s’enaltisca 

l’emprenedoria femenina mitjançant la participació de dones emprenedores d’èxit que puguen 

motivar les estudiants a emprendre i que empoderen i enaltisquen la figura de la dona per a 

liderar projectes emprenedors o ocupar llocs de comandament en les corporacions. 

Participació en jornades o esdeveniments de visibilització de l’ecosistema emprenedor valencià 

amb la finalitat de donar difusió d’acceleradores (startups) i empreses derivades (spin-offs) 

creades per la comunitat universitària UPV. 
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I qualsevol altra activitat que la Comissió de Seguiment de l'Aula considere d'interés i acorde, 

dins de les disponibilitats econòmiques de l'Aula i dels fins que constitueixen l'objecte d’este 

conveni. 

Les activitats que es desenvolupen a l'empara de l'Aula queden subjectes a la normativa de la 

UPV. 

TERCERA. DIFUSIÓ DE LES ACTIVITATS 

La UPV difondrà per qualsevol mitjà la participació i la col·laboració de l'Ajuntament de València 

en les activitats que realitze l'AULA STARTUPV VALÈNCIA EMPRÉN. 

En les publicacions que es puguen derivar de les activitats desenvolupades a l'empara d’este 

conveni, es respectarà sempre la menció als autors del treball. 

La UPV editarà una memòria anual on quedaran reflectides les activitats realitzades. 

La UPV oferirà a l'Ajuntament de València la possibilitat de participar en totes les activitats que, 

a entendre de la Universitat, siguen d'interés en l'àmbit dels fins propis de l'Aula. 

QUARTA. ÒRGANS DE GESTIÓ DE L'AULA 

Amb la finalitat de dirigir i impulsar el desenvolupament d’este conveni, així com d'elaborar el 

programa d'activitats de l'Aula, les parts acorden establir l’estructura següent: 

Comissió de Seguiment: 

 

 La persona que ocupe el Vicerectorat d’Ocupació i Formació permanent de la UPV, 

o  persona en qui delegue. 

 La persona que ocupe el Vicerectorat d’Estudiants y Emprenedoria de la UPV, 

entitat universitària a la qual està adscrita l'Aula, o persona en qui delegue. 

 La persona directora de l'Aula, nomenada pel rector. 

 Tres representants de l'Ajuntament de València. 

La Comissió de seguiment es reunirà, almenys, dos vegades a l'any, i tindrà, entre 

altres, les funcions següents: 

 Aprovar els programes d'actuació de l'Aula, amb detall de les activitats que s’han 

de realitzar i l’assignació pressupostària corresponent. 

 Seguiment i avaluació de les activitats desenvolupades. 

 Aprovació de la liquidació del pressupost i de la destinació dels romanents. 

 Aprovació de la memòria anual d'activitats.  

 Adoptar els acords necessaris per al compliment dels fins i objectius de l'Aula, 

d'acord amb la normativa de la UPV i este conveni. 

 

Les reunions de la Comissió de Seguiment les convocarà la direcció de l'Aula amb una 

antelació mínima de 15 dies i els acords es comunicaran al Vicerectorat d'Ocupació y Formació 

Permanent. 
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Es pot convidar assessors i col·laboradors a participar-hi, amb veu i sense vot, en les reunions 

de la Comissió de Seguiment. 

La Comissió de Seguiment es regeix per les clàusules contingudes en este conveni, i pot dictar 

normes de funcionament intern que respecten els límits esmentats. 

Direcció de l'Aula 

La direcció de l'Aula l'ostentarà un/a professor/a de la UPV amb perfil de prestigi professional, 

reconegut en l'àmbit de l'Aula. El rector de la Universitat Politècnica de València nomenarà la 

direcció de l'Aula a proposta del Vicerectorat d'Ocupació i Formació Permanent de la UPV. 

La direcció de l'Aula ha de proposar a la Comissió de Seguiment les activitats que s’han de 

desenvolupar i el calendari d'execució d'estes. 

La direcció de l'Aula es responsable de la gestió econòmica d'esta. 

CINQUENA. APORTACIÓ ECONÒMICA I FINANÇAMENT 

L'Ajuntament de València es compromet a aportar la quantitat de 15.000 euros per a finançar 

despesa corrent de les activitats de l'Aula STARTUPV VALÈNCIA EMPRÉN. Es consideraran 

despeses susceptibles de ser finançades per esta subvenció aquelles despeses corrents, de 

funcionament i de personal associades a la realització de les activitats incloses en l'objecte de 

l'aula.  

El cent per cent de l’import previst de la subvenció s’ha d’abonar contra la presentació dels 

justificants de l’activitat subvencionada. 

Esta quantitat es farà efectiva en la C/C núm. 2910543530, obert en el Banc de Santander, 

(codificació completa ES69 0049 1827 85 2910543530) a nom de la UPV. 

Les despeses subvencionables han de respondre a la naturalesa de l'activitat subvencionada 

en este conveni i correspondre a despeses corrents realitzades en el període de vigència del 

conveni i, si és el cas, les seues successives pròrrogues, i que estiguen relacionades amb les 

activitats contingudes en la clàusula segona. En tot cas, estes despeses han de complir els 

requisits establits en l'art. 31 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, i 

en l'article 27 de l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de València.  

El període d'elegibilitat de les despeses subvencionables amb càrrec a este conveni  s'inicia l'1 

de gener de 2023 i finalitza el 31 de desembre de 2023. 

Quan l’import de la despesa subvencionable supere les quanties establides per al contracte 

menor en la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes del sector públic, s’han de sol·licitar 

com a mínim tres ofertes de diferents proveïdors amb caràcter previ a la contractació de la 

prestació del servici, llevat que per les seues especials característiques no hi haja en el mercat 

un nombre suficient d’entitats que els presten o que la despesa s’haja fet amb anterioritat a la 

subvenció. L’elecció entre les ofertes presentades s’ha d’incorporar a la justificació de 

l’aportació municipal que s’ha de realitzar conforme al contingut establit en la clàusula quarta 

del conveni. 

Esta subvenció és compatible amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a la 

mateixa finalitat procedents de qualsevol administració o ens públic o privat nacional, de la Unió 

Europea o d'organismes internacionals.  
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SISENA. JUSTIFICACIÓ 

La justificació de la subvenció, de conformitat amb el que es disposa en l'Ordenança general de 

subvencions de l'Ajuntament de València i els seus organismes autònoms, s’ha de dur a terme 

mitjançant el compte justificatiu simplificat, amb l'aportació per part de la UPV de la 

documentació següent: 

 

- Una memòria d'actuació justificativa del compliment de les condicions imposades en la 

concessió de la subvenció, amb indicació de les activitats realitzades i dels resultats 

obtinguts. 

 

- Si és el cas, caldrà justificar l’elecció entre les tres ofertes presentades quan l’import de 

la despesa subvencionable supere les quanties establides en la Llei 9/2017, de 8 de 

novembre, de contractes del sector públic per al contracte menor. 

 

- Una relació classificada de les despeses de l'activitat, amb identificació del 

creditor i del document, el seu import, la data d'emissió i de pagament. 

 

- Documentació gràfica o impresa del material utilitzat (cartells, tríptics, pàgina web, etc.) 

en les activitats realitzades en la qual conste la col·laboració de l'Ajuntament. 

 

- Un detall d'altres ingressos o subvencions que hagen finançat l'activitat subvencionada 

amb indicació de l'import i la seua procedència. 

 

- Carta de pagament del reintegrament en el supòsit de romanents no aplicats, així com 

els interessos derivats d’estes. 

 

La UPV ha de presentar amb anterioritat a l’1 de novembre de 2023 la justificació de l’aportació 

econòmica concedida per l’Ajuntament de València a través de la seu electrònica de 

l’Ajuntament. 

SETENA. UBICACIÓ I SEU  

L'Aula STARTUPV VALÈNCIA EMPRÉN  té la seua seu principal en el Vicerectorat 

d'Estudiants i Emprenedoria de la UPV. 

HUITENA. ENTRADA EN VIGOR I DURACIÓ 

Este conveni entrarà en vigor en el moment de la seua signatura i la seua vigència serà fins al 

31 de desembre 2023.  

NOVENA. NATURALESA DEL CONVENI 

Este conveni té naturalesa administrativa i està exclòs de l'àmbit d'aplicació de la legislació en 

matèria de contractes del sector públic. 

DESENA. PROTECCIÓ DE DADES  

Les parts s'obliguen expressament a complir els principis, disposicions i mesures de seguretat 

previstos en el Reglament general de protecció de dades UE 2016/679 i la Llei orgànica 

3/2018, de 5 de desembre, de protecció de dades personals i garantia dels drets, en totes les 

actuacions que es realitzen en execució d’este conveni.  
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I, especialment, les parts han de vetlar pel compliment de les previsions contingudes en el Reial 

decret 311/2022, de 3 de maig, pel qual es regula l'Esquema Nacional de Seguretat.  

ONZENA. MODIFICACIÓ I RESOLUCIÓ 

Les parts poden modificar o resoldre este document en qualsevol moment per acord mutu. 

Qualsevol de les parts pot, al seu torn, denunciar el conveni, amb la qual finalitat ho ha de 

comunicar  per escrit a l'altra part amb 2 mesos d'antelació a la data en què vaja a donar-ho per 

acabat. 

L'incompliment de les obligacions contingudes en este conveni, per qualsevol de les parts, 

donarà lloc a la rescissió d'este. L’incompliment per part de la UPV de les obligacions 

establides en este conveni, donarà lloc, en els termes que assenyala la norma, a les 

conseqüències que contemplen els capítols VI i VII de l’Ordenança general de subvencions de 

l’Ajuntament de València, en relació amb la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de 

subvencions i el reglament que la desplega. 

En el cas que es procedisca a la resolució d’este conveni per part de l'Ajuntament de València, i 

en aquell moment hi haja programes i/o projectes que es troben dependents per a la seua 

finalització, en tot o en part, de la dotació econòmica derivada d’este conveni, l'Ajuntament de 

València es compromet a entregar la dotació econòmica necessària, fins al màxim de l'anualitat 

corresponent. 

DOTZENA. JURISDICCIÓ 

L'Ajuntament de València i la UPV es comprometen a resoldre, de manera amistosa, en la 

Comissió de Seguiment, qualsevol desacord que puga sorgir en el desenvolupament d’este 

conveni. En cas de conflicte acorden el sotmetiment als tribunals de València, amb renúncia al 

seu propi fur. 

I perquè conste als efectes que corresponguen i en prova de conformitat amb tot el s’hi ha 

establit, les persones que compareixen signen este document per duplicat, en el lloc i la data 

davall indicats. 

 

Per la Universitat Politècnica de València   Per l’Ajuntament de València 

 

 

Sr. José Esteban Capilla Romá    Sr . Borja J.  Sanjuán Roca  

Rector      Regidor d’Emprenedoria i Innovació Econòmica  

 

 

Sr. José Antonio Martínez Beltrán 

Vicesecretari general de l’Ajuntament de València 
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València,  XXXXX de 2023 
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5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01911-2023-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMPRENEDORIA I INNOVACIÓ ECONÒMICA. Proposa aprovar la justificació
presentada per TNW Events B.V. i reconéixer l'obligació del gasto de l'aportació municipal al
conveni subscrit amb esta entitat per a desenvolupar les actuacions corresponents a la
realització de la Conferència TNW València en 2023.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 24 de marzo 2023, se
acordó aprobar la celebración y el texto del convenio entre el Ayuntamiento de València y TNW
Events BV, con NIF N0255213A, con el objeto de establecer un marco general de colaboración
entre las entidades firmantes para desarrollar las actuaciones correspondientes a la realización en
la ciudad de la Conferencia TNW València en 2023. En el mismo acuerdo se autoriza y dispone
el gasto en concepto de subvención nominativa por parte del Ayuntamiento de València al
desarrollo de este convenio, que asciende a la cantidad de 750.000,00 € (setecientos cincuenta
mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria IC1K0-49500-47920 del Presupuesto de
2023, expediente contable GASTOS/2023/37765.

Segundo. El convenio fue suscrito por las partes en fecha 29 de marzo 2023. En la cláusula
tercera del texto del mencionado convenio se establece que el pago del 100 % del importe de la
aportación municipal se abonará contra la presentación de la cuenta justificativa auditada, en el
plazo establecido de la cláusula cuarta del convenio.

Tercero. En la cláusula cuarta del convenio se regula la justificación de la subvención,
estableciéndose un plazo de presentación de la misma de dos meses desde la finalización de la
Conferencia. TNW Events BV, en fecha 31 de mayo 2023, por instancia con número de
referencia I 118 2023 140648, ha justificado de conformidad la actividad subvencionada
mediante la presentación de la documentación requerida.

Cuarto. El órgano competente para el reconocimiento de obligación es el concejal delegado
de Hacienda conforme al apartado XVI núm. 16 del acuerdo núm. 1 de Junta de Gobierno Local
de 24 de julio de 2020 que modifica el acuerdo de Junta de Gobierno Local núm. 6 de 16 de julio
de 2019, por el que se delegan facultades resolutorias de la Junta de Gobierno Local en
concejales. No obstante, por motivos de racionalización y agilización del procedimiento, y en
aplicación de lo establecido en el art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, sobre la avocación, el órgano competente para el reconocimiento de
la obligación prevista es la Junta de Gobierno Local.

Quinto. Por parte del Servicio Fiscal Gastos se ha informado de conformidad.

A los anteriores hechos, les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y su Reglamento.
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II. El artículo 35 y concordantes de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, publicada en el BOP el 2 de noviembre
de 2016, y la Base de las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València de 2020
correspondiente a las subvenciones.

III. El artículo 3 y art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, sobre los principios generales de actuación de las Administraciones Públicas y
sobre la posibilidad de que los órganos administrativos que hayan delegado competencias en
órganos no dependientes jerárquicamente puedan avocar para sí el conocimiento de un asunto,
cuando por determinadas circunstancias lo consideren conveniente.

IV. El texto del convenio entre el Ayuntamiento de València y TNW Events BV, con el
objeto de establecer un marco general de colaboración entre las entidades firmantes para
desarrollar las actuaciones correspondientes a la realización en la ciudad de la Conferencia TNW
València en 2023. El convenio ha sido firmado en fecha 29 de marzo 2023.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Avocar para sí el reconocimiento de la obligación del gasto a favor de la entidad
TNW Events BV, con NIF N0255213A.

Segundo. Aprobar la justificación de la actividad subvencionada en virtud del convenio
entre el Ayuntamiento de València y TNW Events BV, con el objeto de la realización de la
Conferencia TNW València en 2023. La justificación fue presentada en plazo, en fecha 30 de
septiembre 2022, mediante la instancia con número de referencia I 118 2022 190709.

Conforme lo establecido en la cláusula tercera del convenio, el 100 % del importe previsto
de la subvención se abonará con posterioridad a la presentación de la cuenta justificativa
auditada.

Tercero. Reconocer la obligación del gasto a favor de la entidad TNW Events BV, por
importe de 750.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria IC1K0 49500 47920 del vigente
Presupuesto municipal, en concepto de aportación por parte del Ayuntamiento de València al
desarrollo del convenio firmado con esta entidad en fecha 29 de marzo 2023, expediente contable
n.º GASTOS/2023/0000187718 (núm. de exp. contable de referencia en la fase anterior AD
GASTOS/2023/37765)."
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##ANEXO-1939913##
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6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2020-000143-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent al Lot 11 del contracte de prestació del servici de tallers d'habilitats
socials i competències bàsiques.

"Vista la documentación que obra en el E 02201/2020/143, constan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Por Resolución n.º NV-2220, de 28 de septiembre de 2022, se aprobó la
adjudicación del contrato para la prestación del servicio de talleres de habilidades y competencias
básicas 2022, dirigido a personas incluidas en programas específicos de los servicios sociales, en
el que se adjudicaban 11 lotes de diferentes talleres, entre ellos, el Lote 11 'Comedor Escolar', a
AUCA PROJECTES EDUCATIU, SL, CIF: B53741815. El contrato administrativo se suscribió
el 2 de noviembre de 2022 por un importe total de 4.787,81 €, exento de IVA, y cuya vigencia se
extiende desde el día siguiente a la fecha del contrato hasta el 31 de diciembre de 2022.

SEGUNDO. La adjudicataria, AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL, realizó el servicio
en los términos del contrato suscrito y en consecuencia la Sección de Programas de Inserción
Social y Laboral y la Jefatura del Servicio de Bienestar Social e Integración conformó la factura
presentada el 14/03/2023, n.º 656, por importe de 4.787,81 €, en concepto de 'realización 2
ediciones del taller Lote 11, Comedor Escolar. Talleres de Habilidades y Competencias Básicas.
No obstante, quedó fuera de la tramitación en el ejercicio 2022 debido a las normas de cierre del
Presupuesto.

TERCERO. En el expediente contable  GASTOS 2022/0000176109 correspondiente al/
ejercicio presupuestario 2022 se dispusó el gasto del contrato acreditándose la existencia de
crédito adecuado y suficiente para abonar el pago de los servicios prestados por la entidad AUCA
PROJECTES EDUCATIUS, SL, en el 'Taller comedor escolar' realizado en el año 2022. A tal
efecto debe seguirse la tramitación prevista en la 17.1.a) de las Bases de Ejecución del
Presupuesto de 2023, quedando incorporado en el expediente el acto administrativo y el
documento contable en virtud de los cuales queda acreditado que el gasto fue legalmente
autorizado y dispuesto en el ejercicio presupuestario anterior, y que no se ha incorporado en el
Presupuesto de 2023.

A los anteriores hechos, resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Base 17.1.a) de las de Ejecución del Presupuesto municipal para 2023 que
establece la competencia de la Junta de Gobierno Local para la aprobación del reconocimiento de
la obligación derivada de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior
cuando no se haya incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente.
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SEGUNDO. El órgano competente para la autorización, disposición y reconocimiento de la
obligación es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación a favor de AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL,
CIF:  B53741815, de la factura n.º 656 de fecha 30/12/2022, por importe de  4.787,81 €,
correspondiente al Lote 11 'Taller Comedor Escolar' del contrato para la prestación del servicio
de talleres de habilidades y competencias básicas 2022, dirigido a personas incluidas en
programas específicos de los servicios sociales, con cargo a la aplicación presupuestaria
KC1500000/23100/22799, expediente contable GASTOS/2023/0000191583, acreditándose la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio de procedencia en el expediente
contable GASTOS 2022/0000176109."/

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2022-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la justificació de la
subvenció concedida al Comité Ciudadano Anti-Sida de la Comunitat Valenciana.

"HECHOS

PRIMERO. La entidad COMITÉ CIUDADANO ANTI-SIDA DE LA COMUNITAT
VALENCIANA, con CIF G46666897, ha justificado correctamente la aportación económica de
5.974,78 €, correspondiente a la subvención para desarrollar el proyecto 'PROYECTO LOVING
DIVERSITY VLC: Acción y promoción cultural frente a la LGTBIfobia enmarcadas en un
sistema de cuidados multiespacio', incluido en la convocatoria de subvenciones a asociaciones y
entidades sin ánimo de lucro para proyectos que promuevan la igualdad de las personas LGTBI
en el municipio de València, para el año 2021, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local
de fecha 11 de junio de 2021.

La subvención fue concedida en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
10 de diciembre de 2021 y la fecha del abono fue el 28 de diciembre de 2021.

SEGUNDO. Por parte de la entidad beneficiaria se ha presentado la justificación
económica en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de València, mediante instancia n.º RGE
I 00118 2023 070259, de fecha 27/03/2023 y otra, dentro del plazo establecido para la
justificación de la subvención en el punto duodécimo de la convocatoria. La fecha de inicio del
proyecto fue el 15/01/2022, la fecha de fin del proyecto el 31/12/2022 y la fecha del último día
de justificación tres meses después, 31/03/2023.

TERCERO. Por la técnica responsable del seguimiento del proyecto y el jefe de la Sección
de Inclusión Social y Convivencia, emitido conjuntamente el día 25 de abril de 2023, se informa
favorablemente la justificación presentada y, en ese sentido, se emite el Hago Constar de la
Jefatura del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas de fecha 07 de junio de 2023.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el art. 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. El órgano competente para resolver el procedimiento es el alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, no obstante esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
local en virtud de Resolución n.º 9, de fecha 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento de València mediante instancia con n.º RGE I 00118 2023 070259, de fecha
27/03/2023 y otra, correspondiente a la aportación económica librada por este Ayuntamiento de
5.974,78 €, a favor de la entidad COMITÉ CIUDADANO ANTI-SIDA DE LA COMUNITAT
VALENCIANA, con CIF G46666897, para desarrollar el proyecto 'PROYECTO LOVING
DIVERSITY VLC: Acción y promoción cultural frente a la LGTBIfobia enmarcadas en un
sistema de cuidados multiespacio', en virtud del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local
en sesión celebrada en fecha 10 de diciembre de 2021, por el que se concedió la subvención
incluida en la convocatoria de subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para
proyectos que promuevan la igualdad de las personas LGTBI en el municipio de València, para
el año 2021, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 11 de junio de 2021, con
el siguiente detalle del gasto:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2021 KD610 23100 48910, 'Otras Transferencias'.

N.º PROPUESTA DE GASTO: 2021/02583.

N.º DE ÍTEM DE GASTO: 2021/138710.

N.º DE DOCUMENTO DE OBLIGACIÓN: 2021/021386, por importe de 5.974,78 €.

N.º REL. DO: 2021/008090.

FECHA DE ABONO: 28/12/2021."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2022-000071-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la justificació de la
subvenció concedida al Club Esportiu LGTBI Dracs Valencia.

"PRIMERO. La entidad CLUB ESPORTIU LGTBI DRACS VALENCIA, con CIF
G40635658, ha justificado correctamente la aportación económica de 6.000,00 €,
correspondiente a la subvención para desarrollar el proyecto 'VISIBILITAT I DIVERSITAT EN
L’ESPORT', incluido en la convocatoria de subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

a9
y 

m
n
u
O

 4
sN

f 
6
d
T
I 

O
ri
S
 K

p
C
H

 S
q
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 15/06/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA DE 14 DE JUNY DE 2023 35

de lucro para proyectos que promuevan la igualdad de las personas LGTBI en el municipio de
València, para el año 2021, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 11 de
junio de 2021.

La subvención fue concedida en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
10 de diciembre de 2021 y la fecha del abono fue el 28 de diciembre de 2021.

SEGUNDO. Por parte de la entidad beneficiaria se ha presentado la justificación
económica y técnica en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de València, mediante
instancias núm. RGE I 00118 2022 252613 de fecha 14/12/2022 y otras. La fecha de inicio del
proyecto fue el 03/09/2021, la fecha de fin del proyecto el 31/08/2022 y la fecha del último día
de justificación tres meses después, 30/11/2022, de conformidad con lo establecido en el artículo
30.4 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, relativo al cómputo de plazos.

TERCERO. Mediante informe conjunto emitido por la técnica responsable del seguimiento
del proyecto y el jefe de la Sección de Inclusión y Convivencia, el día 25 de abril de 2023 se
informa favorablemente la justificación presentada y, en ese sentido, se emite el Hago Constar de
la Jefatura del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas de fecha 07 de junio de 2023, que, por
su respectiva extensión, se dan por reproducidos.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el art. 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. El órgano competente para resolver el procedimiento es el alcalde, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, no obstante esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
local en virtud de Resolución n.º 9, de fecha 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento de València mediante instancias con n.º RGE I 00118 2022 252613 de fecha
14/12/2022 y otras, correspondiente a la aportación económica librada por este Ayuntamiento de
6.000,00 €, a favor de la entidad CLUB ESPORTIU LGTBI DRACS VALENCIA, con CIF
G40635658, para desarrollar el proyecto 'VISIBILITAT I DIVERSITAT EN L’ESPORT', en
virtud del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 10 de
diciembre de 2021, por el que se concedió la subvención incluida en la convocatoria de
subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para proyectos que promuevan la
igualdad de las personas LGTBI en el municipio de València, para el año 2021, aprobada por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 11 de junio de 2021, con el siguiente detalle del
gasto:
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2021 KD610 23100 48910, 'Otras Transferencias'.

N.º PROPUESTA DE GASTO: 2021/02583.

N.º DE ÍTEM DE GASTO: 2021/138720.

N.º DE DOCUMENTO DE OBLIGACIÓN: 2021/021400, por importe de 6.000,00 €.

N.º REL. DO: 2021/008090.

FECHA DE ABONO: 28/12/2021."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2020-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació derivat de la prestació del servici de gestió i intervenció social
integral de les persones immigrants usuàries dels recursos propis del Servici.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción de la concejala delegada de Cooperación al Desarrollo y
Migración, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un gasto del servicio de
prestación del servicio de gestión e intervención social integral de las personas inmigrantes
usuarias de los recursos propios del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración del
Ayuntamiento de València, durante el periodo del 1 al 31 de mayo de 2023, prestado por la
entidad Fundación Amigó, por importe de 28.500,00 €, exento de IVA.

SEGUNDO. En los últimos años la crisis económica que ha asolado nuestro país, así como
el conflicto bélico de Ucrania, ha tenido como principal consecuencia mayores cuotas de pobreza
y exclusión social y una mayor afluencia de personas refugiadas que han necesitado de forma
urgente tener cubiertas sus necesidades básicas, especialmente alojamiento y manutención.

TERCERO. En este contexto el día 13 de octubre del 2021, el Ayuntamiento de València,
firmó un contrato para la presentación del servicio de gestión e intervención social integral de las
personas inmigrantes usuarias de los recursos propios del Servicio de Cooperación al Desarrollo
y Migración del Ayuntamiento de València, en virtud de acuerdo de Junta de Gobierno Local de
10 de septiembre de 2021. Dicho contrato contemplaba en su cláusula 7ª su vigencia por un
periodo de un año, prorrogable por periodos anuales hasta un máximo de tres años más, con los
límites y condiciones establecidas en las normas presupuestarias. Desde el Servicio se iniciaron
las actuaciones necesarias para tramitar la prórroga del contrato de prestación del servicio de
gestión e intervención social integral de las personas inmigrantes usuarias de las recursos propios
del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración del Ayuntamiento de València, vigente
del 14 de octubre de 2021 al 13 de octubre de 2022, si bien fue imposible tramitar su prórroga en
el plazo establecido en el contrato.

CUARTO. Por lo anteriormente expuesto, se consideró que procedía la tramitación de un
nuevo contrato. A día de hoy se ha iniciado la tramitación del expediente 02250/2023/866 para la
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contratación del servicio objeto del informe, servicio de gestión e intervención social integral de
las personas inmigrantes usuarias de los recursos propios del Servicio de Cooperación al
Desarrollo y Migración del Ayuntamiento de València.

QUINTO. Como ya se ha indicado, debido a la gran cantidad de personas de origen
migrante y refugiados por el conflicto bélico de Ucrania, que llegan diariamente al CAI
solicitando plazas de alojamiento, incluyendo familias acompañadas de menores, la entidad
Fundación Amigó sigue prestando sus servicios, por lo que cabe reconocer la obligación a favor
de la citada entidad por los servicios de gestión e intervención social integral de las personas
inmigrantes usuarias de los recursos propios del Servicio de Cooperación al Desarrollo y
Migración del Ayuntamiento de València, por importe de veintiocho mil quinientos euros
(28.500,00 €), correspondientes al periodo del 1 de al 31 de mayo de 2023.

SEXTO. A la vista de lo regulado en el Capítulo III de las Bases de Ejecución del vigente
Presupuesto, se emiten informes por la Jefatura del Servicio en aras a iniciar los trámites para
proceder al reconocimiento de la obligación por la realización de la prestación de los servicios
objeto del expediente.

SÉPTIMO. En virtud de lo explicitado, mediante moción de la concejala delegada de
Cooperación al Desarrollo y Migración, se propone aprobar, disponer y reconocer la obligación
de un gasto por un importe total de 28.500,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria
denominada 'Otr. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales' (KI590 23100 22799)
con un crédito presupuestario inicial suficiente para el ejercicio 2023. La aplicación del gasto que
nos ocupa, no afecta al buen funcionamiento, ni causa detrimento en relación con las restantes
necesidades del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración durante el año en curso,
siendo necesaria para los objetivos de la Delegación.

OCTAVO. Se presenta la factura correspondiente por la prestación del servicio de gestión
de recursos del Ayuntamiento de València que señalamos a continuación:

- Factura n.º 17-2023, de fecha 31/05/2023, presentada por la entidad FUNDACIÓN
AMIGÓ, con CIF G81454969, por los servicios prestados del 1 al 31 de mayo de 2023, por
importe de 28.500,00 € (exento de IVA) que ha generado el Documento contable 6000050941,
del expediente contable GASTOS/2023/0000194200.

El gasto indicado será con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799 del
Presupuesto vigente, en donde existe crédito adecuado y suficiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.
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Enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se exprese en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio de enriquecimiento injusto, si bien, en su primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque en ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativa; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto –como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956-, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'.

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración.
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Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Segundo. Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Tercero. Bases 16ª y 17ª de las de Ejecución del vigente Presupuesto.

Cuarto. En cuanto al órgano competente, el artículo 60 del RD 500/1990, remite a las
Bases de ejecución del Presupuesto para cada ejercicio.

En este sentido, la Base 17ª, apartado 1.b, de las de Ejecución del Presupuesto vigente,
atribuyen a la Junta de Gobierno Local 'El reconocimiento de las obligaciones derivadas de
gastos realizados en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de vinculación
jurídica, sin la previa autorización y, en su caso, disposición'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto a favor de la entidad
FUNDACIÓN AMIGÓ, con CIF G81454969, en concepto de indemnización sustitutoria por un
importe total de 28.500,00 €, exento de IVA, y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria
KI590 23100 22799, conceptuada como 'Otr. Trabajos realizados por otras empresas y
profesionales' del vigente Presupuesto, correspondiente al expediente contable que se señala a
continuación:

- Factura n.º 17-2023, de fecha 31/05/2023, presentada por la entidad FUNDACIÓN
AMIGÓ, con CIF G81454969, por los servicios prestados del 1 al 31 de mayo de 2023, por
importe de 28.500,00 € (exento de IVA) que ha generado el documento contable 6000050941,
del expediente contable GASTOS/2023/0000194200."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2023-000589-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de servicis de gestió diària, manutenció i atenció social
de les persones usuàries allotjades en el recurs situat a Alaquàs.

"HECHOS
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PRIMERO. Mediante moción de la concejala delegada de Cooperación al Desarrollo y
Migración, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un gasto del servicio de
gestión diaria, manutención y atención social de los usuarios alojados en el recurso sito en
Alaquas, para la prestación del servicio de 80-90 plazas, del 1 al 31 de mayo de 2023, a favor de
la entidad Fundación Amigó, por importe de 75.953,65 €, exento de IVA.

SEGUNDO. Desde la Concejalía de Cooperación al Desarrollo y Migración se informa
que el Servicio de Primera Acogida de Inmigrantes (SPAI a partir de ahora) se ubica en la
Concejalía de Cooperación al Desarrollo y Migración, más específicamente dentro del Centro de
Atención a la Inmigración. El SPAI, tiene como objetivo principal dar una atención integral
orientada a satisfacer las necesidades básicas a través del alojamiento y manutención, atención y
orientación social y laboral.

El perfil de usuario/a de este recurso responde a personas recién llegadas o bien que
pierden posteriormente su alojamiento, desalojos forzosos u otras circunstancias excepcionales o
de emergencia, y que no pueden solucionar por ellos/as mismos.

Ante la situación de emergencia social, provocada por la invasión bélica de Ucrania por
parte del ejército ruso, se hace necesario habilitar recursos de emergencia donde poder atender a
personas inmigrantes que solicitan refugio dada la insuficiencia de recursos existentes. En este
contexto, y desde el punto de vista de la Concejalía de Cooperación al Desarrollo y Migración,
cabe informar que esta situación y las necesidades sociales requieren una respuesta inmediata por
parte de la Administración, para lo que resulta necesaria la contratación de recursos de
emergencia. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 11 de marzo de 2022, n.º orden 105, se
declaró la tramitación de emergencia, de conformidad con lo previsto en el art. 120 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para atender las necesidades
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas como consecuencia de la
llegada de miles de personas de origen ucraniano y ruso por el conflicto bélico existente entre
Ucrania y Rusia.

Cabe señalar que el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración tiene financiadas
más de 700 plazas para el alojamiento, manutención y atención psicosocial para primera acogida
de personas inmigrantes recién llegadas a la ciudad de València o que han perdido su alojamiento
y carecen de recursos. Igualmente cabe informar que muchos de esos recursos que habían sido
contratados en el marco de la emergencia de Ucrania existente debían finalizar sus servicios el
día 31 de julio del año 2022, sin que las personas alojadas, a pesar de haber solicitado la
protección temporal, hayan podido ser derivadas a recursos propios del Ministerio, por carecer de
suficiente cantidad, siendo la Administración que, en esta materia, ostenta la competencia. Desde
la Secretaría del Área II, se emite diligencia complementaria en distintos expediente de
ampliación de la contratación de emergencia para la atención de personas inmigrantes antes del
citado conflicto, y dentro del estricto marco fijado por el artículo 120 de la LCSP, cuyo apartado
segundo dispone: 'Las restantes prestaciones que sean necesarias para completar la actuación
acometida por la Administración y que no tengan carácter de emergencia se contratarán con
arreglo a la tramitación ordinaria regulada en esta Ley'.

Por lo que transcurridos más de tres meses desde las citadas contrataciones de emergencia,
se considera que el concepto de emergencia y situación sobrevenida desde el prisma de la
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contratación pública ya no concurre, con independencia de que la emergencia humanitaria
derivada del conflicto bélico (que persiste a día de hoy) continúe. Es decir, si la necesidad de dar
recursos y alojamiento a estas personas persiste a día de hoy, los mecanismos para dar
satisfacción a la misma, desde el punto de vista de la contratación pública, deben de ser otros y
no nuevas contrataciones de emergencia. En este marco debemos comunicar que los recursos que
se mantienen en funcionamiento y los que es necesario dar continuidad son los siguientes:

- Convento en Benimàmet, gestionado por la entidad Fundación Amigó, donde se
encuentran alojadas 80 personas de origen ucraniano.

- Convento la Purísima sito en el municipio de Alaquas gestionado por la entidad
Fundación Amigó, donde se encuentran alojados a día de hoy más de 100 personas de origen
ucraniano.

También debemos señalar que a lo largo de estos meses desde el estallido de la guerra el
24 de febrero hasta hoy, el Ayuntamiento de València se ha atendido a más de 10.000 personas,
en su inmensa mayoría grupos familiares de una media de 3 miembros, por lo que podemos
calcular que se ha alojado a más de 2300 personas sólo de origen ucraniano en los recursos
financiados por este Ayuntamiento (además de los 1.221 expedientes, muchos de ellos también
familiares, del resto de nacionalidades que han sido atendidos igualmente en lo que llevamos de
año 2022).

Por otra parte, cabe indicar que la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas puso en
funcionamiento distintos CATES de Inclusión (Benicassim, Piles, Moraira y Cullera) que dejaron
de funcionar para esta finalidad ante la necesidad de utilizarlos para su función habitual como
albergues juveniles. Además el recurso de la Antigua Fe, también financiado por la misma
Conselleria, donde se encontraban alojados más de 240 ucranianos/as cerró sus puertas el pasado
día 22 de julio de 2022.

Ante toda esta situación de continuidad de este volumen adicional de necesidad social
provocado por el conflicto bélico entre Ucrania y Rusia, y ante la situación de insuficiencia de
recursos de acogida, se aprobó una subvención directa a favor de la entidad Fundación Amigó
para poder ofrecer a las personas de Ucrania y de países de la región geográfica con residencia en
Ucrania, que se encuentran en situación de riesgo social de forma temporal, condiciones de vida
dignas, mientras, se implementan las estrategias encaminadas a su integración, además de
facilitarles la información y el asesoramiento necesario para el proceso de su inserción social, y
se facilita los recursos socio sanitarios necesarios para la mejora de su calidad de vida.

Para ello, los recursos de acogida, con carácter de albergue, bien se trate de equipamientos
municipales o bien de aquellos que las entidades ponen a disposición de esta Administración,
constituyen un mecanismo que les proporciona herramientas para salir de su situación de
vulnerabilidad y encaminarles a la inserción social. Los objetivos que se pretenden cubrir, están:

- Garantizar la cobertura de las necesidades básicas (alojamiento, manutención y atención
psicosocial).

- Realizar el seguimiento individualizado y personal de cada caso.
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- Formación básica de español para extranjeros.

- Dotar de habilidades sociales para lograr el desarrollo personal.

- Realizar itinerarios individualizados (con actuaciones de formación, acompañamiento y
mediación).

- Informar y asesorar sobre sus derechos y facilitar el acceso a recursos existentes para
facilitar su autonomía personal.

A día de hoy el alojamiento / recurso La Purísima, sito en el municipio de Alaquas sigue
alojando a 80-90 personas de origen ucraniano dado que todavía no han entrado dentro del
programa del Ministerio. Es por ello que la entidad Fundación Amigó presenta factura por
importe de 75.953,65 euros por los servicios prestados en el citado recurso, para el alojamiento,
manutención y atención psicosocial de aquellas personas de origen ucraniano que actualmente se
encuentran en el citado recurso alojadas durante el mes de mayo de 2023, por lo que cabe
reconocer la obligación a favor de la misma.

El citado recurso estará en funcionamiento como máximo hasta el 23 de junio de 2023,
cabe informar que el citado recurso iba a estar en funcionamiento hasta el 31 de mayo del
presente año pero debido a la escolarización de los menores alojados en el recurso de la Purísima
de Alaquas entendemos que es mejor esperar al inicio de las vacaciones estivales.

TERCERO. A la vista de lo regulado en el Capítulo III de las Bases de Ejecución del
vigente Presupuesto, se emiten informes por la Jefatura del Servicio en aras a iniciar los trámites
para proceder al reconocimiento judicial de la obligación por la realización de la prestación de
los servicios objeto del expediente.

CUARTO. En virtud de lo explicitado, mediante moción de la concejala delegada de
Cooperación al Desarrollo y Migración, se propone aprobar, disponer y reconocer la obligación
de un gasto por un importe total de 75.953,65 € con cargo a la aplicación presupuestaria
denominada 'Otr. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales' (KI590 23100 22799)
con un crédito presupuestario inicial suficiente para el ejercicio 2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

Enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.
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Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine. Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el
enriquecimiento injusto entre la figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los
actos ilícitos, y sostiene que hay ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el
enriquecimiento de una persona a costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida
la obligación de reparar el perjuicio ocasionado. En este sentido, encontrándose acreditada, sin
cobertura contractual, sino exclusivamente de forma fáctica, la efectiva realización de la
prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de
2011, que se exprese en los términos siguientes: 'En efecto, debe recordarse, en virtud de
reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el principio de enriquecimiento injusto, si
bien, en su primer momento, tanto en su inicial construcción, como en la posterior determinación
de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca
aplicación en el específico ámbito del Derecho Administrativo viene siendo unánimemente
admitida, aunque en ciertas matizaciones y peculiaridades derivadas de las singularidades propias
de las relaciones jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio
de las potestades administrativa; debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala-, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento
injusto –como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la
Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguiente: en primer
lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento
representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto
legal que excluya la aplicación del citado principio'.

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración. Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de
decirse que la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no
significa que la Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes
suministrados. Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del
principio que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada
doctrina jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

SEGUNDO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. Bases 16ª y 17ª de las de Ejecución del vigente Presupuesto.
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CUARTO. El órgano competente, según la Base 17ª.1.b) de las de Ejecución del
Presupuesto corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de la entidad FUNDACIÓN
AMIGÓ, con CIF G81454969, en concepto de indemnización sustitutoria por un importe total de
75.953,65 € y abonarlo con cargo a la Aplicación Presupuestaria KI590 23100 22799,
conceptuada como 'Otr. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales' del vigente
Presupuesto, correspondiente al expediente contable que se señala a continuación:

- Factura n.º 19-2023, de fecha 31/05/2023, presentada por la entidad FUNDACIÓN
AMIGÓ, con CIF G81454969, por los servicios prestados del 1 al 31 de mayo de 2023, por
importe de 75.953,65 € (exento de IVA) que ha generado el Documento contable 600050749, del
expediente contable GASTOS/2022/000187155."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2023-002506-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació derivat de la
participació de la Policia Local de València en la Cimera Mundial de la Policia.

"HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción de fecha 10 de mayo de 2023 del concejal de
Protección Ciudadana al objeto de proceder al reconocimiento de la obligación de la factura
emitida por la empresa DMG WORLD MEDIA (ABU DHABI) LTD, con CIF
100286274400003, en fecha 5 de enero de 2023 por importe de 8.248,05 USD equivalente a
7.469,71 € correspondiente a gastos por la inscripción y reserva de espacio para exposiciones en
el recinto ferial como consecuencia de la participación de la Policía Local de València en la
Cumbre Mundial de la Policía organizada por la Policía de Dubai, y que se celebró en Dubai los
días 5 al 10 de marzo de 2023, en el marco de los compromisos adquiridos por PLV en ejecución
del proyecto europeo CC-DRIVER financiado por la Comisión Europea.

2. Obra en el expediente informe justificativo con reportaje fotográfico emitido por el jefe
de la Sección de Proyectos Europeos de la Policía Local de València y suscrito por el comisario
principal jefe de la Policía Local de València.

En dicho informe se pone de manifiesto la función de PLV en el proyecto CC-DRIVER
sobre prevención, investigación y mitigación de la ciberdelincuencia juvenil, como líder de la
tarea 7.7 relativa a la difusión de los resultados entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Así PLV difundió CC-DRIVER en la 'Cumbre Mundial de la Policía', organizada por la
Policía de Dubai, a través de una 'keynote speach' (discurso de apertura) y de un stand de
CC-DRIVER.

La 2ª edición de esta Cumbre proporcionó una plataforma para que la comunidad policial
internacional descubriera nuevas estrategias, compartiera experiencias y mejores prácticas,



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

a9
y 

m
n
u
O

 4
sN

f 
6
d
T
I 

O
ri
S
 K

p
C
H

 S
q
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 15/06/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA DE 14 DE JUNY DE 2023 45

explorar nuevas tecnologías y desarrollara enfoques comunes para los retos a los que se enfrentan
la policía y las fuerzas del orden en todo el mundo.

3. El reconocimiento de obligación se justifica en la necesidad de cumplir con los
compromisos adquiridos en el marco del proyecto europeo CC-DRIVER financiado íntegramente
por la Comisión Europea. Se indica en el acuerdo de subvención de CC-DRIVER, que PLV
organizará reuniones bilaterales con las fuerzas policiales de otros estados que no participan en el
proyecto y fomentará su compromiso europeo. PLV ayudará a superar la barrera de que las
fuerzas policiales no están tradicionalmente abiertas a nuevas propuestas de organizaciones
diferentes de otras fuerzas policiales (…). Dichas visitas aprovecharán los eventos de seguridad y
policiales que tengan lugar en el país visitado.

Se hace constar que la ejecución de los gastos ha sido necesaria para el mantenimiento
operativo de los servicios.

4. El valor de la indemnización que se propone aprobar coincide con el importe del
documento cobratorio aportado y se aplica a gasto en la aplicación presupuestaria
DE140-13200-22606 Proyecto de Gasto 2020/11400, y los efectos de esta aplicación del gasto se
han tenido en cuenta en relación con las restantes necesidades, no perjudicando durante el año en
curso al gasto de la citada aplicación presupuestaria.

Obra en el expediente la factura original y su traducción al español, así como informe
donde se justifica la conversión del importe en USD a euros.

El abono de dichos gastos era requisito previo para la inscripción y asistencia a la Cumbre
Mundial de Policía 2023 en Dubai, por lo que a los efectos de hacer frente al pago de los mismos
y de conformidad con la Base 23ª se inició la tramitación del expediente 01401/2023/208 al
objeto de crear una Cuenta Restringida de pagos a Justificar para el Servicio de Policía Local
para atender gastos de los conceptos 226 y 227 cuando el documento justificativo no se pueda
acompañar en el momento de su expedición, no obstante la creación de la cuenta se produjo una
vez finalizado el plazo para la inscripción y abono online.

Dicha factura fue presentada formalmente para su abono con posterioridad a la celebración
de la Cumbre.

5. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo de
los gastos que nos ocupan, se informa que éstos fueron autorizados por la Jefatura a solicitud del
jefe de la Sección de Proyectos Europeos que asistió al evento.

6. A los efectos del reconocimiento de la obligación de la factura se ha generado
expediente contable GASTOS/2023/0000179403.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada, se tramita de
conformidad con lo previsto en las Bases 16 y 17.1.b) de Ejecución del Presupuesto 2023, siendo
el órgano competente para su aprobación la Junta de Gobierno Local al tratarse de un
reconocimiento de obligación derivada de un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
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presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

2. Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
administración sin la cobertura contractual necesaria, ya que en caso contrario resulta obvio que
estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago de una
indemnización sustitutiva por un importe total de 7.469,71 € (siete mil cuatrocientos sesenta y
nueve euros con setenta y un céntimos), IVA incluido, según conversión a euros de la factura
emitida por la empresa DMG WORLD MEDIA (ABU DHABI) LTD, con CIF
100286274400003, por importe de 8.248,05 USD.

Segundo. Consignar el gasto en la Aplicación Presupuestaria DE140-13200-22606
Proyecto de Gasto 2021/11400, según el Expediente Contable GASTOS/2023/0000179403,
número de documento 6000050153."
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##ANEXO-1935612##

CONTRATOS MENORESGASTOS/2023/0000179403

CONTRATACIÓNE01401202300250600

6000050153FRA STAND CUMBRE ABU DABI (DUBAI)

Ejercicio/Exercici

2023

Clase de documento / Classe de document:

ADO s/disp

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000032717 2023 DE1400000 13200 22606 2021/11400 7.469,71

Descripción/Descripció: STAND CUMBRE MUNDIAL POLICÍA DUBAI

TOTAL 7.469,71

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
100286274400003 DMG WORLD MEDIA ABU DHABI

LIMITED
2000017688

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA DEDUÏBLE

IMPORTE

IMPORT

HRE502023000

167

05.05.2023 BD1318581 05.01.2023 7.469,71 0,00 0,00 7.469,71

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

7.469,71
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12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2023-000539-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la transformació de lloc de treball d'agent PL escorta
(DE1-PH-N-F), en lloc de treball d'agent PL (DE1-PH-N-F).

"FETS

PRIMER. Mitjançant nota interior del Servici de la Policia Local de data 26 de gener de
2023, es va informar pel comissari principal cap PL, que el 30 de gener de 2023 ****** i ******
deixaran d'exercir les funcions d’escorta d’Alcaldia.

SEGON. Per decret de la regidora-delegada d'Organització i Gestió de Persones de data 8
de febrer del 2023 es va disposar:

'A la vista de la petició del comissari principal cap de la Policia Local i del regidor delegat
de Policia Local, inicien-se els tràmits corresponents per a transformar els llocs de treball
'd’agent PL escorta (DE1-PH-N-F)', posicions 25004591 i 25003743 (referències 6170 i 4264),
ocupats per ****** i ******, que han deixat d’exercir les funcions d’escorta d’Alcaldia, des del
30 de gener de 2023, en el sentit que resulten definits com a llocs 'd’agent PL (DE1-PH-N-F)' i,
si escau, regularitzar les seues retribucions, des de la data assenyalada'.

TERCER. Mitjançant una nova nota interior de data 21 de març de 2023 del Servici de la
Policia Local, es va informar pel comissari principal cap PL, amb el vistiplau del regidor delegat
de Policia Local, que ****** va deixar d'exercir les funcions d'escorta d’Alcaldia amb efectes 31
de gener de 2023, mentre que ****** continua exercint-les.

QUART. ******, funcionari de carrera de l’escala d’Administració Especial, Subescala:
Servicis Especials, Classe: Policia Local i els seus Auxiliars, Escala; Bàsica, Categoria: Agent
Policia Local (A ext) i Subgrup C1 de classificació professional, ocupa lloc de treball 'd’agent
Policia Local escorta (DE1-PH-N-F)', posició 25004591 (referència 6170), adscrit orgànicament
en el Servici de Policia Local.

CINQUÉ. A la vista dels informes de la Policia Local i en execució d’allò que s’ha
decretat, procedeix transformar, amb efectes des del 31 de gener de 2023 i fent ús de la potestat
d’autoorganització de les entitats locals, el lloc de treball 'd’agent PL escorta (DE1-PH-N-F)',
posició 25004591 (referència 6170), que ocupa ******, en el sentit que resulte definit com a lloc
de treball 'd’agent Policia Local (DE1-PH-N-F)', a fi d’adequar-lo a les seues funcions en el
Servici de la Policia Local, i en conseqüència, modificar en eixe sentit la Relació de Llocs de
Treball.

SISÉ. L'esmentada transformació comporta la regularització, amb els mateixos efectes, de
les diferències retributives entre els dos llocs assenyalats, corresponen el codi 958 de component
d’acompliment del complement del lloc de treball al lloc 'd’agent PL escorta (DE1-PH-N-F)' i el
codi 955 de component d’acompliment del complement del lloc de treball al lloc de 'd’agent PL
(DE1-PH-N-F)'.
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SETÉ. Calculat el gasto que suposa la transformació i la regularització proposada a través
del Seguiment Pressupostari de GIP i enviats els corresponents expedients comptables a través
SEDA, a fi de declarar disponible a partir de l’1 de juny de 2023 un import de 5.002,40 €, es
remeten les actuacions al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, que les
retorna mitjançant diligència de devolució, perquè en el càlcul de l'import previst s'ha inclòs, a
més de l'import corresponent al complement de lloc de treball, els imports dels conceptes
corresponents als factors de nocturnitat i festivitat, per la qual cosa, el crèdit que es proposa
declarar disponible en l'aplicació CC100/13200/12105, és superior, en la quantia d'aquests
conceptes, al qual efectivament pot ser declarat disponible.

HUITÉ. Esmenat l’error informàtic en el càlcul del gasto a través del Seguiment
Pressupostari de GIP, s’estima que existeix crèdit, excepte informe en altre sentit del Servici
Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, donat que suposa un component
d’acompliment del complement del lloc de treball de menor quantia que el que venia percebent,
procedint declarar disponible crèdit a partir de l’1 de juny de 2023 per import de 2.897,43 €, amb
càrrec a l’aplicació pressupostària detallada a l’expedient comptable
GASTOS/2023/0000197263.

Així mateix, el contingut econòmic de l’esmentada transformació, pel que fa a la diferència
del component d’acompliment del complement del lloc de treball, a partir del 31 de gener de
2023 fins que es produïsca en nòmina la regularització de les seues retribucions, es limita al
reintegrament de quantitats cobrades indegudament, sense produir-se cap gasto, excepte informe
en altre sentit del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, donat que les
diferències retributives resultants ascendeixen a quanties negatives i, per tant, s’estima que, si és
el cas, procedeix efectuar el seu reintegrament al pressupost de gastos de l’exercici corrent en les
quanties que corresponguen, sense perjuí de la regularització si escau de les quanties del
complement d’activitat professional, les cotitzacions i les retencions que corresponguen.

Als fets descrits, són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 4 de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim local, que disposa
que, en la seua qualitat d'administracions públiques de caràcter territorial, i dins de l'esfera de les
seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

SEGON. L’article 74 de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic que estableix que les
administracions públiques estructuraran la seua organització a través de relacions de llocs de
treball o altres instruments organitzatius similars.

TERCER. L’article 47.1. de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Funció Pública Valenciana,
que determina que la relació de llocs de treball és l'instrument tècnic per mitjà del qual
l'administració organitza, racionalitza i ordena el seu personal per a una eficaç prestació del
servici públic.

QUART. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

a9
y 

m
n
u
O

 4
sN

f 
6
d
T
I 

O
ri
S
 K

p
C
H

 S
q
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 15/06/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA DE 14 DE JUNY DE 2023 50

d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per
Secretaria a l’informe amb proposta d’acord, emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l’article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.

CINQUÉ. Les bases 21 i 22 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2023, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

SISÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim
local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Amb efectes des del 31 de gener de 2023 i fent ús de la potestat d’autoorganització
de les entitats locals, transformar el lloc de treball 'd’agent PL escorta (DE1-PH-N-F)', posició
25004591 (referència 6170), que ocupa ******, funcionari de carrera de l’escala d’Administració
Especial, Subescala: Servicis Especials, Classe: Policia Local i els seus Auxiliars, Escala; Bàsica,
Categoria: Agent Policia Local (A ext) i Subgrup C1 de classificació professional, en el sentit
que resulte definit com a lloc de treball 'd’agent Policia Local (DE1-PH-N-F)', a fi d’adequar-lo a
les seues funcions en el Servici de la Policia Local, i en conseqüència, modificar en eixe sentit la
Relació de Llocs de Treball.

Segon. Amb els mateixos efectes, regularitzar les retribucions mensuals de ******, així
com les cotitzacions que procedisquen, tot això d’acord amb el codi 955 de component
d’acompliment del complement del lloc de treball 'd’agent Policia Local (DE1-PH-N-F)',
reintegrant-se les quanties que corresponguen al Pressupost de gastos de l’exercici corrent, i si
escau descompte en nòmina, sense perjuí de la regularització, si és el cas, de les quanties del
complement d’activitat professional i les retencions que corresponguen.

Tercer. Declarar disponible crèdit en la quantia de 2.897,43 € amb càrrec a l’aplicació
pressupostària detallada a l’expedient comptable GASTOS/2023/0000197263."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2023-001885-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa accedir a la sol·licitud de reingrés al servici actiu a plaça
de professor de música, especialitat piano.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. El Sr. ******, funcionari de carrera d’esta Corporació amb la categoria de
'professor/a música piano', en situació d’excedència voluntària per interés particular des del 2 de
setembre de 2019, en virtut d’allò que es va disposar per acord de la Junta de Govern Local de
data 12 de juliol de 2019, sol·licita, mitjançant instància de data 31 de març de 2023, el seu
reingrés al servici actiu.
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Segon. En virtut del decret de la setena tinenta d’alcalde coordinadora general de l’Àrea de
Gestió de Recursos, de data 24 de maig de 2023, es procedix a iniciar els tràmits conduents a la
modificació del lloc de treball vacant 'd’assessor tèc. grup municipal A1', no inclòs en unitats
orgàniques, referència 9514, amb barem retributiu A1.27.612.612, categoria tècnic/a
administració general / tècnic/a administració especial, en el sentit que resulte definit com a lloc
de treball de 'professorat conservatori música piano', incardinat en el Servici d’Educació, Secció
Centres Educatius i amb barem retributiu A1.24.210.210, procedint al reingrés al servici actiu del
Sr. ******, mitjançant la seua adscripció provisional a l’esmentat lloc de treball.

Tercer. El gasto que es genera en l'expedient, des del 13 de juny (data prevista a partir de la
qual s’estima es pot dur a terme el reingrés) fins al 31 de desembre de 2023, ascendix a la
quantitat de 39.224,94 euros (tenint en compte els 6 triennis del subgrup A1 i el nivell 3 del grau
de desenvolupament professional que té reconeguts l'interessat), estimant-se l’existència de crèdit
suficient per a fer front al mateix, excepte informe en contra de la Intervenció General de Gastos,
autoritzant i disposant gasto per eixe import amb càrrec a les aplicacions
2023/CC100/32300/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000, segons consta als expedients
comptables integrants del lot 648/2023.

Quart. L’art. 166 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la funció pública
valenciana, així com els articles 87 del Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell, pel que
s’aprova el Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la
funció pública valenciana, i l’art. 62 del Reglament general d’ingrés del personal al servici de
l’Administració General de l’Estat i de provisió de llocs de treball, promoció professional dels
funcionaris civils de l’Administració General de l’Estat, aprovat per RD 364/95, de 10 de març,
establixen que el reingrés al servici actiu del personal funcionari que no tinga reserva del lloc de
treball s’efectua mitjançant la seua participació en les convocatòries de concurs o de lliure
designació per a la provisió de llocs de treball, admetent, no obstant això, que, 'així mateix, el
reingrés podrà efectuar-se per adscripció provisional, condicionat a les necessitats del servici i
sempre que es reunisquen els requisits per a l’exercici del lloc', fórmula esta de l’adscripció
provisional que empara els reingressos en esta Corporació fins que es desenvolupe plenament el
sistema de provisió de llocs de treball regulat per la normativa vigent i de conformitat amb el
condicionant previst en el punt segon de l’art. 166 anteriorment citat.

Cinqué. El termini per a prendre possessió del seu destí en el supòsit de reingrés des de la
situació administrativa d’excedència, serà d’un mes a partir de l’endemà a la notificació del
corresponent acord, de conformitat amb l’art. 87.5 del Reglament de selecció, provisió de llocs
de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per Decret 3/2017, de
13 de gener, del Consell de la Generalitat Valenciana.

De conformitat amb l’Orde Ministerial de 17 de gener de 1997, haurà de formalitzar-se
l’alta en la Seguretat Social amb anterioritat a l’efectiva incorporació de l’interessat al lloc de
treball, per la qual cosa, el Sr. ****** haurà de personar-se en la Secció de Gestió de la Seguretat
Social. Així mateix, l’interessat haurà de formalitzar el seu efectiu reingrés mitjançant
compareixença en la Secció de Gestió d’Assumptes Generals del Servici de Personal el dia del
mateix i amb caràcter previ a la seua reincorporació.
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Sisé. Trobant-se la competència relativa a la declaració de les diferents situacions
administratives del personal (entre les quals es troba tant el passe a la situació d’excedència
voluntària com la de servici actiu per reingrés de l'interessat), actualment delegada en la regidora
delegada de la Delegació d’Organització i Gestió de Persones, mitjançant l’acord de la Junta de
Govern Local núm. 185 de data 24 de març de 2023, és procedent, en conformitat amb allò que
es preveu a l’article 10 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del Sector Públic, i en
compliment dels principis d’eficàcia, economia i eficiència, recollits a l’article 3 de la mateixa
norma, l’avocació de la dita competència, exclusivament per a la resolució de l'expedient, per la
Junta de Govern Local.

Seté. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del Reial
Decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per
Secretaria a l’informe amb proposta d’acord emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l’article 3, apartat 4, de la citada norma reglamentària.

Huité. De conformitat amb l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de
les bases de règim local, l’òrgan competent per a l’aprovació de l'expedient és la Junta de Govern
Local, per quant el reingrés es du a terme per adscripció provisional, forma temporal de provisió
de llocs de treball, a tenor, entre altres, de l’art. 120 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la
Generalitat, de la funció pública valenciana, i art. 87 del Reglament de selecció, provisió de llocs
de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per Decret 3/2017, de
13 de gener, del Consell de la Generalitat Valenciana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. En conformitat amb el que es preveu a l’article 10 de la Llei 40/2015, d’1
d’octubre, de règim jurídic del Sector Públic, i en compliment dels principis d’eficàcia, economia
i eficiència, recollits a l’article 3 de la mateixa norma, avocar la competència relativa a la
declaració de les diferents situacions administratives del personal (entre les quals es troba tant el
passe a la situació d’excedència voluntària com la de servici actiu per reingrés de l’interessat), la
qual es troba actualment delegada en la regidora delegada de la Delegació d’Organització i
Gestió de Persones, mitjançant l’acord de la Junta de Govern Local núm. 185 de data 24 de març
de 2023, amb efectes exclusivament de la resolució de l'expedient.

Segon. Des de l’endemà a la notificació a l’interessat del present acord, transformar el lloc
de treball vacant 'd’assessor tèc. grup municipal A1', no inclòs en unitats orgàniques, referència
9514, amb barem retributiu A1.27.612.612, categoria tècnic/a administració general / tècnic/a
administració especial, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'professorat
conservatori música piano', incardinat en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius i amb
barem retributiu A1.24.210.210.

Tercer. Accedir a la sol·licitud formulada pel Sr. ******, funcionari de carrera d’esta
Corporació amb la categoria de 'professor/a música piano', en situació d’excedència voluntària
per interés particular des del 2 de setembre de 2019, en virtut d’allò que es va disposar per acord
de la Junta de Govern Local de data 12 de juliol de 2019, i en conseqüència, reingressar al mateix
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el lloc de treball vacant de 'professorat conservatori música piano', amb barem retributiu
A1.24.210.210, adscrit al Servici d’Educació, Secció Centres Educatius, referència 9514, posició
25007911, tot això a la vista de la sol·licitud subscrita per l’interessat, del decret de la setena
tinenta d’alcalde coordinadora general de l’Àrea de Gestió de Recursos i dels informes del
Servici de Personal i del Servici Fiscal Gastos.

El Sr. ****** queda adscrit al referit lloc de treball amb caràcter provisional, de
conformitat amb l’art. 136 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’ordenació i
gestió de la funció pública valenciana.

El termini per a prendre possessió del seu destí en el supòsit de reingrés des de la situació
d’excedència, serà d’un mes a partir de l’endemà a la notificació del present acord, de
conformitat amb el que preveu l’art. 87.5 del Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i
mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per Decret 3/2017, de 13 de gener,
del Consell de la Generalitat Valenciana, havent l’interessat de personar-se en la Secció de
Gestió de la Seguretat Social del Servici de Personal als efectes de formalitzar l’alta en Seguretat
Social. Així mateix, haurà de formalitzar el seu efectiu reingrés al servici actiu per mitjà de
compareixença en la Secció de Gestió d’Assumptes Generals del Servici de Personal, amb
caràcter previ a la seua incorporació al lloc de treball a què resulta adscrit. 

Quart. Ascendint el gasto que suposa l'expedient de reingrés a l’esmentat lloc de treball
(calculat per al període comprés entre el 13 de juny i el 31 de desembre de 2023), a la quantitat
de 39.224,94 euros, autoritzar i disposar gasto per eixe import, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries que consten als expedients comptables integrants del lot 648/2023."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2023-001886-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa accedir a la sol·licitud de reingrés al servici actiu a plaça
de professora de música de cambra.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. La Sra. ******, funcionària de carrera d’esta Corporació amb la categoria de
'professor/a música de cambra', en situació d’excedència voluntària per interés particular des del
2 de setembre de 2019, en virtut d’allò que es va disposar per Resolució NV-63, de data 25 de
juliol de 2019, sol·licita, mitjançant instància de data 31 de març de 2023, el seu reingrés al
servici actiu.

Segon. En virtut del decret de la setena tinenta d’alcalde coordinadora general de l’Àrea de
Gestió de Recursos, es procedix a iniciar els tràmits conduents a la modificació del lloc de treball
vacant d’'assessor tèc. Grup municipal A1, no inclòs en unitats orgàniques, referència 9515, amb
barem retributiu A1.27.612.612, categoria tècnic/a administració general / tècnic/a administració
especial, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'professorat conservatori música
de cambra', incardinat en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius i amb barem retributiu
A1.24.210.210, procedint al reingrés al servici actiu de la Sra. ******, mitjançant la seua
adscripció provisional a l’esmentat lloc de treball.
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Tercer. El gasto que es genera en l'expedient, des del 13 de juny (data prevista a partir de la
qual s’estima es pot dur a terme el reingrés) fins al 31 de desembre de 2023, ascendix a la
quantitat de 39.304,29 euros (tenint en compte els 7 triennis del subgrup A1 i el nivell 3 del grau
de desenvolupament professional que té reconeguts la interessada), estimant-se l’existència de
crèdit suficient per a fer front al mateix, excepte informe en contra de la Intervenció General de
Gastos, autoritzant i disposant gasto per eixe import amb càrrec a les aplicacions
2023/CC100/32300/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000, segons consta als expedients
comptables integrants del lot 618/2023.

Quart. L’art. 166 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la funció pública
valenciana, així com els articles 87 del Decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell, pel que
s’aprova el Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la
funció pública valenciana, i l’art. 62 del Reglament general d’ingrés del personal al servici de
l’Administració General de l’Estat i de provisió de llocs de treball, promoció professional dels
funcionaris civils de l’Administració General de l’Estat, aprovat per RD 364/95, de 10 de març,
establixen que el reingrés al servici actiu del personal funcionari que no tinga reserva del lloc de
treball s’efectua mitjançant la seua participació en les convocatòries de concurs o de lliure
designació per a la provisió de llocs de treball, admetent, no obstant això, que, 'així mateix, el
reingrés podrà efectuar-se per adscripció provisional, condicionat a les necessitats del servici i
sempre que es reunisquen els requisits per a l’exercici del lloc', fórmula esta de l’adscripció
provisional que empara els reingressos en esta Corporació fins que es desenvolupe plenament el
sistema de provisió de llocs de treball regulat per la normativa vigent i de conformitat amb el
condicionant previst en el punt segon de l’art. 166 anteriorment citat.

Cinqué. El termini per a prendre possessió del seu destí en el supòsit de reingrés des de la
situació administrativa d’excedència, serà d’un mes a partir de l’endemà a la notificació del
corresponent acord, de conformitat amb l’art. 87.5 del Reglament de selecció, provisió de llocs
de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per Decret 3/2017, de
13 de gener, del Consell de la Generalitat Valenciana.

De conformitat amb l’Orde Ministerial de 17 de gener de 1997, haurà de formalitzar-se
l’alta en la Seguretat Social amb anterioritat a l’efectiva incorporació de la interessada al lloc de
treball, per la qual cosa, la Sra. ****** haurà de personar-se en la Secció de Gestió de la
Seguretat Social. Així mateix, la interessada haurà de formalitzar el seu efectiu reingrés
mitjançant compareixença en la Secció de Gestió d’Assumptes Generals del Servici de Personal
el dia del mateix i amb caràcter previ a la seua reincorporació.

Sisé. Trobant-se la competència relativa a la declaració de les diferents situacions
administratives del personal (entre les quals es troba tant el passe a la situació d’excedència
voluntària com la de servici actiu per reingrés de la interessada), actualment delegada en la
regidora delegada de la Delegació d’Organització i Gestió de Persones, mitjançant l’acord de la
Junta de Govern Local núm. 185 de data 24 de març de 2023, és procedent, en conformitat amb
allò que es preveu a l’article 10 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del Sector
Públic, i en compliment dels principis d’eficàcia, economia i eficiència, recollits a l’article 3 de la
mateixa norma, l’avocació de la dita competència, exclusivament per a la resolució de
l'expedient, per la Junta de Govern Local.
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Seté. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del Reial
Decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per
Secretaria a l’informe amb proposta d’acord emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l’article 3, apartat 4, de la citada norma reglamentària.

Huité. De conformitat amb l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de
les bases de Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de l'expedient és la Junta de
Govern Local, per quant el reingrés es du a terme per adscripció provisional, forma temporal de
provisió de llocs de treball, a tenor, entre altres, de l’art. 120 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de
la Generalitat, de la funció pública valenciana, i art. 87 del Reglament de selecció, provisió de
llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per Decret
3/2017, de 13 de gener, del Consell de la Generalitat Valenciana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. En conformitat amb el que es preveu a l’article 10 de la Llei 40/2015, d’1
d’octubre, de règim jurídic del Sector Públic, i en compliment dels principis d’eficàcia, economia
i eficiència, recollits a l’article 3 de la mateixa norma, avocar la competència relativa a la
declaració de les diferents situacions administratives del personal (entre les quals es troba tant el
passe a la situació d’excedència voluntària com la de servici actiu per reingrés de la interessada),
la qual es troba actualment delegada en la regidora delegada de la Delegació d’Organització i
Gestió de Persones, mitjançant l’acord de la Junta de Govern Local núm. 185 de data 24 de març
de 2023, amb efectes exclusivament de la resolució de l'expedient.

Segon. Des de l’endemà a la notificació a la interessada del present acord, transformar el
lloc de treball vacant d’'assessor tèc. Grup municipal A1, no inclòs en unitats orgàniques,
referència 9515, amb barem retributiu A1.27.612.612, categoria tècnic/a administració general /
tècnic/a administració especial, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'professorat
conservatori música de cambra', incardinat en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius i
amb barem retributiu A1.24.210.210.

Tercer. Accedir a la sol·licitud formulada per la Sra. ******, funcionària de carrera d’esta
Corporació amb la categoria de 'professor/a música cambra', en situació d’excedència voluntària
per interés particular des del 2 de setembre de 2019, en virtut d’allò que es va disposar per
Resolució NV-63, de data 25 de juliol de 2019, i en conseqüència, reingressar a la mateixa el lloc
de treball vacant de 'professorat conservatori música de cambra', amb barem retributiu
A1.24.210.210, adscrit al Servici d’Educació, Secció Centres Educatius, referència 9515, posició
25007912, tot això a la vista de la sol·licitud subscrita per la interessada, del decret de la setena
tinenta d’alcalde coordinadora general de l’Àrea de Gestió de Recursos i dels informes del
Servici de Personal i del Servici Fiscal Gastos.

La Sra. ****** queda adscrita al referit lloc de treball amb caràcter provisional, de
conformitat amb l’art. 136 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’ordenació i
gestió de la funció pública valenciana.
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El termini per a prendre possessió del seu destí en el supòsit de reingrés des de la situació
d’excedència, serà d’un mes a partir de l’endemà a la notificació del present acord, de
conformitat amb el que preveu l’art. 87.5 del Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i
mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per Decret 3/2017, de 13 de gener,
del Consell de la Generalitat Valenciana, havent la interessada de personar-se en la Secció de
Gestió de la Seguretat Social del Servici de Personal als efectes de formalitzar l’alta en Seguretat
Social. Així mateix, haurà de formalitzar el seu efectiu reingrés al servici actiu per mitjà de
compareixença en la Secció de Gestió d’Assumptes Generals del Servici de Personal, amb
caràcter previ a la seua incorporació al lloc de treball a què resulta adscrit. 

Quart. Ascendint el gasto que suposa l'expedient de reingrés a l’esmentat lloc de treball
(calculat per al període comprés entre el 13 de juny i el 31 de desembre de 2023), a la quantitat
de 39.304,29 euros, autoritzar i disposar gasto per eixe import, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries que consten als expedients comptables integrants del lot 618/2023."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2023-002605-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la creació del lloc de treball de cap de macers.

"FETS

PRIMER. Per decret de la regidora-delegada d'Organització i Gestió de Persones de data 2
de juny de 2023 es va disposar:

'D’acord amb l’aprovat per la Mesa General de Negociació en la seua sessió de data 31 de
març de 2023, inicien-se les actuacions necessàries a fi de:

1. Amb efectes de l’1 de juliol de 2023, crear el lloc de treball de 'Jefatura Maceros'/'Cap
Macers', amb categoria exigida de Subaltern/a, dependent orgànicament del Servici de Protocol i
funcionalment del Servici de Protocol i d’Alcaldia, assignant-li el barem retributiu acordat.

2. Assignar a l’esmentat lloc de treball, a més de les funcions generals del personal
subaltern en l’Alcaldia i en el Servici de Protocol, les funcions determinades en l’esmentada
sessió'.

SEGON. En relació amb les característiques del lloc de treball que es pretén crear, l'acord
de la Mesa General de Negociació determina que exigix per al seu acompliment la plaça o
categoria de subaltern/a, s'enquadra en el grup AP de classificació professional, se li assigna el
component competencial 14 i un component d'acompliment amb els factors, quanties i dedicació
horària (DE-PH-N1-F2), definida en la Relació de Llocs de Treball, del component
d'acompliment codi 257, més el factor 'especialitat protocol', retribuït amb una quantia mensual
de 65,38 €.

Així mateix es determinen com a funcions del lloc les següents:

- Les funcions generals del personal subaltern en l’Alcaldia i el Servici de Protocol. 
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- La prefectura i coordinació del personal al seu càrrec (subalterns macers i resta de
subalterns col·laboradors, en el seu cas). 

- La custòdia i manteniment d'uniformes i maces. 

- D'acord amb la planificació dels seus superiors, determinació dels torns o presència de
macers i resta de personal auxiliar en els actes i celebracions, en el seu cas.

- D'acord amb les directrius del tècnic de protocol, encarregat de l'ensenyament i execució
del corresponent protocol del personal macer, garantint el degut decòrum a l'acte i a les autoritats.

- Procurar el servici de restauració propi de l'Alcaldia, quan este no requerisca servici
extern per la seua amplitud o complexitat.

- Qualsevol altra funció enquadrada en l'aptitud exigida per al lloc, encomanada per
l'Alcaldia o el Servici de Protocol.

TERCER. Segons informe de la Secció de Gestió de Règim Econòmic del Servici de
Personal, de data 2 de juny de 2023, el complement del lloc de treball acordat per al lloc de
treball de 'Cap Macers', de nova creació, ascendeix a 1.594,63 € mensuals, i és el resultat de la
suma del component competencial 14, equivalent a 354,35 € mensuals i del component
d’acompliment codi 262, equivalent a 1240,28 € mensuals.

QUART. Existix lloc de treball vacant i no reservat de 'Personal Subaltern', no inclós en
l’oferta d’ocupació pública, amb posició 25007766 (referència 9369) i barem retributiu
AP-12-310-310, adscrit orgànicament en el Servici de Personal i, en exercici de la potestad
d’autoorganització de la Corporació, es pot procedir a transformar-lo en lloc de treball de 'Cap
Macers (DE-PH-N1-F2)', amb exigència per al seu acompliment de la plaça o categoria de
subaltern/a, assignant-li el barem retributiu aprovat, és a dir, el grup AP de classificació
professional, el component competencial del complement del lloc de treball 14 i el component 
d’acompliment del complement del lloc de treball codi 262, així com incardinar-lo en el Servici
de Protocol i assignar-li dependència funcional de l’Alcaldia y del Servici de Protocol i les
funcions assenyalades en l’esmentada sessió de la Mesa General de Negociació. Esta
transformació suposarà una modificació de la vigent Relació de Llocs de Treball.

CINQUÉ. Pel que fa al gasto, en tractar-se de lloc de treball vacant, no té autorització i
disposició inicial de crèdit, ja que el gasto dependrà de la data de provisió del lloc de treball de 
'Cap Macers (DE-PH-N1-F2)' i estes hauran de produir-se pel crèdit necessari, amb la
corresponent fiscalització, en l’expedient en què es tramite la citada provisió, estimant-se per tant
procedent en l'expedient retindre crèdit per import de 20.291,55 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries detallades als expedients comptables GASTOS/2023/0000188657,
GASTOS/2023/0000188658 i GASTOS/2023/0000194145 de conformitat amb els informes de
les Seccions de Gestió de Règim Econòmic i de Gestió de la Seguretat Social del Servici de
Personal que consten a l’expedient, excepte informe en altre sentit del Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal.

Als fets descrits són aplicables els següents:
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FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases del
Règim Local, respecte a la competència de la Junta de Govern Local per a l’aprovació de la
proposta d’acord.

SEGON. L’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del Règim
Local, disposa que correspon als municipis, en la seua qualitat d’administracions públiques de
caràcter territorial i dins de l’esfera de les seues competències, la potestat d’autoorganització.

TERCER. L’article 37 del text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic,
aprovat per Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, en relació amb les matèries objecte
de negociació amb la representació sindical.

QUART. L’article 87 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Funció Pública Valenciana, en
relació amb l’article 24 del text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, aprovat
per Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, respecte a les retribucions complementàries.

CINQUÉ. De conformitat amb el que es disposa en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Admnistració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe
previ de Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a
l'informe amb proposta d'acord emés pel Servici gestor, en els termes previstos en l'article 3,
apartat 4 de la esmentada norma reglamentària.

SISÉ. Les bases 21a i 22a d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València de 2023,
respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General Municipal.

A la vista d’allò que s’ha acordat en la Mesa General de Negociació de 31 de març de
2023, del Decret de la regidora-delegada d'Organització i Gestió de Persones, dels informes del
Servici de Personal i la Vicesecretaria General, així com de la resta de documentació inclosa a
l’expedient, s’acorda:

Primer. Amb efectes des de l’1 de juliol de 2023, modificar la vigent Relació de Llocs de
Treball en el sentit de crear el lloc de treball de 'Cap Macers (DE-PH-N1-F2)', adscrit
orgànicament al Servici de Protocol i funcionalment al Servici de Protocol i a l’Alcaldia, amb
exigència per al seu acompliment de la plaça o categoria de subaltern/a, amb barem retributiu
corresponent al grup de classificació professional AP i un complement de lloc de treball
equivalent a 1.594,63 € mensuals integrat pel component competencial 14 i el component
d’acompliment codi 262, amb la quantia mensual de 1.240,28 €, mitjançant la transformació d’un
lloc de treball/posició vacant que exigisca la plaça o categoría esmentada.

Segon. Amb els efectes assenyalats, transformar el lloc de treball vacant de 'Personal
Subaltern', amb posició 25007766 (referència 9369) i barem retributiu AP-12-310, adscrit
orgànicament en el Servici de Personal, en el sentit de resultar definit com a lloc de treball de
'Cap Macers (DE-PH-N1-F2)', amb barem retributiu AP-14-262, adscrit orgànicament en el
Servici de Protocol, i assignar-li les següents funcions:
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- Les funcions generals del personal subaltern en l’Alcaldia i el Servici de Protocol. 

- La prefectura i coordinació del personal al seu càrrec (subalterns macers i resta de
subalterns col·laboradors, en el seu cas).

- La custòdia i manteniment d'uniformes i maces.

- D'acord amb la planificació dels seus superiors, determinació dels torns o presència de
macers i resta de personal auxiliar en els actes i celebracions, en el seu cas.

- D'acord amb les directrius del tècnic de protocol, encarregat de l'ensenyament i execució
del corresponent protocol del personal macer, garantint el degut decòrum a l'acte i a les autoritats.

- Procurar el servici de restauració propi de l'Alcaldia, quan este no requerisca servici
extern per la seua amplitud o complexitat.

- Qualsevol altra funció enquadrada en l'aptitud exigida per al lloc, encomanada per
l'Alcaldia o el Servici de Protocol."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2023-002701-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adequació de retribucions al destí de protecció
d'autoritats en el Servici de Policia Local.

"FETS

PRIMER. Per decret de la regidora de l'Àrea de Gestió de Recursos de data 19 de maig de
2023 s’ha disposat:

'Vist l'acord adoptat per la Mesa General de Negociació, en la seua sessió de data 31 de
març de 2023, la Resolució d'Alcaldia de data 21 de març de 2023 i la vigent Relació de Llocs de
Treball, inicien-se els tràmits que corresponguen, amb caràcter prioritari a qualsevol altra
actuació per tractar-se de la seguretat d'autoritats, a fi d'executar l'acord citat, amb efectes des de
l'1 de juliol de 2023 i en el següent sentit:

- Modificar la vigent Relació de Llocs de Treball en el sentit de suprimir els llocs de treball
'd’Agent PL escorta (DE1-PH-N-F)', y 'd’Oficial/a PL escorta (DE1-PH-N-F)', mitjançant la
transformació dels mateixos en llocs de treball 'd’Agent PL (DE1-PH-N-F)', i 'd’Oficial/a PL
(DE1-PH-N-F)'.

- Crear el factor 'dedicació escorta', com a part integrant del component d'acompliment del
complement de lloc de treball dels llocs de treball que exigeixen les categories 'd’Agent Policia
Local' i 'd’Oficial/a Policia Local', a percebre de manera mensual en la quantia establida en la
Mesa General de Negociació, exclusivament en funció del destí efectiu del personal funcionari de
les categories assenyalades com a escorta en l'Alcaldia, determinat conforme al que disposa la
Resolució d'Alcaldia citada, i aprovar el procediment per al seu abonament.
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- Regularitzar les retribucions del personal actualment afectat pels canvis descrits'.

SEGON. L’Oficina Tècnica Laboral ha informat en data 8 de maig de 2023 que, una
vegada posat en el seu coneixement la creació de la Unitat de Protecció d’Autoritats en la Policia
Local per Resolució de l’Alcaldia de 20 de març de 2023, la Mesa General de Negociació,
constituïda en comissió de valoració, en la seua sessió de data 31 de març de 2023, ha acordat
que la protecció d'Alcaldia i de la resta d'autoritats no és una funció diferent de les de vigilància,
seguretat i custòdia assignades als llocs d'agents i oficials de la Policia Local, per tant, és més
apropiat que no es tracte com un lloc de treball diferent, fins i tot sent una destinació específica i
tindre un horari i vacances amb un plus de disponibilitat, acordant, en conseqüència, la supressió
dels actuals llocs d'escorta, tant d'agents, com d'oficials, substituint la diferent retribució d'aquest
destí, sense que càpia cap increment, per l'abonament d'un subfactor del component
d'acompliment, denominat 'dedicació escorta', que es perceba de manera mensual, en funció de la
seua efectiva realització, informada per la Policia Local, com en el cas de la nocturnitat,
festivitat, treball per torns o dedicació especial 3.

TERCER. S’adjunta a l'expedient llistat dels llocs de treball ocupats i vacants actualment
existents en la Relació de Llocs de Treball 'd’Agent PL escorta (DE1-PH-N-F)', amb barem
retributiu C1-18-958 i C1-16-958 i 'd’Oficial/a PL escorta (DE1-PH-N-F)', amb barem retributiu  
B-20-957, consistint la diferència retributiva entre ells i els llocs del personal funcionari que no té
destinació com escorta en l’Alcaldia, en la quantia de 334,39 € mensuals, tant en el cas de
l’agent, com de l’oficial/a, distribuïts en 14 pagues anuals, en el component d’acompliment del
complement de lloc de treball, segons ha informat la Secció de Gestió de Règim Econòmic del
Servici de Personal.

QUART. S'ha sol·licitat informe al Servici de la Policia Local, qui ha ratificat part del
personal amb destinació d’escorta a l’Alcaldia, encara que ha afegit al llistat al següent personal,
que no ocupen llocs d’oficial o d’agent amb la característica d’escorta, ni perceben les
corresponents retribucions:

******, escorta des del 9 de novembre de 2022, no obstant ocupa lloc de treball
d’Oficial/a PL (DE1-PH-N-F).

******, escorta des del 16 de maig de 2022, no obstant ocupa lloc de treball d’Agent PL
(DE1-PH-N-F).

******, escorta des del 9 de gener de 2023, ocupa lloc de treball d’Agent PL
(DE1-PH-N-F).

Als esmentats interessats, no sols se'ls ha d'abonar el factor de 'dedicació escorta' que es
proposa crear des de l'1 de juliol de 2023, sinó la diferència de retribucions que se’ls deu, per
prestar servicis d'escorta en l'Alcaldia, des de la data comunicada, i això per a evitar un
enriquiment injust de la Corporació, donat que no té massa sentit transformar el lloc de treball
que ocupen, en el lloc que es proposa suprimir.

No obstant això l’exposat, la regidora de l'Àrea de Gestió de Recursos ha decretat en data 2
de juny de 2023: 'A la vista de les incidències informàtiques sorgides en el càlcul del cost que
suposarà elevar la proposta relativa a l'abonament del factor dedicació escorta, trobant-se encara



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

a9
y 

m
n
u
O

 4
sN

f 
6
d
T
I 

O
ri
S
 K

p
C
H

 S
q
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 15/06/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA DE 14 DE JUNY DE 2023 61

en tràmit la resolució d'aquestes, a fi de no dilatar més el procediment i possibilitar l'acord
d'abonament del citat factor, pospose's per a elevar en un pròxim acord l'abonament dels
endarreriments del servei d'escorta efectuat per tres funcionaris, la tramitació dels quals es troba
inclosa en el mateix expedient'.

CINQUÉ. L’informe de la Policia Local també ha comunicat que el següent personal ja no
presta servicis com escorta:

****** des del 4 d’abril de 2021.

****** des del 17 d’abril de 2022.

****** des del 31 de gener de 2023.

Pel que respecta a ******, ja es troba en tràmit expedient núm. 539/2023 per a acordar la
transformació del lloc i el reintegrament de les eventuals quantitats indegudament percebudes, en
haver-se comunicat anteriorment des del Servici de Policia Local.

Respecte a ****** i ******, sense perjudici de proposar la transformació dels seus
respectius llocs de treball amb efectes 1 de juliol de 2023 en l'expedient, tenint en compte la
prioritat decretada, s'inicia nou expedient de més llarga tramitació, amb la finalitat de regularitzar
les seues retribucions des de la data indicada en l'informe de la Policia Local fins a la data de la
citada transformació.

SISÉ. S’adjunta també copia de la vigent Relació de Llocs de Treball de la Corporació, on
es detallen els diferents llocs de treball i les seues retribucions, així com les compareixences del
personal afectat per la proposta, en les quals manifesten que coneguda aquesta, no tenen res a
al·legar en contra seua.

SETÉ. Respecte a la percepció individualitzada de les retribucions corresponents al factor
'dedicació escorta', com que l’acord de la Mesa General de Negociació no comporta increment de
retribucions pel fet de ser destinat a l’escorta d’Alcaldia, la quantia del factor que es pretén crear
ha de ser de 334,39 € mensuals, així mateix, com que el factor retribuïsc una característica
específica en la prestació del servici, i anar lligat, per tant, al component d’acompliment, s’ha de
distribuir en 14 pagues mensuals, pressupostar-se en l’aplicació econòmica 121.05 i trobar-se
autoritzat i disposat com a gasto inicial, igual que ocorre amb altres factors del component
d'acompliment com la nocturnitat, festivitat o la dedicació 3 (DE3), s'estima pot realitzar-se amb
la següent tramitació: 

- Retenció inicial del gasto anual dels llocs de treball ocupats pel personal que perceba el
factor 'dedicació escorta' l'últim mes de l'any anterior, en el Pressupost de cada anualitat.

- Comunicació pel cap del Servici de Policia Local, amb el conforme de la Delegació de
Policia Local, de qualsevol modificació o incidència que es produïsca al llarg de l’any, respecte a
l'efectiva destinació del personal empleat públic com a escorta en l'Alcaldia.

- Càlcul del gasto a autoritzar o, en el seu cas, a declarar disponible, a la vista del crèdit
inicial.
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- Fiscalització del gasto per la Intervenció General Municipal.

- Regularització de les retribucions que procedisquen, amb l'abonament o supressió de la
quantia corresponent al factor individualitzat 'dedicació escorta' i els seus eventuals
endarreriments o reintegraments, mitjançant acord de la Junta de Govern Local.

HUITÉ. Per l’exposat, s’estima pot procedir-se a:

- Amb efectes des de l’1 de juliol de 2023:

Modificar la vigent Relació de Llocs de Treball en el sentit de suprimir els llocs de treball
'd’Agent PL escorta (DE1-PH-N-F)', amb barem retributiu C1-18-958 y barem retributiu
C1-16-958 y 'd’Oficial/a PL escorta (DE1-PH-N-F)', amb barem retributiu B-20-957,
mitjançant la transformació dels mateixos en llocs de treball 'd’Agent PL (DE1-PH-N-F)',
amb barem retributiu C1-18-955 y barem retributiu C1-16-955 y 'd’Oficial/a PL
(DE1-PH-N-F)', amb barem retributiu B-20-953.
Crear el factor 'dedicació escorta', com a part integrant del component d'acompliment del
complement de lloc de treball dels llocs de treball que exigeixen les categories 'd’Agent
PL' i 'd’Oficial/a PL', a percebre de manera mensual, en la quantia de 334,39 € mensuals,
distribuïda en 14 mensualitats anuals, exclusivament en funció del seu destí efectiu com a
escorta en l'Alcaldia, informat i determinat pel cap de la Policia Local, conforme al que
disposa la Resolució d'Alcaldia citada.
Aprovar el procediment determinat a l’informe que antecedeix, per a la corresponent
regularització de retribucions.
Abonar el factor 'dedicació escorta' al personal funcionari destinat en l’actualitat com
escorta en l’Alcaldia, que es relaciona a continuación:
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REF. LLOC
TREBALL/POSICIÓ

N.º FUNCIONARI/ÀRIA COGNOMS I NOM EFECTES

1733/25001583 ****** ****** 01-07-2023

6751/25005158 ****** ****** 01-07-2023

1721/25001571 ****** ****** 01-07-2023

2024/25001852 ****** ****** 01-07-2023

4264/25007343 ****** ****** 01-07-2023

6133/25004554 ****** ****** 01-07-2023

7135/25005541 ****** ****** 01-07-2023

7965/25006367 ****** ****** 01-07-2023

8290/25006690 ****** ****** 01-07-2023

8334/25006734 ****** ****** 01-07-2023

8308/25006708 ****** ****** 01-07-2023

7050/25005456 ****** ****** 01-07-2023

- Continuar la tramitació de l'expedient, al objecte d’abonar al personal que es relaciona a
continuació com a endarreriments, les diferències retributives que corresponguen als llocs de
treball que han ocupat, i els llocs de treball d'escorta que segons informe de la Policia Local han
exercit, d'acord amb les dates assenyalades, regularitzant les cotitzacions i retencions que
procedisquen:

REF. LLOC TREBALL
/POSICIÓ

N.º FUNCIONARI/ÀRIA COGNOMS I NOM DATA INICI DATA FI

1721/25001571 ****** ****** 09-11-2022 30-06-203

8308/25006708 ****** ****** 16-05-2022 30-06-2023

7050/25005456 ****** ****** 09-01-2023 30-06-2023

- Iniciar les actuacions a fi de regularitzar les retribucions indegudament percebudes del
personal que es relaciona a continuación, pel període que segons informe de la Policia Local no
han exercit com escortes, d'acord amb les dates assenyalades, regularitzant les cotitzacions i
retencions que procedisquen:
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REF. LLOC TREBALL
/POSICIÓ

LLOC N.º FUNCIONARI/ÀRIA COGNOMS I NOM DATA FI

5508/25000532

 

OFICIAL/A PL
ESCORTA (DE1-PH-N-F)

******

 

****** 04/04/2021

1909/25001742 AGENT PL ESCORTA
(DE1-PH-N-F)

****** ****** 17/04/2022

NOVÉ. Pel que fa al gasto, s’estima que hi ha crèdit suficient per a atendre-ho, excepte
informe en altre sentit del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, procedint
autoritzar i disposar gasto per import de 2.542.92 €, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
detallades als expedients comptables agrupats al lot número 2023/639.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 4 de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local, que
disposa que, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

SEGON. L’article 37 del Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre pel qual s’aprova
el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, que recull les matèries objecte de
negociació amb la representació sindical.

TERCER. L’article 74 de l’Estatut Bàsic de l’Empleat Públic, que estableix que les
administracions públiques estructuraran la seua organització a través de relacions de llocs de
treball o altres instruments organitzatius similars.

QUART. l’article 47.1 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Funció Pública Valenciana,
que determina que la relació de llocs de treball és l’instrument tècnic per mitjà del qual
l’administració organitza, racionalitza i ordena el seu personal per a una eficaç prestació del
servici públic.

CINQUÉ. L’article 24 del Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, pel qual s’aprova 
el text refós de la Llei de l’Estatut Bàsic de l’Empleat públic, respecte a les retribucions
complementàries.

SISÉ. L’article 87 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril de la Generalitat, de la Funció Pública
Valenciana, que determina les retribucions complementàries en la Comunitat.

SETÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim
Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.

HUITÉ. De conformitat amb el que es disposa en l’article 3, apartat 3, lletra d) del reial
decret 128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Administració local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l’emissió
d’informe previ de Secretaria, que s’entén emés en virtut de la conformitat prestada per
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Secretaria a l’informe amb proposta d’acord, emés pel Servici gestor, en els termes previstos en
l’article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.

NOVÉ. Les Bases 21 i 22 d’Execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del 2023
respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. De conformitat amb allò que ha acordat la Mesa General de Negociació, en la seua
sessió de 31 de març de 2023 i amb efectes des de l’1 de juliol de 2023:

- Modificar la vigent Relació de Llocs de Treball en el sentit de suprimir els llocs de treball
'd’Agent PL escorta (DE1-PH-N-F)', amb barem retributiu C1-18-958 y barem retributiu
C1-16-958 y 'd’Oficial/a PL escorta (DE1-PH-N-F)', amb barem retributiu B-20-957, mitjançant
la transformació dels mateixos en llocs de treball 'd’Agent PL (DE1-PH-N-F)', amb barem
retributiu C1-18-955 y barem retributiu C1-16-955 y 'd’Oficial/a PL (DE1-PH-N-F)', amb barem
retributiu B-20-953.

- Crear el factor 'dedicació escorta', com a part integrant del component d'acompliment del
complement de lloc de treball dels llocs de treball que exigeixen les categories 'd’Agent PL' y
'd’Oficial/a PL', a percebre de manera mensual, en la quantia de 334,39 € mensuals, distribuïda
en 14 mensualitats anuals, exclusivament en funció del seu destí efectiu com a escorta en
l'Alcaldia, informat i determinat pel cap de la Policia Local, conforme al que disposa la
Resolució d'Alcaldia, de data 21 de març de 2023.

- Aprovar el procediment determinat a l’informe que antecedeix, per a la corresponent
regularització de retribucions.

- Abonar el factor 'dedicació escorta' al personal funcionari destinat en l’actualitat com
escorta en l’Alcaldia, que es relaciona a continuació, amb els efectes assenyalades:
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REF. LLOC
TREBALL/POSICIÓ

N.º FUNCIONARI/ÀRIA COGNOMS I NOM EFECTES

1733/25001583 ****** ****** 01-07-2023

6751/25005158 ****** ****** 01-07-2023

1721/25001571 ****** ****** 01-07-2023

2024/25001852 ****** ****** 01-07-2023

4264/25007343 ****** ****** 01-07-2023

6133/25004554 ****** ****** 01-07-2023

7135/25005541 ****** ****** 01-07-2023

7965/25006367 ****** ****** 01-07-2023

8290/25006690 ****** ****** 01-07-2023

8334/25006734 ****** ****** 01-07-2023

8308/25006708 ****** ****** 01-07-2023

7050/25005456 ****** ****** 01-07-2023

Segon. Continuar la tramitació de l'expedient, a l’objecte d’abonar al personal que es
relaciona a continuació com a endarreriments, les diferències retributives que corresponguen als
llocs de treball que han ocupat, i els llocs de treball d'escorta que segons informe de la Policia
Local han exercit, d'acord amb les dates assenyalades, regularitzant les cotitzacions i retencions
que procedisquen:

REF. LLOC TREBALL/POSICIÓ N.º FUNCIONARI/ÀRIA COGNOMS I NOM DATA INICI DATA FI

1721/25001571 ****** ****** 09-11-2022 30-06-203

8308/25006708 ****** ****** 16-05-2022 30-06-2023

7050/25005456 ****** ****** 09-01-2023 30-06-2023

Tercer. Iniciar les actuacions que corresponguen, a fi de regularitzar les retribucions
indegudament percebudes del personal que es relaciona a continuació, pel període que segons
informe de la Policia Local no han exercit com escortes, d'acord amb les dates assenyalades,
regularitzant les cotitzacions i retencions que procedisquen:
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REF. LLOC TREBALL
/POSICIÓ

LLOC N.º FUNCIONARI/ÀRIA COGNOMS I NOM DATA FI

5508/25000532

 

OFICIAL/A PL
ESCORTA (DE1-PH-N-F)

******

 

****** 04/04/2021

1909/25001742 AGENT PL ESCORTA
(DE1-PH-N-F)

****** ****** 17/04/2022

Quart. Autoritzar i disposar gasto per import de 2.542,92 €, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries detallades als expedients comptables agrupats al lot número 2023/639."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-003065-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat en relació amb
les bases específiques del concurs oposició convocat en el marc d'estabilització de l'ocupació
temporal en aplicació de la Llei 20/2021.

"Hechos

Primero. Previa la tramitación oportuna y en particular, tras el proceso de negociación
colectiva con las organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de esta
Corporación, la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2022,
aprobó las  que regirán los procesos selectivos para el acceso a la funciónBases Generales
pública en el Ayuntamiento de València, todo ello en el marco de consolidación del empleo
público articulado mediante Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad del empleo público. Las referidas Bases fueron publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm. 205, de fecha 25 de octubre de 2022.

Segundo. Con posterioridad y en relación con lo anterior, se publicaron las Bases
 que han de regir la para la cobertura de 668 plazas en elEspecíficas convocatoria del concurso 

marco de la Ley 20/2021 ('BOPV' núm. 242, de 20 de diciembre de 2022).

Tercero. Finalmente, en fecha 29 de diciembre de 2022 tuvo lugar la publicación de las 
que han de regir la  para la cobertura deBases Específicas convocatoria del concurso-oposición

548 plazas en el marco de la Ley 20/2021 ('BOPV' núm. 249).

Cuarto. Con motivo de la interposición de diversos recursos de reposición contra las
mencionadas bases, la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de marzo
de 2023 acordó su modificación procediendo nuevamente a su publicación en el citado diario
oficial conforme a la siguiente descripción:

a) Las Bases Generales, en el BOPV núm. 52 de 15 de marzo de 2023;

b) Las Bases Específicas que han de regir la convocatoria del concurso para la cobertura de
668 plazas (BOPV núm. 53, de 16 de marzo de 2023); y,
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c) Las Bases Específicas que han de regir la convocatoria del concurso-oposición para la
cobertura de 548 plazas (BOPV núm. 58, de 23 de marzo de 2023), publicadas en el 'BOE' núm.
129, de 31 de mayo de 2023.

Quinto. Mediante instancia n.º 00118-2023-148922, de fecha 7 de junio de 2023, D.
****** interpone recurso de reposición contra el referido acto de publicación en el Boletín
Oficial del Estado, relativo a la convocatoria con inicio del plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en el proceso del concurso-oposición de 548 plazas, todo ello en el marco de
estabilización del empleo temporal en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y solicita la
suspensión de la ejecución del acto.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El régimen jurídico aplicable vendrá constituido, en primer lugar, por la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
Igualmente y en cuanto a las normas que rigen el procedimiento, resultará de aplicación la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (en adelante, LPACAP).

II. El acto impugnado es susceptible de recurso potestativo de reposición, por cuanto el
mismo ha sido adoptado por la Junta de Gobierno Local y pone fin a la vía administrativa (art.
52, apartados 1 y 2.a), de la Ley 7/1985, de 2 de abril).

III. El recurso ha sido interpuesto en plazo, de conformidad con los artículos 124.1 y. 30.4,
de la LPACAP.

IV. En cuanto a la legitimación, cabe entender que el recurrente la ostenta por cuanto una
eventual estimación de sus pretensiones comportarían una ventaja en su participación en los
procesos de selección a que se refieren las Bases Generales y Específicas aprobadas por la Junta
de Gobierno Local, dada su condición de funcionario interino de esta Corporación. En este
sentido y como ha precisado el Tribunal Constitucional, el interés legítimo se caracteriza como
una relación material unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión, de tal forma que su
anulación produzca automáticamente un efecto positivo o negativo actual o futuro pero cierto,
debiendo entenderse tal relación referida a un interés en sentido propio, cualificado y específico,
actual y real. Se trata de la titularidad potencial de una ventaja o de una utilidad jurídica, no
necesariamente de contenido patrimonial, por parte de quien ejercita la pretensión, que se
materializaría de prosperar ésta (SSTC 52/2007, de 12 de marzo, FJ 3 y 119/2008, de 13 de
octubre, FJ 3, entre muchas otras).

V. En cuanto al el recurrente plantea las siguientes cuestiones:petitum 

1ª. Nulidad de pleno derecho de las bases por publicación extemporánea de la referida
convocatoria publicada en el 'BOE' núm. 129 en fecha 31 de mayo de 2023 que, conforme a la
Ley 20/2021 debía producirse en todo caso antes del 31 de diciembre de 2022.
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2ª. Nulidad de dicha publicación, por admitir solicitudes de funcionarios de carrera cuando,
en su opinión, el proceso excepcional articulado por la Ley 20/2021 tiene como únicos
destinatarios a los funcionarios interinos quedando excluidos los de carrera.

3ª. Que se tenga por reproducidos los argumentos expuestos en su anterior recurso de
reposición interpuesto contra las bases de los procesos de estabilización del empleo temporal,
presentado el 3 de abril de 2023, y desestimado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
adoptado en sesión ordinaria celebrada el 28 de abril de 2023 y notificado el 5 de mayo siguiente.

4ª. Finalmente y con cita de los arts. 117 y 120 de la LPACAP y la mera referencia al
hecho de que la ejecución inmediata del acto le genera indefensión y una situación irreversible
que afecta a los funcionarios interinos, solicita la SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN del acto
objeto de impugnación.

Las pretensiones del recurrente no pueden prosperar por lo siguiente:

1º. Con carácter previo cabe recordar que las cuestiones ahora planteadas ya fueron puestas
de manifiesto por el interesado con motivo del recurso de reposición interpuesto contra el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de marzo de 2023, por el que se modificaron
las Bases Generales y Específicas descritas en los apartados primero a cuarto anteriores recurso
que, previo informe favorable de la Asesoría Jurídica Municipal, fue desestimado por acuerdo de
la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el pasado 28 de abril de 2023.

2º. Conforme a ello y no planteándose por el interesado otras cuestiones que las ya
resueltas por esta Administración, procede reiterar aquí los razonamientos expuestos en la
desestimación acordada por la Junta de Gobierno Local siguiendo el orden del planteamiento
formulado por el recurrente, a saber:

- En cuanto a la nulidad de pleno derecho de las bases por publicación extemporánea de la
referida convocatoria publicada en el 'BOE' núm. 129 en fecha 31 de mayo de 2023, cabe
recordar que conforme a la citada Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción del empleo público y para evitar dilaciones en los procesos de estabilización de empleo
temporal, se exige que las ofertas de empleo relativas a estos procesos de estabilización se
aprueben y publiquen en los respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio de 2022, y las
respectivas convocatorias antes del 31 de diciembre de 2022, debiendo finalizar los procesos
antes del 31 de diciembre de 2024 (aptdo. III del Preámbulo y art. 2.2).

Todos los requisitos establecidos por la Norma han sido cumplidos de forma escrupulosa
por este Ayuntamiento. Así, las Bases generales fueron publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia núm. 205, de fecha 25 de octubre de 2022; las  que hanBases Específicas
de regir la para la cobertura de 668 plazas en el marco de la Leyconvocatoria del concurso 
20/2021 se publicaron en el BOPV núm. 242, de 20 de diciembre de 2022 y, finalmente, el 29 de
diciembre de 2022 tuvo lugar la publicación de las que han de regir la Bases Específicas 

 para la cobertura de 548 plazas en el marco de la Leyconvocatoria del concurso-oposición
20/2021 (BOPV núm. 249).

Cuestión distinta es que con motivo de la impugnación de las mencionadas Bases, esta
Corporación haya procedido a modificar diversos aspectos de las mismas procediendo a una
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nueva publicación ya en 2023, hecho que en cualquier caso no invalida las anteriores
publicaciones realizadas en plazo en cumplimiento de las previsiones contempladas en la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, motivo por el cual procede la desestimación del recurso en este
punto.

- De otro lado, solicita el recurrente que los procesos de estabilización vayan destinados
única y exclusivamente a personal interino sin permitir la concurrencia a los funcionarios de
carrera. Al respecto y por razones de coherencia, cabe remitirse a lo ya indicado por la Asesoría
Jurídica Municipal en su informe de fecha 28 de julio de 2022, emitido con motivo de la
aprobación de las bases generales que han de regir las convocatorias de turno libre, promoción
interna, diversidad funcional y el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal,
para el ingreso o acceso como personal funcionario de carrera en las plazas de los cuerpos,
escalas y especialidades al servicio del Ayuntamiento de València, con excepción del personal
perteneciente al Cuerpo de la Policía Local y de Bomberos/as, publicadas en el BOPV núm. 205,
de 25 de octubre de 2022, en el que se señalaba lo siguiente:

'Lo que no puede prohibirse es la posibilidad de que funcionarios de carrera de otras
Administraciones Públicas puedan participar en los procesos de estabilización que convoque el
Ayuntamiento de València porque ello atentaría contra el principio de libre concurrencia cuya
observancia exige preceptivamente la Ley 20/2021; cosa distinta es que la experiencia
profesional como funcionario de carrera en el cuerpo o escala de otra Administración, similar a
la que convoque el Ayuntamiento de València, no se valore como experiencia profesional en los
procesos de estabilización. Pero una cosa es no valorar dicha experiencia y otra distinta no
permitir la libre concurrencia'.

Por lo expuesto procede la desestimación del primer motivo aducido por el recurrente. En
este sentido y por razones de congruencia, la desestimación del primer motivo conlleva
igualmente la desestimación del segundo derivado del anterior, relativo a la supresión de la
expresión 'empleado público con vinculación temporal' por la de 'personal funcionario interino'.

- En tercer lugar, señala el recurrente que 'da por reproducidos los argumentos expuestos
en su recurso de reposición interpuesto contra las bases de los procesos de estabilización del
empleo temporal, presentado el 3 de abril de 2023 y resuelto por acuerdo desestimatorio de la
JGL, de fecha 28 de abril de 2023, y notificado el 5 de mayo siguiente', solicitando nuevamente
la suspensión de la ejecución del acto.

Como no puede ser de otro modo y no planteándose cuestiones nuevas, se reproduce aquí
lo dispuesto en el mencionado acuerdo:

'2º. De otro lado se solicita la retroacción de los efectos del cómputo de méritos -tanto del
tiempo de servicios prestados como de los académicos- del CONCURSO de ambos procesos de
estabilización a 31 de diciembre de 2022, puesto que era la fecha límite fijada por la Ley
20/2021 para convocar tales procesos y, en consecuencia, dejar de computar los méritos de los
aspirantes a partir de ese momento.

(…) Respecto a la pretensión de que se establezca como fecha límite de acreditación de
méritos el 31 de diciembre de 2022, la misma no puede prosperar por lo siguiente. En este
sentido el dies ad quem a tener en cuenta vendrá determinado por el último día para la
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presentación de las solicitudes de participación en los procesos selectivos, como resulta de lo
dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de
la función pública valenciana, según el cual:

'Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes,
las personas aspirantes presentarán una declaración responsable en la que manifiesten que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración
del plazo de presentación de solicitudes, debiendo acreditarlos posteriormente, en el caso de que
fueran seleccionadas'.

Por lo expuesto, procede la desestimación del presente motivo de impugnación.

3º. Igualmente solicita el Sr. ****** su consideración como alinterino de larga duración 
superar los 5 años y, por ello, que a SU PLAZA se acceda por el sistema de CONCURSO y NO
por el  de CONCURSO-OPOSICIÓN. Asimismo y derivado de la condición de funcionario
interino 'de larga duración', solicita poder acceder a la fijeza.

En cuanto a la solicitud relativa a que el sistema de acceso a la plaza ocupada por el
recurrente sea el 'concurso' y no el 'concurso de oposición', la misma no puede ser acogida por
esta Corporación. Al respecto y como indica la Ley 20/2021, la convocatoria excepcional
regulada en su Disposición adicional sexta por el sistema de concurso, afecta a aquellas plazas
que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con

.carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016

En este sentido y consultados los antecedentes obrantes en el Servicio de Personal, consta
que la plaza número 71 estuvo vacante desde el 22 de septiembre de 2009 hasta el 9 de febrero
de 2016, fecha en la que la plaza fue ocupada por vez primera por el interesado.

De lo anterior no cabe sino concluir que, conforme a la citada Ley 20/2021, el sistema de
acceso no puede ser el concurso por no cumplir la plaza los requisitos exigidos legalmente,
motivo por el cual las pretensiones del recurrente deben ser igualmente desestimadas en este
aspecto.

4º. En otro punto plantea el recurrente que como quiera que ha transcurrido un plazo
superior a 3 años en el desempeño de una plaza de interino, han cesado las circunstancias de
necesidad o urgencia que justificaron su nombramiento, incurriendo la continuación del
desempeño de las funciones como , y poder .interino de larga duración acceder a la fijeza

Al respecto y como destaca la Ley 20/2021 en su Preámbulo (aptdo. I), no podemos obviar
la importante incidencia que la Directiva 1999/70 CE del Consejo, de 28 de junio de 1999,
relativa al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el contrato de duración
determinada, (en adelante, el Acuerdo Marco), ha tenido y tiene en el ordenamiento jurídico
español y, por tanto, en la evolución de la jurisprudencia.

El Acuerdo Marco destaca en su preámbulo la preeminencia de la contratación indefinida
como 'forma más común de relación laboral' y persigue dos grandes objetivos: por una parte,
mejorar la calidad del trabajo de duración determinada garantizando el respeto al principio de
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no discriminación y, por otra, establecer un marco para evitar los abusos derivados de la
utilización de sucesivos contratos o relaciones laborales de duración determinada.

Así, la cláusula 4.ª del Acuerdo Marco establece la equiparación entre personal temporal
y fijo con base en el principio de no discriminación, salvo existencia de causas objetivas que
justifiquen una diferencia en el régimen jurídico de ambas clases de personal.

Por su parte, la cláusula 5.ª del Acuerdo Marco prevé la adopción de medidas destinadas
a evitar la utilización abusiva de nombramientos temporales. Si bien esta cláusula no tiene
efecto directo, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en adelante, TJUE) ha insistido en
que la determinación del abuso corresponde a los jueces nacionales y que la aplicación de las
soluciones efectivas y disuasorias dependen del Derecho nacional, instando a las autoridades
nacionales a adoptar medidas efectivas y adecuadas para prevenir y, en su caso, sancionar un
eventual uso abusivo de la temporalidad.

En cualquier caso, el , de que TJUE comparte la postura, defendida por España no cabe en
nuestra Administración la transformación automática de una relación de servicio temporal en

. una relación de servicio permanente Esta opción está excluida categóricamente en el Derecho
, ya que el acceso a la condición de funcionario de carrera o de personal laboral fijoespañol

sólo es posible a raíz de la superación de un proceso selectivo que garantice los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

En síntesis, la doctrina que ha fijado el TJUE en esta materia dispone que las autoridades
españolas tienen que instaurar medidas efectivas que disuadan y, en su caso, sancionen de forma
clara el abuso de la temporalidad, medidas que como se ha dicho, no pueden consistir en la
transformación de la relación temporal en una relación definitiva como ha tenido ocasión de
recordar nuestro Tribunal Supremo en Sentencia n.º 1535/2021, de 20 de diciembre de 2021,
según la cual:

'Como punto de partida tomaremos en consideración que la más reciente doctrina del
TJUE (acudimos nuevamente a la ya mencionada sentencia de 19 de marzo de 2020 ) nos dice
claramente dos cosas: (i) la cláusula 5 del Acuerdo Marco no impone a los Estados miembros
una obligación general de transformar en contratos por tiempo indefinido los contratos de

 -parágrafo 87-; (ii) que no corresponde al Tribunal de Justiciatrabajo de duración determinada
pronunciarse sobre la interpretación del Derecho interno, ya que esta tarea incumbe a los
tribunales nacionales competentes, que deben determinar si lo dispuesto en la normativa
nacional aplicable cumple las exigencias establecidas en la cláusula 5 del Acuerdo Marco
(sentencia de 21 de noviembre de 2018, De Diego Porras, C-619/17 , EU:C:2018:936 , apartado
89 y jurisprudencia citada) -parágrafo 89-'.

En la sentencia dictada el día 26 de septiembre de 2018 (recurso de casación 1305/2017)
esta Sala ya declaró que la situación de abuso en la contratación temporal de personal interino 

 sancionadora la solución no era la conversión de la relación temporal en una relación
 definitiva sino la subsistencia y continuación de tal relación de empleo, con los derechos

profesionales y económicos inherentes a ella hasta que la Administración cumpla en debida
 establecida en el artículo 10.1 de la Leyforma lo que ordena la norma de carácter básico
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7/2007, de 12 de abril (EDL 2007/17612), y hoy en el mismo precepto del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Ba'sico del Empleado Pu'blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre (EDL 2015/187164)'.

Por lo expuesto, el motivo debe ser igualmente desestimado.

5º. Finalmente solicita el interesado la suspensión de la ejecución del acto. En relación
con ello, el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas y en lo que aquí interesa, dispone lo siguiente:

'1. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición
establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver el
recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al interés
público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia de la
eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la
ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno
derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley'.

Así, la suspensión de la ejecutividad de una acto administrativo se erige como una medida
excepcional en contraposición a la presunción de validez y eficacia inmediata de aquél, siendo,
por tanto, de aplicación restrictiva, de manera que su adopción requerirá la constatación de la
existencia de un peligro cierto de futilidad del recurso o de perturbación grave de los intereses
generales por causa de la demora en la resolución del litigio de que se trate.

Ninguna de las dos circunstancias concurren en el presente supuesto. En efecto, en este
caso no puede concluirse que la finalidad legítima del recurso se vea amenazada por el hecho de
que los actos impugnados desplieguen su eficacia desde el momento en que han sido dictados.
En este sentido, el contenido económico que, en última instancia, subyace en la pretensión
deducida por la actora, disipa cualquier dificultad en la ejecución de un eventual fallo
estimatorio, procediéndose en tal caso, sin mayor obstáculo, a acordar la retroacción de las
actuaciones al momento procedimental oportuno y a arbitrar las medidas de índole reparadora
o indemnizatoria que resulten procedentes. Al respecto, no resulta impertinente recordar que la
finalidad de la medida cautelar de suspensión no es la de anticipar los efectos de un futuro o
hipotético fallo estimatorio, sino la de prevenir la eventualidad de una imposible o inviable
ejecución de éste por razones temporales; imposibilidad que no ha sido demostrada de
contrario, sin que la mera reseña del número de participantes en los procesos selectivos de
referencia acredite, per se, una irreversibilidad de los efectos de los actos impugnados que
justifique la adopción de la medida cautelar solicitada.

En fin y como viene señalando la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la generación de
perjuicios tiene que alegarse por el interesado de manera concreta, en defecto de  suspensión
acordada de oficio, sin que sean suficientes alegaciones más o menos estereotipadas o genéricas



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Z

a9
y 

m
n
u
O

 4
sN

f 
6
d
T
I 

O
ri
S
 K

p
C
H

 S
q
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 15/06/2023 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA DE 14 DE JUNY DE 2023 74

-como sucede en el presente caso, en el que el recurrente se limita a transcribir la literalidad del
art. 117.2.a) de la LPACAP-. En este sentido, el interesado debe hacer una descripción racional
y lógica de los mismos (STS de 16.03.2000, entre muchas otras)'.

VI. La propuesta ha sido informada por la Asesoría Jurídica Municipal, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica
del Ayuntamiento de València, de 23 de junio de 2021.

VII. El órgano competente para la resolución del recurso es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, en relación con el art. 9.2.c) de la Ley 4072015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. DESESTIMAR en su integridad el recurso de reposición de fecha 7 de junio de
2023 interpuesto por D. ****** contra el acto de publicación en el 'BOE' núm. 129, de 31 de
mayo de 2023, relativo a la convocatoria con inicio del plazo de presentación de solicitudes para
tomar parte en el proceso del concurso-oposición de 548 plazas, todo ello en el marco de
estabilización del empleo temporal en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y solicita la
suspensión de la ejecución del acto.

Segundo. Conforme a lo anterior, NO ACCEDER a la suspensión de la ejecución del acto
planteada por el interesado por no concurrir los supuestos legalmente exigibles."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-004804-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'abonament de les hores extraordinàries als xofers de la
corporació.

"ANTEDECENTES DE HECHO

PRIMERO. En fecha 16 de diciembre 2022, la Jefatura del Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales Técnicos, mediante nota interior, traslada al Servicio de Personal propuesta
sobre 'horas extraordinarias personal chóferes Corporación', en la cual expone:

'  Debido a la reducción de personal que, paulatinamente y desde el año 2018, se ha ido
produciendo por jubilaciones sin reposición de plaza de los conductores de corporación y
debido al elevado volumen de solicitudes que se reciben diariamente de servicios de coche con
conductor se ha generado un incremento del número de horas de servicios extraordinarios
realizados por dicho personal muy por encima de las 63 horas anuales previstas en su horario
especial, sin que resulte posible mantener actualmente un equilibrio entre los servicios
extraordinarios realizados y los días libres que vienen disfrutando a cuenta de dichos servicios.

Concretamente, el total de horas extraordinarias que superan las 63 horas anuales
previstas en su horario especial que no ha resultado posible compensar mediante días libres
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para cada uno de los años referidos, teniendo en cuenta que para el año 2022 se reportan
únicamente las horas de exceso devengadas hasta noviembre del 2022 inclusive, es el siguiente:

N.º funcionario Apellidos y nombre

Horas extraordinarias (horas : minutos)

2018 2019 2020 2021 2022

****** ****** 396:35 684:30 279:15 405:00 252:15

****** ****** 332:15 631:50 318:00 187:55 0:00

****** ****** 261:00 328:55 161:00 181:10 268:55

****** ****** 428:52 429:45 162:20 339:35 380:04

****** ****** 0:00 163:55 109:50 148:50 5:25

****** ****** - - - - 68:00

****** ****** - - - - 0:00

Por                     todo esto, se solicita que dichas horas extraordinarias puedan ser resarcidas
económicamente dada la imposibilidad práctica de compensar tal volumen de horas con días
libres, puesto que dicha opción implicaría un bloqueo completo del servicio de chóferes de
corporación por indisponibilidad de personal y al objeto igualmente de tratar de reestablecer un
equilibrio entre los servicios extraordinarios prestados y los días de permiso disfrutados.

               Además, se solicita que para el personal chófer de corporación se adecúe y active el sistema de
       fichajes registrados para que los saldos devengados puedan así quedar automáticamente

grabados en el sistema de control horario del Ayuntamiento.

Para establecer el importe de las horas extraordinarias, se considera que un posible
convenio de aplicación, dada la similitud con el servicio prestado por el personal de conductores
de corporación, pudiera ser el convenio colectivo de trabajo del sector de transporte de viajeros
por carretera en la provincia de Valencia.

Adjunto con la nota interior se incluye la relación de los servicios prestados por cada uno 
                         de los chóferes en los años referidos con indicación de fecha y horario del servicio

extraordinario realizado. La relación indica igualmente los servicios correspondientes a las 63
horas anuales previstas en el horario especial.

Para el caso particular de ******, teniendo en cuenta que su incorporación como chófer
de corporación se efectuó el 1 de junio de 2022 se ha
considerado que el total de horas extraordinarias anuales que le corresponde efectuar dentro de
su horario especial para el año 2022 es de 37 horas'.

SEGUNDO. En fecha de 29 de diciembre de 2022, la Jefatura del Servicio de Arquitectura
y Servicios Centrales Técnicos, presenta corrección de la nota interior previa, de fecha 16 de
diciembre 2022, en los siguientes términos:
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'Te comunico que se han detectado una serie de errores en la tabla de la relación de los
servicios extraordinarios prestados por cada uno de los chóferes de corporación que se envió
como documento adjunto con la nota interior 2022076860 del pasado 16/12/2022.
Concretamente:

Para el caso de ******, con n.º funcionario ******, en dos de los días computados en el
año 2020 se había indicado la hora en el campo de la fecha. Los días correctos son el
11/11/2020 y el 02/12/2020.
En el caso de ******, con n.º funcionario ******, en el año 2019 aparece en la columna
de la fecha el día 16/03/2022, cuando el día correcto es 16/03/2019. También en el 2019
aparece en el registro tras el día 13/07/2019 el 14/03/2019, cuando el día correcto es el
14/07/2019.
En el caso de ******, con número de funcionario n.º ******, se ha producido igualmente
un error en el registro del mes de los días 25, 27, 28 y 29 de abril del 2022, puesto que el
mes correcto para dichos días es el mes de mayo del 2022.
Por último, en el caso de ****** se ha producido un error de duplicidad de servicios en el
año 2021. Se ha corregido el error teniendo en cuenta que el criterio general que se ha
seguido para el cálculo de los servicios extraordinarios es incluir en el cómputo de dicho
tiempo las horas de espera entre servicios dado que se prestan en el puesto de trabajo.

En base a dichas modificaciones, el total de horas extraordinarias que superan las 63
horas anuales previstas en su horario especial que no ha resultado posible compensar mediante
días libres para cada uno de los años referidos, teniendo en cuenta que para el año 2022 se
reportan únicamente las horas de exceso devengadas hasta noviembre del 2022 inclusive, es el
siguiente:

N.º funcionario Apellidos y nombre

Horas extraordinarias (horas : minutos)

2018 2019 2020 2021 2022

****** ****** 396:35 684:30 279:15 405:00 252:15

****** ****** 332:15 631:50 318:00 187:55 0:00

****** ****** 261:00 328:55 161:00 181:10 268:55

****** ****** 428:52 429:45 162:20 325:50 380:04

****** ****** 0:00 163:55 109:50 148:50 5:25

****** ****** - - - - 68:00

****** ****** - - - - 0:00

Adjunto con la nota interior se incluye la tabla Excel modificada con la relación de los
servicios prestados por cada uno de los chóferes en los años referidos con indicación de fecha y
horario del servicio extraordinario realizado. La relación indica igualmente los servicios
correspondientes a las 63 horas anuales previstas en el horario especial'.
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TERCERO. En fecha 1 de febrero de 2023, la Jefatura del Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales Técnicos presenta nueva corrección de las dos anteriores notas interiores, en
la cual expone:

'Te comunico que se ha detectado un error en el cálculo del cómputo total de horas de
servicios extraordinarios indicadas en la nota interior 2022079581 del pasado 29/12/2022, en
base a los datos disponibles. Concretamente, el error está en el total de horas indicadas para el
chófer con n.º funcionario ******, ****** para el año 2018, dado que el valor correcto es de
260:40 (horas : minutos) y no de 261:00 tal como aparecía referenciado en la nota interior.

Se aporta nuevamente el cuadro resumen con el total de horas extraordinarias realizadas
por cada uno de los chóferes de corporación, que superan las 63 horas anuales previstas en su
horario especial, que no ha resultado posible compensar mediante días libres para cada uno de
los años referidos, teniendo en cuenta que para el año 2022 se reportan únicamente las horas de
exceso devengadas hasta noviembre del 2022 inclusive:

N.º funcionario Apellidos y nombre

Horas extraordinarias (horas : minutos)

2018 2019 2020 2021 2022

****** ****** 396:35 684:30 279:15 405:00 252:15

****** ****** 332:15 631:50 318:00 187:55 0:00

****** ****** 260:40 328:55 161:00 181:10 268:55

****** ****** 428:52 429:45 162:20 325:50 380:04

****** ****** 0:00 163:55 109:50 148:50 5:25

****** ****** - - - - 68:00

****** ****** - - - - 0:00

Atendida la propuesta con las pertinentes correcciones trasladadas, el Servicio de Personal
procede a su tramitación aplicando las tablas retributivas salariales vigentes en el momento de
realización de cada servicio, según las horas extraordinarias informadas por el Servicio
solicitante. Se adjunta Anexo con relación detallada del personal que ha efectuado estos servicios
y la distribución de las cantidades a abonar por año a cada funcionario.

A los anteriores hechos, todos ellos acreditados con la documentación obrante en el
expediente administrativo E-01101-2022-004804-00, le resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.

Las gratificaciones por servicios extraordinarios vienen amparadas en el artículo 24.d) y
DF 4ª del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con el artículo 6 del Real Decreto
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861/1986, de 25 de abril, de régimen de retribuciones de funcionarios de la administración local
que en su apartado 3º determina 'Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su
cuantía ni periódicas en su devengo, habrán de responder a servicios extraordinarios realizados

'.fuera de la jornada normal de trabajo

El artículo 48 del Acuerdo Laboral para el personal al servicio del Ayuntamiento de
València para las anualidades 2016-2019, actualmente vigente, regula los servicios
extraordinarios y establece:

1. Tienen la consideración de servicios extraordinarios, los realizados fuera de la jornada
normal para cada servicio, y deberán compensarse a razón de una hora y cuarenta y cinco
minutos de disfrute por cada hora realizada por este concepto, cuando los servicios
extraordinarios se hayan realizado en jornada diurna; de dos horas, cuando se hayan realizado
en festivo o en nocturno; y de dos horas y quince minutos cuando concurran las circunstancias
de nocturnidad y festividad. Dicha compensación horaria deberá realizarse en el plazo máximo
de cinco años desde la realización de dichos servicios extraordinarios.

2. La realización de servicios extraordinarios, que excepcionalmente no puedan ser
compensados en tiempo de horario conforme a los dispuesto en el punto anterior, requerirá,
previo a su realización, acuerdo de autorización de la Junta de Gobierno Local, a propuesta del
Servicio que tiene adscrito al personal que ha de efectuarlos, que la elevará adjuntando informe
de la Intervención Municipal, donde conste la existencia de crédito en la aplicación
presupuestaria del correspondiente Servicio, y en caso de inexistencia de crédito, proponiendo
suplementación o transferencia del mismo en el Capítulo I con cargo a otras aplicaciones
presupuestarias del citado servicio o condicionando la efectiva realización de los servicios
extraordinarios a un suplemento de crédito de otros Capítulos al Capítulo I. Una vez recabada
la autorización de la Junta de Gobierno Local u órgano delegado, y realizados los servicios
pertinentes, previo oportuno expediente el personal funcionario tendrá derecho al abono en su
caso, de servicios extraordinarios, bajo el concepto retributivo de gratificación, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, y Ley 10/2010.

3. En cualquier caso los servicios extraordinarios serán voluntarios, excepto en los
supuestos de fuerza mayor, caso fortuito o estricta necesidad motivada, que tendrán carácter de
obligatorio; en los dos últimos supuestos, previo acuerdo de la Mesa General de Negociación o
dando cuenta a la misma.

SEGUNDO. REGULACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN POR LAS HORAS EXTRAS.

El precio de las horas extras de los conductores no aparece expresamente regulado en el
Acuerdo Laboral para el personal al servicio del Ayuntamiento de València 2016-2019,
actualmente vigente, por ello, procede acudir por homologación al precio hora extra de la
categoría de conductor del convenio colectivo de trabajo del sector de Transporte de Viajeros por
carretera de la provincia de Valencia en cada momento vigente, siguiendo, asimismo, el criterio
establecido por la Secretaría General de la Administración Municipal en su informe, de fecha 14
de octubre de 2015, que consta en el expediente E01101201600097700.

Los servicios extraordinarios prestados objeto del procedimiento se han producido durante
las anualidades 2018 a 2022, ambas anualidades incluidas.
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Por ello, a los servicios extraordinarios realizados durante las anualidades 2018 a 2021 les
resultan de aplicación las tablas salariales aprobadas en el convenio colectivo de trabajo del
sector de transporte de viajeros por carretera de la provincia de Valencia aprobado en 2017, BOP
n.º 248 de 29 de diciembre de 2017, vigente desde 2018 hasta 2021 de acuerdo a sus artículos 2 y
3, prorrogado tácitamente en las anualidades 2020 y 2021 al no haber sido expresamente
denunciado el convenio tras la extinción de su vigencia, y las actualizaciones de las tablas
salariales para la anualidad 2018 publicada en el BOP n.º 32 de 14 de febrero de 2018 y para la
anualidad 2019 publicada en el BOP n.º 53 de 15 de marzo de 2019.

A los servicios extraordinarios realizados durante la anualidad 2022 le resulta de aplicación
la tabla retributiva aprobada en el convenio colectivo de trabajo del sector de transporte de
viajeros por carretera de la provincia de Valencia aprobado en 2022, BOP n.º 5 de 9 de enero de
2023, de acuerdo con su artículo 2.

TERCERO. GESTIÓN PRESUPUESTARIA.

El gasto del expediente asciende a la cantidad total de 91.318,88 euros, suma integrada por
el importe de 82.810,99 euros en concepto de gratificación por servicios extraordinarios con
cargo a la aplicación presupuestaria 2023/CC100/92050/15100, y el importe de 8.507,89 euros en
concepto de coste de Seguridad Social que corresponde a la Corporación (según cuantificación
realizada por Sección de Régimen Económico del Servicios de Personal, en cuanto a las
cantidades correspondientes a los periodos comprendidos entre los años 2018 al 2021, ambos
inclusive, y el coste por dicho concepto calculado por el sistema de gestión de personal, GIP, en
cuanto a las cantidades correspondientes al ejercicio 2022), con cargo a la aplicación
presupuestaria 2023/CC100/92050/16000, según consta detallado en los expedientes contables
GASTOS/2023/0000206683 y GASTOS/2023/0000206804.

CUARTO. COMPETENCIA.

El órgano competente para aprobar las gratificaciones por servicios extraordinarios es la
Junta de Gobierno Local en virtud de lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las bases de régimen local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aprobar las gratificaciones por los servicios extraordinarios efectuados en las
anualidades 2018 a 2022 por los funcionarios de esta corporación n.º ******, ******, ******,
******, ******, ****** y ******, adscritos al Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales
Técnicos según desglose que consta en el correspondiente Anexo I.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto que asciende a la cantidad total de 91.318,88 euros,
suma integrada por el importe de 82.810,99 euros en concepto de gratificación por servicios
extraordinarios con cargo a la aplicación presupuestaria 2023/CC100/92050/15100, y el importe
de 8.507,89 euros en concepto de coste de Seguridad Social que corresponde a la corporación
con cargo a la aplicación presupuestaria 2023/CC100/92050/16000, según consta detallado en los
expedientes contables GASTOS/2023/0000206683 y GASTOS/2023/0000206804."
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19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2023-003046-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'abonament de gratificacions per servicis extraordinaris al
personal escorta i SECOVI.

"HECHOS

Único. En fecha 12 de junio de 2023, la Jefatura de Policía Local remite informe mediante
el que se detallan los servicios prestados fuera de la jornada laboral, en el periodo comprendido
entre el 1 de mayo y el 31 de diciembre de 2022, por personal de la Policía Local en funciones de
protección de personalidades (escolta) y en funciones de seguridad y contravigilancia dentro de
la Sección SECOVI, al objeto de que se abone a dichos funcionarios las gratificaciones derivadas
de la realización de dichos servicios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Normativa de aplicación.

I.1. A las actuaciones les son de aplicación el artículo 48 del Acuerdo Laboral para el
personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de València, para los años 2016-2019,
aprobado por el Pleno de la Corporación en fecha 24 de noviembre de 2016, el cual establece lo
siguiente:

'1. Tienen la consideración de servicios extraordinarios, los realizados fuera de la jornada
                             normal para cada servicio, y deberán compensarse a razón de una hora y cuarenta y cinco

minutos de disfrute por cada hora realizada por este concepto, cuando los servicios
extraordinarios se hayan realizado en jornada diurna; de dos horas, cuando se hayan realizado
en festivo o en nocturno; y de dos horas y quince minutos cuando concurran las circunstancias
de nocturnidad y festividad. Dicha compensación horaria deberá realizarse en el plazo máximo
de cinco años desde la realización de dichos servicios extraordinarios.

2. La realización de servicios extraordinarios, que excepcionalmente no puedan ser
compensados en tiempo de horario conforme a lo dispuesto en el punto anterior, requerirá,
previo a su realización, acuerdo de autorización de la Junta de Gobierno Local, a propuesta del
Servicio que tiene adscrito al personal que ha de efectuarlos, que la elevará adjuntando informe
de la Intervención Municipal, donde conste la existencia de crédito en la aplicación
presupuestaria del correspondiente Servicio, y en caso de inexistencia de crédito, proponiendo
suplementación o transferencia del mismo en el Capítulo I con cargo a otras aplicaciones
presupuestarias del citado servicio o condicionando la efectiva realización de los servicios
extraordinarios a un suplemento de crédito de otros Capítulos al Capítulo I. Una vez recabada
la autorización de la Junta de Gobierno Local u órgano delegado, y realizados los servicios
pertinentes, previo oportuno expediente el personal funcionario tendrá derecho al abono en su
caso, de servicios extraordinarios, bajo el concepto retributivo de gratificación, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015 y en la Ley 10/2010.

3. En cualquier caso los servicios extraordinarios serán voluntarios, excepto en los
supuestos de fuerza mayor, caso fortuito o estricta necesidad motivada, que tendrán carácter de
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obligatorio; en los dos últimos supuestos, previo acuerdo de la Mesa General de Negociación o
dando cuenta a la misma'.

I.2. Es asimismo de aplicación la regulación establecida en el artículo 24.d) del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación a las gratificaciones extraordinarias, y su
Disposición Final cuarta puesta en relación con el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, de
Régimen de retribuciones de los funcionarios de la Administración Local (art. 26).

I.3. Finalmente citar el artículo 11 del Protocolo Horario 2017-2019, de fecha 2 de marzo
de 2017, en relación con el Anexo IV del Acuerdo Laboral para el personal funcionario al
servicio del Ayuntamiento de València, para los años 2016-2019, aprobado por el Pleno de la
Corporación en fecha 24 de noviembre de 2016.

II. El importe total al que asciende el gasto en concepto de gratificaciones por servicios
extraordinarios es de 37.330,95 €, con cargo a la aplicación presupuestaria
2023/CC100/13200/15100.

Asimismo, se significa que los importes asignados a los servicios extraordinarios son los
que constan en el cuadro de precios, actualizado por la Sección de Régimen  Económico del
Servicio de Personal, el cual se adjunta al expediente.

III. El coste empresarial en concepto de cuota de empresa de Seguridad Social asciende,
según los cálculos efectuados por el programa de gestión de personal, GIP, a la cantidad de 7,14
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2023/CC100/13200/16000.

IV. Existe crédito presupuestario adecuado al gasto que se propone, autorizando y
disponiendo gasto por importe de 37.338,09 euros, de los cuales, 37.330,95 los son, en concepto
de gratificaciones por servicios extraordinarios, con cargo a la aplicación presupuestaria
2023/CC100/13200/15100, y los 7,14 euros restantes, en concepto de coste empresarial de
Seguridad Social, con cargo a la aplicación presupuestaria 2023/CC100/13200/16000, según se
detalla en los expedientes contables integrantes del Lote 2023/673.

V. El órgano competente para resolver el expediente es la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar los servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada laboral
ordinaria, en el período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de diciembre de 2022, según
detalle que se adjunta en el correspondiente Anexo I, así como su compensación económica.

Segundo. Autorizar y disponer gasto por importe total de 37.338,09 euros, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias que constan en los expediente contables integrantes del Lote
2023/673."
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20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2023-002922-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de lloc de treball en el Servici de
Protocol.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
13 de juny del 2023 s’ha disposat:

'Una vegada valorades les necessitats de personal existents en les diferents unitats
municipals, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern Local,
amb caràcter d’urgència, l’adscripció temporal en el Servici de Protocol, amb efectes des de
l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, de la funcionària
******, mantenint inicialment l’actual adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la
interessada en el Servici de Coordinació Jurídica i Processos Electorals, en tant es produïsca
l’adscripció orgànica definitiva en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del
proper Pressupost'.

SEGON. ****** és funcionària de carrera d’esta Corporació amb categoria oficial servicis
de l'escala: Administració Especial, Subescala: Servicis Especials, Classe: Comeses Especials i
subgrup C2 de classificació professional i ocupa lloc de treball de 'cos oficial servicis genèrics
(DE-PH-N2-F3)' posició 25003480 (referència número 3779), barem retributiu C2.15.250.250,
adscrit orgànicament en el Servici de Coordinació Jurídica i Processos Electorals. S’ha posat en
coneixement de la interessada, i esta ha mostrat la seua conformitat, la proposta d’adscripció
temporal en el Servici de Protocol.

TERCER. Per efectuar-se el present trasllat inicialment mantenint l’actual adscripció
orgànica del lloc de treball i les retribucions actuals de la interessada, l'expedient no suposa
d’inici modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries diferents de les aprovades en les
AD’s inicials del Pressupost per al 2023, no s’estima necessària la remissió del mateix al Servici
Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.3.c) de l’acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 prorrogat fins al 31 de desembre de
2023 per acord de la Mesa General de Negociació en sessió celebrada el 30 de març de 2022 que,
en el marc dels diferents procediments de mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció
temporal per necessitat urgent d’efectius.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Protocol ******, funcionària de carrera d’esta
Corporació amb categoria oficial servicis de l'escala: Administració Especial, Subescala: Servicis
Especials, Classe: Comeses Especials i subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici
de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa de 'cos oficial servicis genèrics
(DE-PH-N2-F3)' posició 25003480 (referència número 3779), barem retributiu C2.15.250.250,
mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de
Coordinació Jurídica i Processos Electorals, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva
del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper
Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de la interessada corresponents al lloc
de treball de 'cos oficial servicis genèrics (DE-PH-N2-F3)', barem retributiu C2.15.250.250, amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2023-000030-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte per a l'execució de les obres
del projecte bàsic i d'execució de reforma del CEIP Carles Salvador, incloses en el Pla
Edificant.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 24 de marzo de 2023, aprobó
contratar las obras de ejecución del proyecto básico y de ejecución de reforma del CEIP Carles
Salvador, incluidas en el Plan Edificant, al amparo del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del
Consell, según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas,
mediante procedimiento abierto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 156 a 158 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, por un importe
de 1.172.553,34 €, más 246.236,20 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de
1.418.789,54 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el gasto plurianual
correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

II. Todas las actuaciones referidas al expediente, en cumplimiento del artículo 63 de la
LCSP están publicadas en el Perfil de Contratante de la Corporación municipal alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

III. El anuncio de licitación fue publicado en el mencionado Perfil de Contratante, por no
estar el procedimiento sujeto a regulación armonizada, finalizando el plazo de presentación de
proposiciones, a las 23:59 horas del día 13 de abril de 2023, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 135 de la LCSP, habiendo tenido entrada dos proposiciones, formuladas
por las siguientes empresas:
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EMPRESAS LICITADORAS

GLOBALKLEE, SLU – CPM CONSTRUCCIONES, PINTURA Y MANTENIMIENTO

UTE GESTASER-SOGESER

IV. La Mesa de Contratación en el acto celebrado el día 18 de abril de 2023 procede a la
apertura de los sobres que contienen las declaraciones relativas a la capacidad y solvencia de las
personas o empresas licitadoras, así como la oferta de las mismas en cuanto a los criterios de
adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor (SOBRE AB), y considera
conveniente que el personal técnico municipal informe, por lo que en virtud de lo dispuesto en el
artículo 159.4.e de la LCSP, se solicita informe al Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales
Técnicos.

La Mesa de Contratación, en fecha 2 de mayo de 2023, y de conformidad con el informe
emitido en fecha 21 de abril de 2023 por el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales
Técnicos, en relación a los criterios dependientes de un juicio de valor referenciados en el
apartado M del Anexo I del PCAP, y que se da por reproducido por razones de economía
procedimental, procede a la valoración de los citados criterios, resultando el total de las
puntuaciones asignadas a cada licitadora el siguiente:

EMPRESAS LICITADORAS

PUNTUACIÓN CRITERIOS
DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR

(SOBRE AB)

GLOBALKLEE, SLU – CPM CONSTRUCCIONES, PINTURA Y MANTENIMIENTO  22,50

 UTE GESTASER-SOGESER  25,00

El acto de apertura de los criterios evaluables de forma automática (SOBRE C), tuvo lugar
en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 9 de mayo de 2023, en el que
previamente a la apertura de los sobres, se dio lectura a las puntuaciones correspondientes a la
valoración de los criterios dependientes de un juicio de valor. La Mesa en dicho acto procede a la
apertura de las proposiciones admitidas y considera conveniente que las mismas sean valoradas
por el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos en relación con el criterio n.º 2:
EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL EQUIPO DE
TRABAJO' emitido en fecha 10 de mayo de 2023, y por el Servicio de Contratación en relación
con el criterio n.º 1: BAJA ECONÓMICA AL TIPO DE LICITACIÓN y criterio 3:
AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTIA, suscrito en fecha 12 de mayo de 2023.

V. Ante los informes de evaluación emitidos, y atendiendo a los criterios establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación valora las
proposiciones obteniendo las siguientes puntuaciones ordenadas por orden decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS
PUNTOS

BAJA

PUNTOS

GARANTÍA

PUNTOS

EXPERIENCIA

PUNTOS

J. DE VALOR

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª GLOBALKLEE, SLU – CPM,
CONSTRUCCIONES, PINTURA Y
MANTENIMIENTO

40,00 15,00 0 22,50 77,50

2ª UTE GESTASER-SOGESER 15,09 15,00 20 25,00 75,09 

VI. La Mesa de Contratación en sesión celebrada en fecha 16 de mayo de 2023, realiza la
propuesta de adjudicación a favor de la mercantil GLOBALKLEE, SLU – CPM,
CONSTRUCCIONES, PINTURA Y MANTENIMIENTO, en compromiso de UTE, con CIF n.º
B98818768 y A60649522, respectivamente, y previas las comprobaciones oportunas, requiere a
dicha mercantil a fin de que aporte la documentación a la que se refiere el art. 159 de la LCSP,
constatándose, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido desde el día del envío de la
comunicación, que la citada mercantil ha presentado la documentación requerida, y ha
constituido la garantía definitiva, procediéndose por la Mesa de Contratación a la calificación de
la documentación presentada.

VII. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en los
artículos 150 y 159 de la LCSP para la adjudicación del contrato.

VIII. Por último, y dado que en fecha día 24 de marzo de 2023 se autorizó el gasto según
expediente contable n.º GASTOS/2023/0000021403, documento n.º 2000001469 y n.º expediente
contable por importe del 10 % de retención adicional de crédito GASTOS/2023/0000030700,
documento n.º 1000000843, sin haber alcanzado la fase de disposición; se ha aportado al
expediente por el Servicio gestor el expediente contable ref. GASTOS/2023/0000201593 en fase
D por importe de 1.411.269,96 €, con cargo a la aplicación CD1100000 32100 63200, Proyecto
de Gasto 2023/00027, del Presupuesto vigente y futuro, núm. documento 3000008643.

IX. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación y adjudicar las obras
de ejecución del proyecto básico y de ejecución de reforma del CEIP Carles Salvador, incluidas
en el Plan Edificant, al amparo del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por un
plazo de duración de siete meses, a la mercantil GLOBALKLEE, SLU – CPM,
CONSTRUCCIONES, PINTURA Y MANTENIMIENTO, en compromiso de UTE, con CIF n.º
B98818768 y A60649522, respectivamente, en su calidad de licitadora que ha presentado la 
mejor oferta, y quien se obliga al cumplimiento del contrato por un precio de 1.166.338,81 €,
más 244.931,15 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de , y por1.411.269,96 €
el resto de condiciones que señala en su oferta.

Segundo. El gasto plurianual del contrato, fue autorizado por importe de 1.418.789,54 €,
mediante acuerdo, de fecha 24 de marzo de 2023, de acuerdo con el expediente contable ref.
GASTOS/2023/0000021403, con cargo a la aplicación CD110 32100 63200, Proyecto de Gasto
2023/00027, del Presupuesto vigente y futuro, núm. documento 2000001469.
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El gasto de 1.411.269,96 €, una vez adjudicado, se realizará con cargo a la aplicación
CD1100000 32100 63200, Proyecto de gasto 2023/00027, del Presupuesto vigente y futuro,
según expediente contable ref. GASTOS/2023/0000201593, núm. documento 3000008643,
subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Tercero. La retención adicional del crédito por un importe del 10 % respecto de la
adjudicación, a aplicar en el ejercicio en que finaliza el plazo fijado en el contrato para la
terminación de la obra, se realizará con cargo a la Aplicación CD110 32100 63200, Proyecto de
gasto 2023/00027, del Presupuesto 2024, según expediente contable ref.
GASTOS/2023/0000030700, núm. documento 1000000843, por importe de 141.127,00 €.

Cuarto. Según lo establecido en el art. 10.7 del Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del
Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las
Administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación,
adecuación, reforma, y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat, y de
conformidad con el acuerdo plenario de aceptación de la delegación y cesión del crédito de fecha
20 de diciembre de 2018, el importe de los derechos de crédito que el Ayuntamiento de València
ostenta frente a la Generalitat y que cede a la adjudicataria, asciende a un total de 1.411.269,96 €,
equivalente al importe de adjudicación del contrato.

Quinto. Designar a la persona que ostente la Jefatura del Servicio de Arquitectura y de
Servicios Centrales Técnicos como responsable del contrato, en cumplimiento y con las
funciones señaladas en el art. 62 de la LCSP.

Sexto. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la adjudicación, de conformidad con
lo previsto en el artículo 153 de la LCSP. No obstante, y de conformidad con la DA 15ª LCSP,
siempre que la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de Contratante del órgano
de contratación, el plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de envío de la misma.

Séptimo. Publicar la adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP y la
cláusula 19ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En el momento de la formalización del contrato, la adjudicataria suscribirá contrato de
cesión de derechos de crédito a su favor, según modelo que se facilitará por el Servicio de
Contratación.

Octavo. El Servicio gestor deberá comunicar la cesión de derechos de crédito a la
conselleria competente en materia de educación en el plazo de diez días desde su formalización,
de conformidad con lo establecido en apartado 6.b) de la Resolución del consejero de Educación,
Investigación, Cultura y Deporte de delegación de competencias en materia de infraestructuras
educativas al Ayuntamiento de València."
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22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2020-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa alienar, per raó de contigüitat, una parcel·la municipal
situada al carrer de l'Escultor Mora Cirujeda.

"HECHOS

Primero. Las actuaciones se inician con motivo del escrito (número de registro
I001182020002965) presentado en fecha 15/01/2020 por D. Ragel Beltrán Segarra, en nombre de
la mercantil 'Nave Marco Inmobiliario Sociedad Limitada', en virtud del cual solicita la compra
por colindancia de los terrenos de propiedad municipal existentes en la finca registral n.º 3.061
del Registro de la Propiedad n.º 9 de València, que corresponde a la catastral 7148101YJ2774G,
situada junto a la calle Escultor Mora Cirujeda.

Segundo. El 18/12/2020 la Oficina Técnica de Patrimonio informa que para poder efectuar
la valoración de la propiedad municipal objeto de venta por colindancia se requiere informe con
la determinación de las alineaciones al Servicio de Planeamiento.

Tercero. El 21/01/2021 el Servicio de Planeamiento emite informe y adjunta el plano de
alineaciones elaborado según el planeamiento vigente.

Cuarto. El 15/12/2021 la Oficina Técnica de Patrimonio informa que las parcelas
solicitadas son de propiedad municipal, sin inventariar, procedentes de parte de la cesión de
viales según expediente de Patrimonio 32/84; que por modificación del planeamiento pasa a tener
aprovechamiento urbanístico; por cambio de las circunstancias urbanísticas, en la actualidad las
parcelas cedidas pasan a tener uso Terciario y por tanto aprovechamiento urbanístico. No son
edificables por sí mismas por razón de forma y superficie y por tanto según el art. 5.7 de las
NN.UU del PGOU deben agregarse obligatoriamente a las parcelas colindantes.

La venta es posible y oportuna dado que con la unión de los predios se conforma una
parcela edificable. Con la venta, la parcela resultante se ajustará al más racional criterio de
ordenación del suelo.

Asimismo, establece un valor de venta de 12.713,42 €.

Quinto. El día 03/03/2022 la interesada NAVE MARCO INMOBILIARIO SOCIEDAD
LIMITADA presta su expresa conformidad al precio de 12.713,42 € para comprar por
colindancia la parcela municipal.

Sexto. Por la Sección de Inventario del Servicio de Patrimonio se comunica que por
Resolución de Alcaldía LL-1095, de fecha 31/05/2022, dictada por la quinta tenienta de alcalde,
en virtud de delegación conferida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local n.º 1 (sesión
extraordinaria) de fecha 24/07/2020 y acuerdo 88 de la Junta de Gobierno Local de 6 nov. 2020,
se ha dispuesto dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, Epígrafe I – Bienes inmuebles,
Relación S2 – Suelo no edificable por sí mismo, una parcela sobrante en c/ Escultor Mora
Cirujeda en frente del número 8.
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Séptimo. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de noviembre de 2022 se
dispuso segregar la parcela objeto de venta por colindancia, inventariada al código 1.S2.826, de
26,21m² de superficie, de la finca registral 15034 de la Sección Primera de Afueras B, inscrita en
el Registro de la Propiedad n.º 9 de València, al Tomo 2410, Libro 160, Folio 218, inscripción 1ª
de fecha 11/02/1998 e inscripción 2ª de fecha 01/09/2000, quedando dicha finca registral
mermada en la superficie objeto de segregación, y enajenar por razón de colindancia a la
mercantil 'NAVE MARCO INMOBILIARIO SOCIEDAD LIMITADA' la parcela de propiedad
municipal inventariada mediante Resolución de Alcaldía LL-1095, de fecha 31/05/2022, sita en
c/ Escultor Mora Cirujeda, en frente del número 8, de 26,21m² de superficie, por un importe de
15.383,24 €, de los cuales 12.713,42 € corresponden al importe principal y 2.669,82 € al 21 % de
IVA.

Octavo. Por Resolución SR-26116, de fecha 16/11/2022, se dispuso aprobar la relación de
liquidaciones 2022/5251, que comprende la liquidación GE 2022 53 00001190 4 por importe de
quince mil trescientos ochenta y tres euros con veinticuatro céntimos de euro (15.383,24 €), de
los cuales 12.713,42 € corresponden al importe principal y 2.669,82 € al 21 % de IVA del precio
de la parcela municipal sita en la calle Escultor Mora Cirujeda, en frente del número 8,
inventariada mediante Resolución de Alcaldía LL-1095, de fecha 31/05/2022 y vendida por razón
de colindancia a la mercantil 'NAVE MARCO INMOBILIARIO SOCIEDAD LIMITADA', en
virtud del acuerdo n.º 55, adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 04/11/22,
otorgándose el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación
del presente acuerdo para el pago del precio de la parcela.

Consta en el expediente justificante de pago realizado por la mercantil 'NAVE MARCO
INMOBILIARIO SOCIEDAD LIMITADA' en fecha 23/11/2022 por un importe total de
15.383,24 €.

Noveno. El 23/02/2023, al constatarse que no coincide la superficie municipal inventariada
con la posible superficie procedente de cesión que pasa a ser edificable, se solicita al Servicio de
Gestión Urbanística emita informe que clarifique exactamente la superficie municipal realmente
afectada, a efectos de evitar posteriores problemas registrales.

Décimo. El 24/02/2023, visto informe emitido por el Sº de Gestión Urbanística en fecha
23/02/2023, se solicita a la Sección Técnica de Gestión Patrimonial informe al respecto.

Undécimo. El 07/03/2023, la Sección Técnica de Gestión Patrimonial, vista la solicitud de
informe de fecha 24/02/2023 y el informe de la Oficina Técnica de Gestión del Suelo de fecha
23/02/2023, informa lo siguiente:

La parcela solicitada es de propiedad municipal, inventariada en parte con código de
inventario 1.S2.15.000826, procedente de la cesión de viales según expediente de Patrimonio
32/84; que por modificación del planeamiento, en la actualidad pasa a tener aprovechamiento
urbanístico con un uso Terciario (según informe de Circunstancias Urbanísticas obtenido de
SIGESPA). No es edificable por sí misma por razón de forma y superficie, y por tanto según el
art. 5.7 de las NN.UU del PGOU debe agregarse obligatoriamente a la parcela colindante. La
venta es posible y oportuna dado que con la unión de los predios se conforma una parcela
edificable. Con la venta, la parcela resultante se ajustará al más racional criterio de ordenación
del suelo. Sin entrar en otras posibles servidumbres que puedan afectar al subsuelo, en la parcela
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municipal no se aprecian servidumbres aparentes que graven la propiedad. No se crea menoscabo
al tránsito rodado de la zona. No se reconocen otros colindantes que estén interesados en esa
misma parcela.

Según el informe de la Oficina Técnica de Gestión del Suelo de fecha 23/02/2023, con el
grafiado de la delimitación de la parcela que fue objeto de cesión de viales, la nueva superficie de
propiedad municipal con uso Terciario es la siguiente:

Superficie: 35,17 m²

Edificabilidad:   35,17 m² x 2 = 70,34 m t2

Valor de la parcela: 70,34 m t x 242,53 €/m t = 17.059,56 €.2 2

Dado que estaba inventariado con una superficie inferior, procede regularizar el código de
inventario 1.S2.15.000826 que va a ser objeto de venta.

La parcela municipal objeto de venta por colindancia, carece de referencia catastral, por lo
que se adjunta plano para que la Gerencia de Catastro le otorgue nueva referencia.

Además, con los nuevos datos aportados por el informe de la Oficina Técnica de Gestión
del Suelo de fecha 23/02/2023, donde se clarifica la superficie que fue objeto de cesión de viales
en la licencia de obras en el expediente n.º 138582/1984, es necesario notificar a la Gerencia de
Catastro las modificaciones siguientes:

- Ajuste de la parcela con referencia catastral 7148101YJ2774G0001QJ las alineaciones de
planeamiento y a la cesión de viales efectuada según informe anterior.

- Desplazamiento de la parcela con referencia catastral 7148102YJ2774G0001PJ, antigua
venta por colindancia según el expediente 393/96.

Duodécimo. Consta en el expediente la Operación Patrimonial n.º 2023/000096, Tipo de
Operación Patrimonial RG REGUL. INVENTARIO GENERAL.

Décimo Tercero. El 8/3/2023 el Servicio de Patrimonio notifica a GERENCIA
TERRITORIAL DEL CATASTRO que con motivo de la tramitación del expediente de venta por
colindancia y según informe antes expuesto, resulta necesario se expida el preceptivo certificado
descriptivo con representación gráfica georreferenciada de la parcela en el que se expresen las
coordenadas georreferenciadas de sus vértices, incluyendo la relación de fincas urbanas
colindantes de la parcela.

Décimo Cuarto. El 16/3/2023, vistas las anteriores actuaciones, en las que se constata que
la superficie inventariada no coincide con la posible superficie procedente de cesión que pasa a
ser edificable en la parcela municipal sita en la c/ Dolores Marqués 29 – Escultor Mora Cirujeda,
por lo que resulta necesario aclarar la superficie municipal realmente afectada, a efectos de evitar
posteriores problemas registrales, se concede trámite de audiencia a D. Ragel Beltrán Segarra, en
nombre de 'Nave Marco Inmobiliario, SL' para que preste la conformidad al precio de la parcela,
que asciende a la cantidad de 17.059,56 € IVA excluido, o en su caso, alegar y presentar los
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documentos y justificaciones que estime pertinentes, de conformidad con los arts. 73 y 82 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Décimo Quinto. El 19/4/2023 se dicta la Resolución número LL-849, por la que se dispone
regularizar en el Inventario Municipal de Bienes el bien con código 1.S2.15.826 'Parcela para uso
Terciario en calle Escultor Mora Cirujeda, frente al número 8' que responde a la siguiente
descripción:

'Parcela para uso Terciario en calle Escultor Mora Cirujeda, frente al número 8. Lindes:
Norte, resto de finca de propiedad municipal, hoy calle Escultor Mora Cirujeda y solar en calle
Gabriel Bernat Codomina (Metge), número 2; Sur, solar en calle Gabriel Bernat Codomina
(Metge), número 2; Este, resto de finca de propiedad municipal y solar en calle Gabriel Bernat
Codomina (Metge), número 2; Oeste, solar en calle Gabriel Bernat Codomina (Metge), número 2.
Distrito 15 – Rascanya, Barrio 03 – Sant Llorenç. PGOU aprobado por RC 28-12-1988, BOE
14-01-1989. Superfície: 35,17 m². Adquisición y Título de Propiedad: 35,17 m² son parte de los
2.438,00 m² adquiridos por cesión por concesión de licencia urbanística, formalizada en escritura
pública de 2 de enero de 1984 dada ante el notario D. Antonio Soto Bisquert con número de
protocolo 4 (Expediente 8400138582-N de Licencias Urbanísticas y 32/84 de Viales). Registro
de la Propiedad: número 9 de València, 35,17 m² es parte de la Finca Registral 15.034, Tomo
2.410, Libro 160 de la Sección 1ª Afueras B, Folio 218, inscripción 1ª de fecha 11 de febrero de
1998. Circunstancias Urbanísticas: SU, Suelo Urbano, TER-3, Terciario Enclave Terciario; TER,
Terciario. Naturaleza Jurídica: Bien Patrimonial o de Propios. Afectación/Adscripción/Reserva:
destinado a la enajenación por colindancia. Valoración: 17.059,56 €. PMS: No. Referencia
Catastral: 7148104YJ2774G0001TJ'.

Décimo Sexto. Consta en el expediente la Operación 2022/000554, Tipo de Operación
Patrimonial E1 ENAJENACION DE BIENES.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 188.2 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunidad Valenciana, dispone que se puede acordar la enajenación directa de los bienes
patrimoniales cuando se trate de parcelas sobrantes y la venta se realice a un propietario
colindante, con arreglo a su valoración pericial.

Por otra parte, el art. 191 de la citada Ley establece que toda enajenación, gravamen o
permuta de bienes inmuebles habrá de comunicarse a la conselleria competente en materia de
Administración Local. Si su valor excediera del 25 % de los recursos ordinarios del Presupuesto
anual de la Corporación requerirá además la autorización de aquélla, circunstancia que no
concurre en este caso, dado que la cifra de los recursos ordinarios del Presupuesto del
Ayuntamiento de València para el ejercicio 2023, asciende a la cantidad de 969.644.512,75 €,
según información facilitada por el Servicio de Contabilidad.

Segundo. También el artículo 137 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de
las Administraciones Públicas establece que se podrá acordar la enajenación directa cuando se
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trate de solares que por su forma o pequeña extensión resulten inedificables y la venta se efectúe
a un propietario colindante y también en los supuestos que por razones excepcionales se
considere conveniente efectuar la venta a favor del ocupante del inmueble.

Por otra parte, el art. 136 de dicha Ley establece que antes de la enajenación del inmueble
o derecho real se procederá a depurar la situación física y jurídica del mismo, practicándose el
deslinde si fuese necesario e inscribiéndose en el Registro de la Propiedad si todavía no lo
estuviese.

No obstante, podrán venderse sin sujeción a lo dispuesto en el apartado anterior bienes a
segregar de otros de titularidad de quien los enajene, o en trámite de inscripción, deslinde o
sujetos a cargas o gravámenes, siempre que estas circunstancias se pongan en conocimiento del
adquirente y sean aceptadas por éste.

Tercero. El art. 115 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, dispone que las parcelas sobrantes a las que
alude el artículo 7 (porciones de terreno de propiedad de las Entidades Locales que por su
reducida extensión, forma irregular o emplazamiento, no son susceptibles de un uso adecuado)
serán enajenadas por venta directa al propietario o propietarios colindantes o permutadas con
terrenos de los mismos, estableciendo el párrafo 2º del citado artículo que si fueren varios los
propietarios colindantes la venta o permuta se hará de forma que las parcela resultantes se ajuste
al más racional criterio de ordenación del suelo, según dictamen técnico.

El artículo 118 del referido Reglamento establece como requisito previo a toda venta o
permuta de bienes la valoración técnica de los mismos que acredite fehacientemente su
justiprecio, valoración que ha sido efectuada por la Oficina Técnica de Patrimonio en el informe
que obra en el expediente y aceptada por el interesado.

Cuarto. La Base 46 de las de ejecución del vigente Presupuesto dispone que la tramitación
de expedientes de ingresos motivados por la enajenación de bienes susceptibles de inventariar, o
de ingresos por la cesión de bienes o derechos, deberán hacer referencia, desde su inicio, a dichos
bienes o derechos.

Las operaciones que concretamente se verán afectadas son aquellas que se realicen en el
Capítulo VI 'Enajenación de Inversiones Reales'.

La unidad administrativa que mediante estas operaciones tramite la enajenación total o
parcial de bienes o derechos que formen o debieran formar parte del Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación, deberá adjuntar al expediente las operaciones
patrimoniales oportunas sobre los bienes afectados, reflejadas en el DOC1 del módulo
informático del SIGESPA, constando la operación de enajenación E1 2022/554.

Las propuestas de acuerdo de enajenación de patrimonio, en las que se hará constar el
subconcepto de ingresos e importe en el que procede reconocer derechos, deberán remitirse a la
IGAV (SCF), y en el caso de las ventas por colindancia al SFI para su fiscalización previa.
Adoptado acuerdo o resolución de enajenación, el Servicio gestor deberá comunicarla al SC,
previa realización de las correspondientes operaciones SIGESPA.
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El Centro gestor expedirá la correspondiente factura y, en su caso, un mandamiento de
ingreso, a fin de que el interesado realice el ingreso directamente en una de las entidades
bancarias colaboradoras.

Quinto. Artículo  109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: las Administraciones Públicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Sexto. En los municipios de gran población, corresponde a la Junta de Gobierno Local la
enajenación del patrimonio, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional
segunda.11 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Dejar sin efecto los apartados Primero y Segundo del acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 4 de noviembre de 2022 por el que se dispuso segregar y enajenar a la
mercantil 'NAVE MARCO INMOBILIARIO SOCIEDAD LIMITADA' la parcela de propiedad
municipal sita en c/ Escultor Mora Cirujeda, en frente del número 8, por los hechos y
fundamentos de Derecho expuestos.

Segundo. Segregar la parcela objeto de venta por colindancia en el punto Tercero,
inventariada al código 1.S2.15.826, de 35,17 m² de superficie, de la finca registral 15.034, de la
Sección Primera de Afueras B, inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 9 de València, al Tomo
2.410, Libro 160, Folio 218, inscripción 1ª de fecha 11/02/1998 e inscripción 2ª de fecha
01/09/2000, quedando dicha finca registral mermada en la superficie objeto de segregación.

Tercero. Enajenar por razón de colindancia a la mercantil 'NAVE MARCO
INMOBILIARIO SOCIEDAD LIMITADA' la parcela de propiedad municipal inventariada
mediante Resolución de Alcaldía número LL-849, de fecha 19/4/2023, sita en calle Escultor
Mora Cirujeda, frente al número 8, de 35,17 m² de superficie, por un importe de 20.642,07 €, de
los cuales 17.059,56 € corresponden al importe principal y 3.582,51 € al 21 % de IVA.

La descripción de la parcela es la siguiente:

Parcela para uso Terciario en calle Escultor Mora Cirujeda, frente al número 8.

Lindes:

Norte, resto de finca de propiedad municipal, hoy calle Escultor Mora Cirujeda y solar en
calle Gabriel Bernat Codomina (Metge), número 2.

Sur, solar en calle Gabriel Bernat Codomina (Metge), número 2.

Este, resto de finca de propiedad municipal y solar en calle Gabriel Bernat Codomina
(Metge), número 2.
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Oeste, solar en calle Gabriel Bernat Codomina (Metge), número 2. Distrito 15 – Rascanya,
Barrio 03 – Sant Llorenç.

Superfície: 35,17 m².

Adquisición y Título de Propiedad: 35,17 m² son parte de los 2.438,00 m² adquiridos por
cesión por concesión de licencia urbanística, formalizada en escritura pública de 2 de enero de
1984 dada ante el notario D. Antonio Soto Bisquert con número de protocolo 4 (Expediente
8400138582-N de Licencias Urbanísticas y 32/84 de Viales).

Registro de la Propiedad: número 9 de València, 35,17 m² es parte de la Finca Registral
15.034, Tomo 2.410, Libro 160 de la Sección 1ª Afueras B, Folio 218, inscripción 1ª de fecha 11
de febrero de 1998.

Circunstancias Urbanísticas: SU, Suelo Urbano, TER-3, Terciario Enclave Terciario; TER,
Terciario.

Naturaleza Jurídica: Bien Patrimonial o de Propios.

Afectación/Adscripción/Reserva: destinado a la enajenación por colindancia.

Valoración: 17.059,56 €.

PMS: No.

Referencia Catastral: 7148104YJ2774G0001TJ.

Cuarto. Todos los gastos que se ocasionen con motivo de la traslación del dominio serán de
cuenta de la parte compradora, así como el coste y responsabilidad de los posibles desvíos o
retiradas o nuevas canalizaciones de servicio en el subsuelo si lo hubiere.

Quinto. Dado que en fecha 23/11/2022 la mercantil 'NAVE MARCO INMOBILIARIO
SOCIEDAD LIMITADA' procedió al pago de quince mil trescientos ochenta y tres euros con
veinticuatro céntimos de euro (15.383,24 €) atendiendo a la liquidación del precio de la parcela
municipal sita en la calle Escultor Mora Cirujeda (GE 2022 53 00001190 4) aprobada por
Resolución SR-26116, de fecha 16/11/2022, deberá la citada mercantil proceder al ingreso del
precio de la parcela que resta por pagar tras haberse obtenido nueva valoración (20.642,07 €),
esto es, 5.258.83 € (4.346,14 € más 912,69 € correspondientes al IVA), lo cual deberá efectuarse
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución que
apruebe la liquidación correspondiente.

Su incumplimiento facultará a la Corporación a escoger entre exigir el cumplimiento o la
resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños y abono de intereses en ambos casos.
También se podrá pedir la resolución, aun después de haber optado por el cumplimiento, cuando
éste resultare imposible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.124 del Código Civil.

Sexto. Dar cuenta a la Generalitat Valenciana, Conselleria de Presidencia, Dirección
General de Administración Local, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley
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8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, que dispone que toda
enajenación, gravamen o permuta de bienes inmuebles habrá de comunicarse a la conselleria
competente en materia de Administración local y si su valor excediera del 25 % de los recursos
ordinarios del Presupuesto anual de la Corporación requerirá además la autorización de aquélla."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2017-000101-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa rectificar l'alienació directa de sòl d'un immoble objecte
de concessió situat al carrer de José Ballester Gozalvo.

"Hechos

Primero. Mediante acuerdo n.º 64 de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 30
de septiembre de 2022, se acordó lo siguiente:

Primero. Extinguir anticipadamente y en virtud de mutuo acuerdo, la concesión otorgada
por Real Orden, de 30 de marzo de 1928, en lo relativo a la porción de la parcela sobre la que
se otorgó la misma sobre la que se edificaron los edificios en la calle José Ballester Gozalvo 29,
al amparo de lo establecido en el artículo 100 de la LPAP.

Segundo. Aprobar la segregación de la parcela de propiedad municipal, finca 13.679,
inscrita en el Registro de la Propiedad de València n.º 3, al tomo 1372, libro 212, folio 213,
inventariada al código 1. S2. 11.192, la parcela de 205,00 m² de superficie sita en la calle José
Ballester Gozalvo 29, quedando la finca matriz reducida en su cabida en la superficie de la finca
segregada.

Los lindes de la parcela segregada objeto de venta son:

- Norte: inmueble calle José Ballester Gozalvo 31, cuyo suelo es de titularidad municipal,
procedente de permuta.

- Sur: inmueble calle José Ballester Gozalvo 27, cuyo suelo es de titularidad municipal,
procedente de permuta.

- Oeste: inmueble de la calle Astilleros 54, cuyo suelo es de titularidad municipal,
procedente de permuta.

- Este: calle José Ballester Gozalvo.

Tercero. Enajenar a Island Bubble Real (el bajo derecha), ****** (el bajo izquierda),
SMC CABANYAL STATE, SLU (el primero izquierda) y a ****** (el primero derecha), por un
precio total de 195.929,64 €, la parcela de propiedad municipal sita en la calle José Ballester
Gozalvo 29, que forma parte de la propiedad inventariada al código 1.S2.11.192, 'Parcela en
Playas de Levante y Malvarrosa'.
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Las circunstancias urbanísticas y descripción de la parcela objeto de venta se recogen en
el informe de la Oficina Técnica de Patrimonio de fecha 6 de abril de 2021, obrante en el
expediente, notificado a los interesados y aceptado por todos ellos.

En el momento de la elevación a escritura pública del presente acuerdo, se procederá a
pagar la totalidad del importe del precio 205.264,90 € (195.929,64 € + 9.335,26 IVA
correspondiente al primero izquierda), distribuido con arreglo a lo establecido en el apartado
quinto de los hechos.

Cuarto. Todos los gastos que se ocasionen con motivo de la traslación del dominio serán
de cuenta de la parte compradora, así como el coste y responsabilidad de los posibles desvíos
oretiradas o nuevas canalizaciones de servicio en el subsuelo si lo hubiere.

Quinto. Dar cuenta del presente acuerdo a la Generalitat Valenciana, Conselleria de
Presidencia, Dirección General de Administración Local, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 191 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana,
que dispone que toda enajenación, gravamen o permuta de bienes inmuebles habrá de
comunicarse a la conselleria competente en materia de Administración local'.

Segundo. En el apartado Séptimo de los hechos del citado acuerdo, se establecía lo
siguiente:

«En fecha 5 de octubre de 2021, durante la tramitación de un expediente de regularización
de una de estas parcelas, ante las dudas planteadas de manera reiterada por el Servicio
Económico-Presupuestario en sus informes de fraccionamiento del precio sobre qué impuesto
devengan este tipo de operaciones de enajenación, la interventora de Contabilidad y
Presupuestos ha emitido un informe en el que concluye que 'En el supuesto que nos ocupa, el
terreno no está integrado en el Patrimonio Municipal del suelo ni se produce una actividad
empresarial por parte del Ayuntamiento, por lo que la transmisión no estaría sujeta a IVA y el
adquirente deberá satisfacer ITP y AJD'.

Puesto de manifiesto el informe de la interventora a los interesados, únicamente SMC
CABANYAL STATE, SLU, presenta un escrito solicitando el pago de IVA en lugar de ITP AJD».

Tercero. Vista la diligencia de devolución del Servicio de Control Financiero de Gestión
Presupuestaria, Sección de Control Presupuestario y Financiación Afectada según la cual:

«En relación a la Propuesta de Resolución de fecha 3/02/2023 incluida en el expediente
por la que se aprueba la relación de liquidación 2023/001148, se devuelve el expediente al

lasServicio de Patrimonio al objeto de rectificar dicha propuesta por cuanto ninguna de 
».parcelas objeto de venta debe incluir IVA

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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Primero. El artículo 5 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, regula el concepto de empresario o profesional.

Segundo. Consulta número 1618-02 de la Dirección General de Tributos de 29 de octubre
de 2002, sobre el artículo 5 de la Ley 37/1992 del IVA, respecto a una transmisión por un
Ayuntamiento de una parcela de terreno previamente de dominio público y que se ha convertido
en patrimonial conforme al artículo 8.4.a) del Reglamento de bienes de las Entidades Locales,
concluye que la entrega de la referida parcela no se encuentra sujeta al impuesto sobre el valor
añadido, al no tratarse de una operación realizada en el desarrollo de una actividad empresarial o
profesional a los efectos de este tributo.

Tercero. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece que las Administraciones
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Cuarto. En los municipios de gran población, corresponde a la Junta de Gobierno Local la
enajenación del patrimonio, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda
11 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamenos de Derecho, se acuerda:

Único. Rectificar el apartado Tercero del acuerdo n.º 64, adoptado por la Junta de
Gobierno Local en fecha 30 de septiembre de 2022, eliminando toda referencia al IVA,
resultando el siguiente tenor literal:

«Tercero. Enajenar a Island Bubble Real (el bajo derecha), ****** (el bajo izquierda),
SMC CABANYAL STATE, SLU (el primero izquierda) y a ****** (el primero derecha), por un
precio total de 195.929,64 €, la parcela de propiedad municipal sita en la calle José Ballester
Gozalvo 29, que forma parte de la propiedad inventariada al código 1.S2.11.192, 'Parcela en
Playas de Levante y Malvarrosa'.

Las circunstancias urbanísticas y descripción de la parcela objeto de venta se recogen en el
informe de la Oficina Técnica de Patrimonio de fecha 6 de abril de 2021, obrante en el
expediente, notificado a los interesados y aceptado por todos ellos.

En el momento de la elevación a escritura pública del presente acuerdo, se procederá a
pagar la totalidad del importe del precio 195.929,64 €, distribuido con arreglo a lo establecido en
el apartado quinto de los hechos».

Quedando el resto del acuerdo en sus propios términos, de conformidad con lo preceptuado
en los fundamentos de Derecho."
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24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02303-2023-000429-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ (JUNTA MUNICIPAL DE RUSSAFA). Proposa
desestimar el recurs de reposició interposat contra la Resolució núm. BV-1119, de 3 d'abril de
2023, sobre procediment conjunt de declaració responsable d'obres Tipus II i comunicació
d'activitat innòcua.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante instancia de 15/02/2023 M.ª Teresa Pellicer López, en
representación de ******, presenta escrito de declaración responsable de obras Tipo II y
comunicación de actividad inocua para ESTUDIO FISIOTERAPIA, PSICOLOGIA Y
NUTRICIÓN, en c/ Luis Oliag, 50.

SEGUNDO. El 23/02/2023 se comunica al interesado la necesidad de aportar, con carácter
previo al inicio de la actividad y a la obtención del correspondiente título habilitante, el
certificado final de las obras e instalaciones y certificado de técnico sobre la actividad ajustada a
la legalidad.

TERCERO. Continuando la tramitación del expediente, se solicita informe técnico sobre lo
requerido, que se emite el 1/03/2023, en el que se requiere determinada documentación esencial
complementaria: 'Definir el tipo de ventilación instalado en el local en base a los cálculos
aportados', así como corrección de la actividad citada en determinado punto del escrito.

El punto segundo del escrito recuerda la necesidad de aportar el certificado final de las
obras e instalaciones y certificado de técnico sobre la actividad ajustada a la legalidad  a la

  .finalización de las obras y antes del inicio de la actividad

CUARTO. Se formula a la interesada requerimiento de documentación esencial que
requiere el técnico en su informe, adjuntando dicho informe, que recibe el 06/03/2023, sin que se
formulara contestación alguna en el plazo concedido según indica el art. 68 de la Ley 39/2015 de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común para las Administraciones Públicas.

QUINTO. Se emite Resolución de Alcaldía PN1 BV-1119, de 03/04/2023, dando por
desistido al interesado y archivando las actuaciones. Entendiendo el desistimiento como una de
las forma de finalización del procedimiento previstas en el art. 84 de la misma Ley.

SEXTO. El interesado presenta recurso de reposición contra la Resolución de Alcaldía
PN1 BV-1119, de 03/04/2023, solicitando se reabra el expediente para presentar 'el certificado
final de obras e instalaciones', por no poder finalizar la obra en diez días.

Se hace constar que durante la tramitación del expediente se ha requerido la presentación
de determinada documentación diferente al certificado final de obra al que alude la interesada en
su recurso. Definir el tipo de ventilación instalado en el local en base a los cálculos aportados, así
como corrección de la actividad citada en determinado punto del escrito, 'documentación que es
esencial al procedimiento', y a la que no ha contestado, además de requerirse que 'a la
finalización' de las obras se debía presentar el certificado final de obra, lo cual resulta lógico.
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Por tanto, el requerimiento de documentación sobre el que se ha dictado Resolución por
desistimiento no era sobre dicho documento como parece desprenderse del recurso presentado,
sino del resto de documentación requerida.

No es correcto el motivo alegado en el que se fundamenta el recurso de que se ha requerido
'el certificado final de obras en diez días', sino otra documentación esencial, que no fue aportada
en plazo, lo que fundamentó la Resolución de Alcaldía impugnada, que fue adoptada
correctamente en el procedimiento.

El interesado, por tanto, deberá iniciar un nuevo procedimiento solicitando la
comunicación de actividad inocua para el ejercicio de la actividad.

Por tanto, se desestima el recurso presentado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El art. 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común para las Administraciones Públicas determina sobre el recurso de
reposición que 'Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser
recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo'.

SEGUNDO. El art. 68 establece que: 'Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos
que señala el artículo 66, y, en su caso, los que señala el artículo 67 u otros exigidos por la
legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 21'.

TERCERO. El art. 84 del mismo texto legal dice respecto a la terminación del
procedimiento, que: 'Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al
derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento
jurídico, y la declaración de caducidad'.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
la Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por la
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición presentado por M.ª Teresa Pellicer López, en
representación de ******, contra la Resolución de Alcaldía PN1 BV-1119, de 03/04/2023, por la
que se le dio por desistido en el procedimiento conjunto de declaración responsable de obras
Tipo II y comunicación de actividad inocua para ESTUDIO FISIOTERAPIA, PSICOLOGIA Y
NUTRICIÓN, en c/ Luis Oliag, 50, por haber sido archivado el expediente y finalizadas las
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actuaciones, al tenerle por desistido en el procedimiento por no haber presentado la
documentación esencial requerida en plazo, de acuerdo al art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común para las Administraciones Públicas."

L'alcalde-president alça la sessió a les 13 hores i 35 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la Presidència.


